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"(,,,) el progreso se mide compa
rando realidades con realidades y 

normas e instituciones en fases -
sucesivas, atendiendo en uno u --

otro caso a las fronteras tempor! 
lee". 

Jesús Reyes Heroles 
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INTRODUCCION 

Todos loa universitarios hemos participado en el 
progreso de México, lo hemos hecho de la manera en que po
demos hacerlo: 'académicamente•; esto ea, le hemos dado -
rumbo y sentido a la naci6n a la cual nos debemos, por lo
que con la presente Tésis Profesional he querido entrela-
zar tres acontecimientos i ... rtantee 1 el dar un @gs.adeci-
miento a nuestra 'Alma Matar•, la UNAM; culminar una labor 
acádemica,ea decir, la Licenciatura en Derecho; y, por úl
timo, atreverme a expresar y opinar con razonamientos lógl 
cos-juridicos sobre el problema que acontece en la entidad 
compleja denominada: Distrito Federal, y con ello dar mi -
pequeña aportación a la naci6n como al Derecho Constituci~ 
nal, materia que merece todo respeto. 

Empero, antes de empe7.&~ a esbozar sobre el con
tenido del presente trabajo, es inctispensable definir el -
término: 'Constitución• y 'Distrito Federal'; asi, por el
primero podemos entender que es la suma de loa factores -
reales de poder de una naci6n, que tienen como finalidad -
la dignidad humana y el progreso estructural del país. Por 
el segundo término entendemos, o sea, 'Distrito Federal',
que ea el asiento de los Poderes de la Uni6n en un régimen 
de Estado Federal. 

Ahora bien, esta obra la desarrollamos en una -
forma de interpretaci6n constitucional, desde su punto de
vista de quien la realiza y a su contenido, con una incli
naci6n a la interpretaci6n hist6rico-gramatical, que acon
tinuac16n explicaremos. 
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De tal suerte, esta obra trata de dar una visión 
de la compleja entidad denominada: Distrito Federal, que -
en nuestros C6digoa Supremos han regido a loa mexicanos, -
ya que desde los alborea del México independiente, y aw1 -
desde la ciudad México-Tenochtitlan, ha sido y ea la parte 
más importante del pa!a. 

Querernoe explicar porque se le dá un matiz más -
importante a la interpretación constitucional en el senti
do histórico-gramatical, en raz6n de que se considera que
el problema que aqueja a esta entidad no deriva de al;;1mos 
años, sino que desde el nacimiento del régimen de Estado -
Federal. 

Por otra parte, hemos dividido la presente T~sis 
en cinco capítulos, en los cuales tratamos de explicar y -

concluir, además de aportar nuestros insuficientes conoci
mientos jur!dicoe a la solución del problema planteado, la 
carencia de representación política democrática en el Go-
bierno del Diatri to Federal, )laaándonos en la Teoría rouss!l_ 
auniana, es decir, el gobierno de un pueblo libra y para -
el pueblo libre. 

En el primer capitulo denominado: "La Soberanía", 
abordamos las teorias relacionadas con esta institución, -
que a manera de guiza son, la de Badina, Hobbea, Locke, -
Rousseau, Montesquieu, etc,, ea decir, las principales ideas 
liberales del siglo XVIII, paeS11do por la Declaración de -

los Derechos Humanos y del Ciudadano de 1789, finalizando
como llegó a adoptarse dicho principio jurídico en nuestro 
Derecho Po si ti vo Mexicano, 
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Asímismo, se realiza ~n ~~á!isis de los art!c~los 
39 ;¡ 41 de la Carta ¡,;ag:;a r.ronul:ado. e;; 1917, además de ase!! 

tar a quién corresponde el ejerc:.cio .ie la soberanía. 

En el capítulJ se~undu .le esto obra, "El Fcdera
liamo11, se relata una breve, pero cJ.ncisa narración sobre
cl sur~imidnto del r~ 1~!~en !el Z3t~dJ ?eJeral en el mundo, 
y un estudio jurídico-rol!ticc de s:.:.s principios. Aquí ~"!!!. 

bién se observa, anallza ~· c.:i!:'lt!¡ta sobre la formaci6n 1'ed! 

rativa, así como su realidad, e!: :·:~xico. 

En estos dos ca;ítulos ae e1'trelaz"'.!..las bases -

teóricas que suatcnta~os. Esto es, u~ ~obierno democrático 
j' un r~c;imen !'edoru.l de 'iure' , 

Por su purte, el cap!~ .. 1~ tercero, que lleva por 
rubro 11 Antecedcntus sobre el rt!cfnc:1 ~ur:ídico-consti tucio
nal del Dü1trito Fetleral", trata de dar un panorama inter

pretativo de las Leyes Fw:damenteles que han regido la vi

da jur!dico-¡iol!tica de los :rnb1 tar.~es tlel Distrito Federal 

~n el sefitido l1iHt6rico-~ra~atical. 

Aquí, cabe hacer una advertencia al lector, esto 

es, con lo referente al artículo 73, fracci6n VI, de la -
Carta ~acna, utilizn~os éate artículo de tres f<>rmas, tl -

de antes de la Reforma de lv Je a¡;0sto de 1987; utro, el -

de lu ~inuta que fue e~viadJ Hl ?wder 3eviuor de la Consti 

tuci6n, dado el 29 de Xor:.l de l:;c·¡ e:: el Uenatlo de la Re

pública, y el Decreto de Reforma puolicauo el lU de u~o~to 

en el Diario Oficial ,anexandolo an el capítulo respectivo, 
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En éste capftulo trata1oos de demostrar que la -
'Ciudad de f.f<!xico' no existe y que es una consecuencia de
la carencia de representación política democrática, además 
de otros graves problemas jurídicos. 

Lo que respecta al capítulo cuarto, "Carácteres
jurídicos del re¡;ímen soberano del Gobierno del Distrito -
Federal", procuramos ~xpresar que el Departamento del Dio
tri to Federal no es el 6rgano administrativo adecuado para 
el Gobierno del Distrito Federal, siendo otra causa <!el -
problcMa en estudio, 

En el capítulo quinto, "La falta de repreaenta-
ción jurídico-poli tic a en el Distrito Federal", expresa -
que la reforma constitucional al artículo 73, fracción VI, 
e~lo es una mera fantasía política y un juego político de
gobernantes demagogos 1ue tratan de enganar al pueblo, ya
que la denominda "Asamblea de Representantes" únicamente -
será una sangría para ~l gobernado de la entidad más pobl)! 
da de la nación mexicana, esto es, que ni dará representa
ción política democrát:ca ni auxiliará a los Poderes Públl 
coa del Distrito Federal. 

Por otra parte, criticamou severamente el monop~ 
lio jurídico-constitucional del Titular del Poder Ejecuti
vo Fe<leral sobre la entidad más densamente poblada, ya quo 
es el Gobernador 'uato • del Distrito. 

De tal suerte, tratamos o procuramos concluir -

que los problemas de carencia de representación política -



••••• XV 

en el Go·oierno del Diatri to Federal, se deben a la desapa
rici6n de la denominada localidad: 'Ciudad de !Jáxico'; la
inoperancia de la inicia ti va popular y el réferendum, que
trae como consecuencia una apatía poli-tica o propiamente -
dicho ,una no participación con los Poderes Públicos; refo~ 
mae constitucionales demago"gicas o con tendencias engañosas 
en beneficio de poli ticos y en perjuicio del gobernado; en 
un clrgano administrativo inoperante e inadecaudo, el Depa~ 
tarnento del Distrito Federal como clrgano de Gobierno del -
Distrito ,entre otras. 

Así, espero que esta Tésia Profesional pueda ser 
de alguna utilidad a los interesados en nuestro 'Derecho -
Conati tucional', ya que ello representa mi visión y mi - -
preocupación por ésta disciplina, que tiene como su centro 
y su base fundamental, la dignidad de la persona humana, -
dicho de otro modo, no es concebiblu el 'Derecho Constitu
cional': sin libertad y para la libertad. 

' Jus Semper Loor ' 

Antonio Alberto Vela Peón. 
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1,- CONSIDERACIONES HISTORICAS, 

No nos podemos librar de la antigUedad de los 
conceptos o instituciones a menos que nos volvamos bárba-
roe; por oonsecuenoia, en e.l presente ca--p!tulo, haremos
un breve recorrido del pensamiento jurídico-filoedfico de
la •soberanía', 

No será un estudio completo ni profundo, pero -
hablaremos de lo más transcendente, 

La 'soberanía', se encuentra íntimamente ligada
ª la idea del Estado, por lo que ea preciso, que antes de
sbordar el t~rmino en estudio, definamos al Bstado con las 
siguientes palabras: "(, •• ) es una sociedad humanamente e.!!. 
tablecida en el territorio que le corresponde, estructura
da y regida por un orden jurídico, que es creado, definido 
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y aplicado por un Poder Soberano, pera obtener el bien tem 
'peral, formando una institución con personalidad moral y -
juridica" (l). 

En loa anales de la humanidad se encuentra regi! 
trado la lucha por el poder, siendo las comunidades polít~ 
camente organizadas las que comenzarón a motivar razona- -
mientes lógicos-explicativos de ese poder, dando aai ori-
gen al concepto de •soberania'. ~stá elaboración fue una -
situación histórico-politice, ya que "a partir del momento 
en que ingresa en la Teoria Política, la soberanía, se - -
constituye en uno de los problemas más teóricos de mayor -
interáa y en el arma política más efectivanC 2 ), habiándolo 
mostrado as! la historia ea repetidos ejemplos. 

En el párrafo anterior enunciamos que las co1nu11!_ 
dadas políticamente organizadas motivar6n razonamientos -
lógicos-sxplicati voa del concepto •soberanía•, siendo las
dos principales: Grecia y Roma. 

En Grecia, la historia de Atenas nos revela una
obra de arte; naci6 y vivi6 para su cultura y a ese ideal
sacrifico su existencia, y aunque estudiarón a la 'Polis'
º ciudad-Estado, nunca lo llegarón a conocer tan profunda
mente y en consecuencia no pudierón definir ese poder lla
mado 'soberanía'. 
(1) Porrdf!.!'érez, Francisco, TEORIA DEL ESTADO¡ México, -

Porrda; 1982, p. 22 
(2) Floree Olea Víctor, ENSAYO SOBRE LA SOBERANIA DEL ES

TADO¡ !4éxico, UNAM, 1969, p. 21 
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?or otra parte, los romanos herederos de los 
griegos, no obstante a su crecimiento y creadores de le 
ciencia de lo justo y de lo injusto, no lleger6n a una - -
idea del co~cepto 'Estado' y por consecuencia al de •sobe
ranía•. 

A le caide del Imperio Romano surge la Edad Me-
dia, destacando un brillante florentino, Maquiavelo, que -
con su obra "El Príncipe" treta de explicar el poder de -
los reyes y c6mo llegar a serlo¡ ~ate autor marca el naci
miento del ~atado moderno, pero nunca expresa un concepto
de 'soberanía'. 

La primera elaboreci6n del concepto fue Jeen Bo
dino en el siglo XVI, la cual se lee con les siguientes 
palabras: "li!aiestas est swnma in cives ao subditos legi -
busque soluta protestas" (3). 

Durante el siglo XVII, calificado como el de la
"autoridad", aparece el "Leviathan" de Tomas Hobbee, el -
cual se ocupa de explicar el poder político y depoeiterlo
en un rey o en una asamblea como única garantía de asegu-
rar la estabilidad del Jetado y paz social, pero más que -
todo, también, tratar de justificar el poder de las - - -
reyes. Creemos que su principal importancia fue distinguir 
entre 'soberano' y 'aubdi to', y la conservaci6n de la paz
se dará cuando los hombres pactan en transferir parte de -
de su voluntad en una asúblea. 

(3) Floree Olea, op. cit., p. 22 ("Poder supremo sobre -
ciudadanos y si1bditoe no sometido a la ley", Porri1a -
P4rez, op. cit., p. 84) 
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Al finalizar el siglo XVII en Inglaterra, brotan 
las ideas de John Locke que articula dos tratados sobre el 
gobierno civil; el ··segundo 1 "Ensayo sobre el gobierno ci-
vil", explica como evoluciona la sociedad de un Estado de
naturaleza a un Estado civil, estableciendo que esta mar-
cha puede darse por un acuerdo unánime de voluntades con -
la finalidad de asesurar mediante la organizaci6n de un -
gobierno los derechos naturales del homore, pero en forma
principal la propiedad. 

La trascendencia de Locke es ser iniciador de la 
eeparaci6n de loe poderes, que deeput!s tomará ldonteequieu, 
quián respecto a la •soberanía' expresa: "JÜ poder es un -
atributo de la comunidad no un privilegio exclusivo y aba~ 
luto de loe gobernantes; por ello es necesario crear, por
acuerdo de todos, una sociedad política en la que en su t~ 
talidad residiese el poder soberano, pero siendo eu ejerci 
cio encomendado a un grupo de personas"{4). 

Cabe mencionar que con la conetrucci6n política
del fil6sofo inglás de la democracia liberal se inspira la 
'Declaraci6n de Independencia de los Estados Unidos de Am! 
rica• y las raíces ideol6gicas del liberalismo revolucion~ 
rio francés del siglo XVIII que nos servirán de base para
nuestra 'Revoluci6n de Independencia•. 

Poete:~iormente al pensamiento de Locke viene a
despuntar en el siglo XVIII, Charlee de Secondat, Bar6n de 
la Brede et de Kontesquieu, qui~n trata do limitar el poder 

{4) Porr~a Pérez, op. cit., p. 90 
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absoluto :le los reyes en su obra el "k<spiritu de las Leyes" 
(lnfra Cap. 1,3), 

En este orden de ideas del pensamiento político
en torno a la soberanía sigue el turno al solitario de Gi
nebra, solitario porque efectivamente lo estuvo en la bat! 
lla de la democracia, el fue Jean Jacques Rousseau. 

Rousseau fue partidario en todo momento de la -
doctrina ~e la 'soberanía del pueblo', y legarnos así, la
m's bella ~topía democrática de todos los tiempos. 

Los libros de Rousseau dan un paso definitivo a
la transformacidn del sistema polítioo, porque de ellos se 
derivan el reconocimiento a la igualdad y libertad de la -
persona humana, derivando con ello su doctrina de 'sobera
nía•, 

Er. su obra fundamental "El Contrato Social" nie
ga firmemente cualquier pretendido derecho ae alguián o de 
algunos para gobernar a los hombres, ya que todos los hom
bres por ser iguales y libres tienen la garantía de parti
cipar activamente como ciudadanos en el gobierno, 

Dicha premisa no se d' en el Gobierno del Distri 
to Federal, los ciudadanos de dicha entidad se encuentran
sujetos a la voluntad de un hombre, el Titular del Poder -
Ejecutivo (lnfra Cap. IV.1) 1 por lo que volvemos afirmar -
que la doctrina de Rouaseau es una utopía. 
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Al finalizar el siglo XVII en Inglaterra, brotan 
las ideas de John Looke que artíoula dos tratados sobre el 
gobierno civil; el '-segundo 1 "Ensayo sobre el gobierno ci-
vil", explica como evoluciona la sociedad de un Estado de
naturaleza a un Estado civil, estableciendo que esta mar-
cha puede darse por un acuerdo unánime de voluntades con -
la finalidad de asegurar mediante la organizaci6n de un -
gobierno los derechos naturales del homore, pero en forma
principal la propiedad, 

La trascendencia de Locke es ser iniciador de la 
separación de loe poderes, que después tomará hlontesquieu, 
quién respecto a la 'soberanía' expresa: "t;l poder es un -
atributo de la comunidad no un privilegio exclusivo y aba~ 
luto de loe gobernantes¡ por ello es necesario orear, por
acuerdo de todos, una sociedad política en la que en su t~ 
talidad residiese el poder soberano, pero siendo su ejerci_ 
cio encomendado a un grupo de personas 0 <4 l, 

Cabe mencionar que con la construcción política
del filósofo inglés de la democracia liberal se inspira la 
'Declaración de Independencia de los Estados Unidos de Am! 
rica• y las raíces ideológicas del liberalismo revolucion!. 
rio francés del siglo XVIII que nos servirán de base para
nuestra 'Revolución de Independencia', 

Poste:~iormente al pensamiento de Locke viene a
despuntar en el siglo XVIII, Charles de Secondat, Bar6n de 
la Brede et de Kontesquieu, quién trata de limitar el poder 

(4) Porrúa Pérez, op, cit,, p. 90 
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pueblo formado por hombree libres, sobre el que nadie tie
ne por naturaleza un poder de mando, para aliegurar su li-
bertad como pueblo y de cada uno de sus miembros, por lo -
que ee expresa: la aoberan!a es a los pueblos lo que la -
libertad a loe hombree(ó). 

De estos principios se tomar6n las bases de loe
primeroe Derechoe Pol!ticos. Esto es, la Revolución Franc! 
ea que dió un acto jurídico trascendental: 'La Declaración 
de los Derechoe Naturales del Hombre y del Ciudadano•, co
mo documento que cristaliza todos los pensaaientos mencio
nados¡ empero, el principio fundame1ual, o sea, la idea -
del gobierno del pueblo, formado por hombres igualea y li
bree, es decir, la democracia del ciudadano, todo ello 
asentado en el art!culo 25 de la Constitución Franceea de 
1793, que establece: 

"La soberanía reside en el pueblo; ee una e in
di vieible, imprescriptible e inalienable"(7). 

Siguiendo este orden de ideas, tenemos que, en el 
año de 1808 se sucituarón hechos ya conocidos por todos - -
nosoetros, la cabeza m~s grande de la Crietianidad se deem~ 
rona por la degradación de la Corana Católica debido a la -
invasión napoléonica en España. Este hecho tiene tal aigni
ficaoión, porque los edbdi tos viendo el vacío de la Corona
Eepañola, invocan las diferentes teorías referentee a la --

(6) Cfr. Cueva, Mario de la, LA IDEA DEL ESTADO¡ Máxico, -
UNAM, 1966, pp. 110-111 

(7) Ibídem, p. 109 
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' soberanía del. puebl.o', quián no deja de ejercerla toie1•-

traa el trono permanece vacante, otros m'e forman juntas -
provinciales con el evidente prop6sito de guardar la sobe
ranía en ausencia del monarca. 

Aqu! en América, ea decir, en las Colonias euro
peas como lo fue la Nueva J::spa11a, los letrados invocaban -
la doctrina del. pacto social., argumentado que existe un -
pacto de sujeción ontre el rey y la naci6n, y cuando el -
rey se encuentra imposibilitado para gobernar la naci6n, -
áeta dltima, vuelve asumir 'la Soberanía'; empero, l.os - -
novohispanoe se formulaban la siguiente pregunta: ¿En qué
•naci6n• recae la eoberan!a?, ya que se trata de la volun
tad general de l.os ciudadanos, De esta formulación surbie
r6n dos corrientes, la del soberano y de la formaoi6n de -
Ayuntamientos, ganando la segunda postura en l.aa Cortés de 
Cádiz en 1612. 

El. tiempo eigui6 su paso inevitable, y es cuando 
aparece en escena el cura de Dolores, Don ~igual Hidalgo
Y Costilla, que en su movimiento insurgente, realiza entre 
otros muchos, el acto de l.egislar, hecho que pone de mani
fiesto, al pueblo como soberano, consagrándose así una so
beranía efectiva, 

La Constitución Españvla do marzo de l.812 en uno 
de aua artícul.os (artícul.o tercero) expresa que, el. poder
eoberano reside esencialmente en la u=~k~~· y pertenecien
do a éeta, exclusivamente, el derecho de establ.ecer sus l~ 
yes fundamentales, rompiendo así con l.a monarquía absoluta. 
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El movimiento revolucionario de Independencia se 
seg«!a gestando, como ya lo escribi6 la his.:>ria¡ después,
en el ideario político y social del il«stre Don José María 
~orelos y Pavón y con un ferviente apoyo en las ideas - -
rousseaunianas, escribe: "Los sentimientos de la Nación o-
23 puntos dados por 11.orelos para la Conotituci6n", en el -
cual propusó al Conereso de Chilpancineo er, ldl), en su -
artículo quinto que: 

"La soberanía dimana inmediatamente del pueblo, 
el que sólo quiere depositarla en sus represen
tantes dividiendo los poderes de ella en legis
lativo, ejecutivo y judiciario •• , 0 <8 1, 

As!, en el Congreso de Apatzingan de 22 de octu
bre de 1814, se dá el denominado: "Decreto Constitucional
para la Libertad de la Amériea Mexicana", :i.ue asienta pri!!, 
cipios semajentes, ya que en el primer T!t.Uo que lleva 
por rubro: "Principios o elemento!!.consti tucionales", se d! 
dice el capítulo segw1do a la 'soberauía', constando de 
once artículos. 

En dicho docwnento se plasman clarWJ1ente las - -
ideas del ilustre ginebrino, ya que en su artículo segundo 
se lee lo siguiente: 

"La facultad de dictar y establecer la forma de 
gobierno que más convenga a la sociedad ••• u(9J. 

( 6) Tena Ram!rez, Felipe 1 LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, -
1808-1983; México, Porr~a, 1983, p. 29 

(9) NOTA: Todos los artículos que se transcriban a conti-
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Además, se escriben las características de la -
'soberanía', al enunciarse: imprescriptible, inalienable e 
indivisible (artículo tercero); y, la residencia, anotada
en el artículo quinto, que manifiesta: 

"La soberanía reside originariamente en el - -
pueblo", 

En esta breve exploracidn recordativa, debemos -
observar que en el concepto de 'soberanía', se maneja en -
casi todos los docwnentos jurídico-político- constitucion! 
les que registra nul!et.ro Derecho Coneti tucioul Mexicano -
los teI'lllinos: popular· o nacional, indistintamente. 

As!, de tal suerte, el lU de Enero de 1823 en el 
Reglamento del Imperio Mexicano, en su artículo quinto de
clara que 1 

"La nacidn mexicana es libre, independiente y ª2. 
berana". 

Por otra parte, en el Acta Constitutiva de la F~ 
deracidn Mexicana, expedida el 31 de Enero de 1824, inspi
rada en la Constitucidn de Apatzingan, emarca en su artÍC,!! 
lo tercero, lo siguiente: 

nuacidn, están tomados de la obra de: Tena Ram!rez ••• LEYES 
FUNDAMENTALES ••• , op, cit. 
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"La soberanía reside radical y esencialmente en 
la naci6n, y por lo mismo pertenece exclusiva-
mente a áata el derecho de adoptar y establecer 
por medio de sus representantes la forma de go
bierno y demás leyes fundamentales que le pare~ 
ca más conveniente para su conservaci6n y mayor 
prosperidad, modificándolas o variándolas eegi1n 
crea convenirle mtia". 

Tanto dicho documento,como la Constituci6n de -
ese mismo año, que ahora comentemos, se refieren expresa-
mente a le soberanía, porque estas oorae principalmente d.!!_ 
fendían la Indepeniencie Nacional, y así la Constituci6n -
de 1824 omite aspectos mencionados en loe anteriores docu
mentos constitucionales, en 'lato sensu•, ya que se lee en 
el artículo primero: 

"La naci6n mexicana es pera siempre libre e in
dependiente del gobierno español y de cualquier 
otra potencia". 

De le lectura se despende una gran diferencia en 
todas las declaraciones jurídicas a las que hemos hecho -
menci6n, a la que el Dr. Jorge Carpizo dice 1 "En 1814 se 
habl6 de pueblo. En ld24 de nacidn"(lO), ello quizás por -
loa problemas euci tados en el seno del Congreso para la -
elecci6n de la mejor forme de ao·oierno del México Indepen
diente, deacri to ea! en su artículo cuarto. 

(10) Carpizo, Jorge, LA CONSTITUCIOH MEXICANA DE 1917; 
México, Porrúa, 1986, 190 
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En cuanto a las Siete Leyes Constitucionales d~-
1830, no contiene ning\Úl artículo que se refiera a la - -
•soberanía•, ya que la misi6n de dicho docwnento Consti t!! 
cional, según afirma el Dr. Jorge Carpizo:~( ••• ) fue una 
maniobra para ne declarar que residía en una oligarquía, -
ya que la pseudo Constituci6n es marcada de Aristocráti
ca"{ll) • 

Respecto a la Bases de Organizaci6n Política de-
18431 menciona el distinguido consti tucionalista mexicano
tantas veces citado, que en la ley en comento, otra vez se 
encuentra la idea de •soberanía nacional', en aua artícu-
los primero y quinto, que expresan l.o siguiente: 

"La Naci6n tJexicana, en uso de sus perrogativas 
y derechos como independientes, libre y sobera
na •••• -(Art. lo.)" 

"La suma de todo poder público reside esencial
mente en la naci6n.- (Art. 5o. )" 

As!, en la evolución historica-constitucional de 
Máxico, llegamos al Estatuto del Segundo Imperio Mexicano, 
que tambi~n asienta a la •soberanía nacional', al leerse -
en su artículo cuarto: 

"El emperador representa la Soberanía Nacional" 

(11) Loe. cit. 
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Dicha declaración resulta inválida, toda vez que 
el pueblo mexicano jwnás design.S representante de la 'sob,!!_ 

ran!a' a Uaximiliano. 

En la Consti tuci6n Liberal de 1857 se describe a 
la 'soberanía' con las modalidades y características de la 
Consti tuci6n viget1te, toda vez que dichos preceptos pasa-
ron casi iddnticos a la Carta :~a¡;na de Querátaro de 1917 ,
y con respecto a estos artículos (39 1 4U y 41), loe comen
taremos en el siguiente parsgroifo; en tal virtud, hasta -
aquí concluimos lo referente al primer te1na de áste cap!t.!!, 
lo. 
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2,- ANALISIS DE LOS ARTICULOS 39 Y 41 DE LA CONSTITUClON -
DE 1917. 

En primer término, expvesemoa que el concepto, -
BW11amente pol6mi110, proviene del latín "super", sobre y -

"omnia", todo, por lo que etimoldgicamente significa "so-
bre todo", es decir, "lo que este encima de todo"< 12 ), 

Como quedd escrito (Supra Cap. 1.1), las Consti
tuciones mexicanas edlo trataron de resolver los problemas 
de su época, por ello las constituciones de 1Bl4 y ld24 -
contenían en sus primeros artículos la idea de soberanía e 

(12) Cfr. Tena Ramírez, relipe, DERECHO CONSTITUCIONAL 
MEXICANO; México, Porrda, 1985, P• 19 
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independencia de México y es, hasta la Consti tuci6n de 1857, 
igual que la vigente, la que se ocupa de la idea de sober! 
n!a deepuás de hacerlo de las garantías individuales, la -
nacionalidad y de la ciudadanía. 

As!, d!!,.tal suerte, el artículo 39 expresa: 

"La soberanía nacional reside esencial y origi
nariamante en el pueblo. Todo poder público di
mana del pueblo y se instituye para beneficio -
de áste, El pueblo tiene en todo tierapo el ina
lienable derecho de alterar o modificar la for
ma de su gobierno". 

La primera oración del artículo conjuga dos posi 
cienes aparentemente contradictorias y exclu, entes: a). la 
soberanía nacional, y b). reside esencial y originari8lllen
te en el pueblo. 

El concepto •naci6n• tiene un siG11ificado emine!l 
te conservador, ya que lo usar6n los conservadores contra
rrevolucionarios franceses y monárquicos de aquél entonces, 
además podemos decir que •nación•, es un fenómeno social -
complejo, surge en virtud de un largo proceso histórico en 
el que intervienen factores muy diversos, por lo que pode
mos concluir: "¡ ... ¡ surge en la historia y se perfecciona 
en la historia" l3); as:!, los Constituyentes de ld56-57 -
apuntaron que dicho término representa la historia del - -

(13) Pina, Rafael de y Pina Vara, Rafael de, DICCIONARIO-
DE DERECHO; México, Porrúa, 1981, 352 
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pa!e, la cual tiene el derecho de permanencia e impide que 
cualquier movimiento pueda romperla. 

Contrario sensu,· ee enuncia el pensamiento de -
Rousseau, esto es, la soberen!a del pueblo, o sea, el go-
bierno de los hombree por alcanzar la felicidad y su desti 
no, Dicha radicacidn popular utiliza doe adverbios: "esen
cial" y "originalmente". 

El primero de ellos implica que la eoberauía es
invariable del pueblo, es decir, que ~ste tiene como atri. 
b11to el eer soberano; el seg11ndo, o sea, la palabra "origi 
nalmenta", se entiende que jamll.s la soberaJ1!a ha dejado de 
residir en el p11eblo aunque la f11erza haya dominado, no -
por ello prescribid a e11 favor, porq11e 11no de eus elemen-
tos ee la imprescriptibilidad, 

''En s!nteeis, ni utopía roussoniana ni histori-
ciemo conservador, sino soberanía nacional cuyo titular es 
el pueblo 11 <14 l, 

Con respecto a la seg11nda oracidn que dice: "'.re
do poder público dimana del pueblo y se instutye para su -
beneficio de 'ete", el Dr, Ignacio B11rgoa noe expresa q11e
la acepcidn que atribuya al concepto del "Poder", puede -
interpretarse de diversas maneras, empero, el sentido --

(14) Rodr!g11ez Lozano, Amador, CONSTITUCION POLITICA DE -
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Comentada, 'comentarios 
al art!clllo 39'; M~xico, UNAM, 1985, p. 104 
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correcto que toma éste, segi1n el ilustre constitucionalis
ta mexicano , es el dinámico, o sea, como energía. o acti vi
dad del Estado; también~ manifiesta que esta impropiameE 
te redactado, al afirmar que se "hace referencia al poder
del Estado poder público de imperio, el cual, siendo uni
tario, se desarrolla mediante las funciones ejecutiva, le
gislativa y judicial, teniendo como fuente la soberanía -
popular y siendo distinta de ella,,( l5 i. 

Por ende, el pueblo como princ1p10 y fin, estru2 
tura un ente estatal que al constituirse se denomina gobie!_ 
no, no se instituye un soberano sino un delegado, ejercieE 
do así la soberanía y como no puede ser el pueblo quien -
quiera obrar en contra suya, sino en su bien, necesariameE 
te el establecimiento y la institución del poder es para -
beneficio de áste, 

La última oración del artículo 39 asienta una -
téeis polémica y aparentemente contradictoria, ya que ex-
presa: "El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable der!!. 
cho de alterar o modificar la forma de su gobierno". 

Ciertamente, el pueblo tiene como poteutad supr!!. 
ma crear su ordenamiento constitucional a través del Boder 
Constituyente y en ejercicio de su soberanía. Sin embargo, 
ningi1n orden jurídico ea perfecto, sino perfectible, por-
lo que no puede eer perpetuo o inmodificable, aunque nazca 
del mismo ser de la comunidad, de su historia y de sus 

(15) Burgoa, Ignacio, Dt:RECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO; ¡,¡é
xioo, Porrúa, 1982, p. 258 
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costumbres; el pueblo o generación que no conforme con su
gobierno o se sienta oprimido, tiene el deber --según fue
le intenci6n del Constituyente, el establecer el art!culo-
135, de la Carta Magna, el procedimiento de reformar el -
C6digo Supremo--, de adecuar ese forme jurídica al ser re
al que vive y palpite. 

As!, el Dr. Jorge Carpizo afirma que el pueblo -
"tiene el deber de conati tuir un nuevo gobierno que satis
faga sus necesidades y aspiraciones" (lti); aunque, aquí en
Máxico ni en la gran mayoría de otros paises, dicho cambio 
he op~rado en forma pacífica, por lo que áate enWlciado -
consagra el llamado: "Derecho a le Revolución de los pue-
blos", ten pol4mico y controvertido por loa estudiosos áel 
'Derecho Constitucional'. 

Una vez que en el articulo 39 se establece la -
'soberanía•, el siguiente articulo tiene la primera deci-
sión del pueblo mexicano, al establecer o fundamentar ~u -
estructura jurídico-política, el leerse: 

"Es volWlted del pueblo rnexiceno constituirse en 
une República, democrática, federal ••• " 

De eata manera, podemos afirmar que el pueblo en 
ejercicio de su soberanía ae organiza políticamente, sien
do Wla de ellas la idea motriz de la libertad. 

(lb) Carpizo, op. cit., p, 192 
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En el mencionado artículo se establece que es -
voluntad del pueblo fortalecer la instituci6n de la 'demo
cracia'; por otra parte, en el Congreso Constituyente de -
Quer~taro de 1916-17 al discutirse dicha instituci6n, ade
más de preveerse la teoría clásica de la democracia, en 
los debates del docwnento Constitucional, se asienta en el 
artículo tercero ; 

"( ••• )considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen polí
tico, sino como un sistema de vida fundado en -
el constante mejoramiento ec6nomico, social y -
cultura! del pueblo." 

Dicho principio no es tomado en cuenta en el Go
bierno del Distrito Federal, ya que los gobernados no par
ticipan en la elecci6n de sus autori~ades políticas, dánd~ 
se así una 'capitis diminutio' en sus derechos políticos. 

Al parecer vamos e.n retroceso de lo que expresa
dicho principio, no hay mejoramiento sino menoscabo!n loe
derechos políticos del gobernado del Distrito Federal, y -
lo peor, de lo ya antes expuesto, una despolitizaci6n de -
los ciudadanos en los fen6menos sociales de dicha entidad, 
dicho de otra forma, una inactividad en la cosa p~blica. 

Continuando con el mismo rubro, "De la Soberanía 
y de la Forma de Gobierno", toca el turno al artículo 41,
el primer párrafo de mayor importancia expresa c6mo se _ -
ejerce la sobe~anís, ya que los siguientes cíaco párrafoe
adicionadoe por decreto de 6 de diciembre de 1977, regula-
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los medios de cómo se puede llegar a ser delegado de ese -
poder, denominado soberanía, esto ea, loa Partidos Polí-
ticos. 

As!, el artículo 41 establece: 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de loa 
Poderes de la Unión, en loa caeos de competen-
cia de éstos y por lo de loe Estados, en lo que 
toca a loa regímenes interiores, en los térmik
noa respectivamente establecidos por la prese~ 
te Conetituci6n Federal y lae partícularee de -
loa Estados las que en nigil.n caso podrán contr! 
venir las estipulaciones del Pacto Federal" 

El primer. párrafo del artículo en comento, rea-
firma loe conceptos vertidos en loe artículos 39 y 40 eo-
bre soberanía popular y régimen federal .También hace alu
sión a la idea de "l!oder Pll.blico", al que ya hicimos refe
rencia en el paragráfo anterior y en ese sentido el pueblo 
ejerce eu soberanía a través de loe "Poderes de la Unión"
º "de loe Estados"; aa!miemo,reitera con t:Jayoe~laridad que 
el 6.nico soberano ee el pueblo, y que loa Estados miembros 
son 6.nicamente autónomos, ee decir, que dentro de la oomp~ 
tencia que la Constitución General les otorga no pueden -
atentar en contra de lae disposiciones de ella, por lo que 
podrán actuar libremente, para considerar que loe Estadoa
miembroa son autónomos. 

El distinguido constitucionalista mexicano Dr. -
Ignacio Burgos, expresa que éste artículo involucra serias 



••••• 22 

ailerracionee de :índole doctrinal, ya que "al expresar que
el pueblo ejerce su soberanía por medio de los "l'oderes" G 

Autoridades Federales o Locales, esta proclamando {fº los-
6rganos del .t:stado de a empeña el Poder Soberano,,." 7 ) , -
por lo que afirmamos que el pueblo en ejercicio de su eob~ 
ran!a, expresado en un Congreso Constituyente, plasma en -
el documento Constitucional en primer tármino la exietencia 
de au propia política y plasma los órganos que va a crear, 
delimitando las acciones de éstos, en los cuales va a del~ 
gar au soberanía, 

Dicho artículo confirma el sistema representat~
vo, al apuntarse que el pueblo ejerce su aooeran!a por me
dio de loa "Poderes de la Unión", es decir, que ante la -
imposibilidad práctica de llevar al gobierno por el pueblo 
mismo, éste delega a ciertos órganos creados por ál la fa
cultad de actuar en su nombre, 

Así, de tal suerte, la Ley Fundamental dispone -
qRe loa dnicoa Representantes de la nación son los Diputa
dos¡ por lo tanto, de la interpr•tación armónica del artí
culo 41, con los artículos J9 y 40 que establecen la sobe
ranía popular y el oiotema representativo, el diverso 5@ -
deposita el Organo Legislativo en dos Cámaras, y el 51 que 
denomina Representantes de la Nación a los Diputados¡ el -
artículo 80 que depositó el Organo Ejecutivo en un solo -
individuo; y, el 94 que crea al Organo Judicial. 

(17) Burgoa, op. cit., p, 2o3 
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Referente a los Partidos Políticos,son entes ju
rídicos creados con la finalid~d de llegar a ser delegados 
de ese Poder Soberano por medio del sutragio efectivo, La
mentablemente estos Partidos Políticos no cumplen su fina
lidad política de orientar a la población en esta materia, 
sino los que les interesa es el ascenso a ese Poder y 6s-
tos delegados buscar su beneficio personal. 

En resumen, el ejercicio de la libertad de aso-
ciación origina la formación de los "Partidos Políticos",
cuya existencia y funcionamiento es una de las caracterís
ticas de la forma democrática de Gobierno, ellos represen
tan corrientes de opinión de la ciudadanía sobre la probl! 
má.tica general de un pueblo y confrontan, valorizan y cen
suran la conducta de los Titulares de los Organos del Est~ 
do, 

Sin los Partidos Politices, la vida democrá.tica
ue un puís estur!a desorganizada y sujeta a la improvisa-
ción en la elección de los referidos titulares, 
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3. - A gur:;:; COHRESPOllDE ~u EJ5RC ICIO. 

La historia constitucional de nuestra naci6n ha
plaomado la Teoría Clásica francesa de la representaci6n,
esto es, que el pueblo no siendo capaz de llevar el Eotado 
por s! miumo debido a la imposibilidad práctica de discu-
tir todas las decisiones que deban tomar. 

Debido al abuso en la delegación de la soberanía, 
se da la Teoría de Charles de Secondat, Bar6n de la Bréde
et de Montesquieu, expresada en su obra el "Espir!tu de las 
Leyes", denominada com(mmente "División de ¡>oderes", en la 
cual, divide esa delegaci6n en tres 6rganos denominados: -
Poder Lebislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial, 

La división de poderes no es rnera~.ente un princ.!_ 
pio doctrinario logrado de una sola vez y perpetuado inm6-
vil, sino una instituci6n politica proyectada en la histo-
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ria, ya que desde Arist6teles hasta J.iontesquieu procupó la 

divisi6n de poderes surgida por la necesidad de impedir y
limi tar el abuso del poder. 

Montesquieu expresa su sistema medular en una 

frase que ha llegado hasta nuestros días, y ella es: 

"Para que no pueda abusarse del poder, es prec!_ 

s6 que, por disposición misma de lal.l cos·.•s, el
poder detonea al poder',( 18

J, 

En Inglaterra, Montesquiou, enconcr6 un ejemplo

práctico y un modelo a seguir, aquí se encontraban ya di-

chas poderes enuncaidoa por Locke (Legislativo, Ejec.utivo

y Judicial). 

"Notables autores sostienen que por no haber co

nocido la organización constitucional de Inglaterra, Mon-

tesquieu incurri6 en el error de sustentar una separación

rígida de los tres Poderes, puramente mecánica y no orgán!:_ 

ca 11 < ig); empero, es el mejor recurso para dismiuuir el u-

buso del Poder. 

r.lontesquieu, a través de su obra afirma que, pu

ra que el hombre pueda ser libre debe ser gobernado por sí 

( 181 :.lontesquieu, ESPIRIRU DE LA:J L:Yi:;S ¡ l~éxico, Porrúa,-

1905, p. 104 
( 19) Tena Rw.1írez, Felipe, LA CRISIS DEL PENSAMIENTO POLI 

11QQ, "La Crisis de la División tle Poderes"; L1éxico, 
Imp. Barrie, 194ó, p, 162 
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mismo; esa libertad política no se debe de tomar tanto s6-
lo en relacidn a la Carta Constitucional sino al ciudadano, 
por lo que considera un mayor predominio al Poder Legisla
tivo sin olvidar la existencia de un equilibrio entre di-
choe poderes, y éste equilibrio se dá por la precisa regl! 
mentaci6n de las funciones fund!llllentalsa de cada poder, 

Esta do_ctrina que exponemos brevemente, fue re
cogida por la 'Declaracidn de Derechos de 1776', en las -
primeras constituciones que iban a integrar a la Unidn Am! 
ricana y en la Asamblea Constituyente de Francia 1e 1769, 
y ~ata última afirma oateg6ricamente: 

"Toda socied!<d en la cual la garantía de dere•
chos no está asegurada ni la separaoi6n de Pode 
res determinada, no tiene Consti tuci6n"(20) -

A pesar del éxito que alcanzo en el derecho posi 
tivo la doctrina de la División de Poderes de Monteequieu, 
la Conetituci6n de la Uni6n Americana en un intento por -
alcanaar una justa delegacidn en la soberanía, instituye,
además, de los Poderes Constituidos --Legislativo, Ejecu-
ti vo y Judicial--, - - - el Poder Constituyente Permanente. 

Nuestros ordenwnientoa constitucionales toman -
como fuente de esta inati tu.:i6n las declaraciones antes me'-' 
cionadas, por lo que la primera Constituci6n mexicana sur
ge la idea - - - - de delegar la soberanía en eatos 6rga-
nos para evitar el abuso del poder. Así, desde la Conetit~ 

(20} Loe, cit, 
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ci6n de Apatzingan has:lla la vigente se hace menci6n ide - -
ellos. 

El articulo 49 de la Constitución de Querétaro -
de 1917, ha sido reformado varias veces, y en la actuali-
dad,su texto dice: 

"El Supremo Poder de la Federación ee divide, -
para eu ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y
Judicial, 
"No podrá reunirse dos o más de estos Poderes -
en una sola persona o oorporación ••• " 

De acuerdo con la Carta Magna de Querétaro ,el -
"Supremo Poder de la Federación" ea el Poder Público del -
Estado Federal mexicano que se encuentra dividido para su
ejercicio, en un Poder Legislativo depositado en un Congr! 
so General integrado por una Cámara de Diputados y una Cá
aara de Senadores (articulo 50), un Poder Ejecutivo depoei 
tado en un Presidente de loe E8 tadoa Unidos Idexioanoa (ar
tículo 60), y un Poder Judicial integrado por la Suprema -
Corte de Justicia ,Triounalee Colegiados de Circuito, Cole
giados en materia de Apelación y en Juzgados de Distrito -
(articulo 94). 

As!, se desprende que el pueblo ejerce eu eober! 
n!a por medio de loa Poderes C<nejituidos, ya sea en eu -
competecia federal o local. 

En conclusión, a nivel federal por loe "Poderes
de la Uni6n", a trav6a del 11Supre110 Poder de la l'ederaci6n 11 
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y en el caso de competencia de los re6imenee interiores de 
cada Entidad Federativa, habr' los Poderes Constituidos, -
es decir, un Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial local. 

El Gobierno del Die~rito Federal presenta dichos 
Poderes Coentituidoe (Infra Cap, IV¡, aunque dos de card~ 
ter federal y uno local, existiendo u.na dr&etica contradi~ 
ci6n con esta principio, 

Continuando con nuestra expoeici6n, afiraB1Dos, -
que el nombre de dicho rubro subsiste dnioamente por tradi 
ci6n, ya que tambi6n engloba al Poder Constituyente, La ~ 
dltima oraci6n del ya citado articulo 39 hay que relacio~ 
narla, como ya se anotó, y tal fue la intenci6n de loe Con~ 
titU,Yentae, con el articulo 135 que contiene el procedimie,!! 
to para modificar la Carta Magane, 

Bl Poder Constituyente expresa funciones del PU! 
blo legislando, ya que date poder tiene aomo objetivo la -
elaboraci6n de las normas generales de un Estado y estruc
turar sus órganos inmediatos o constitucionales, es decir, 
al Poder Constituido, y 6ete ,se encarga de reglamenterila 
estructura de los organiamos mediatos del BelaCo, conclu-
yendo que, "el poder constituyente es el pueblo, en cambio 
loa poderes constituidos son creados por el pueblo en su -
Constituci6n y generalmente son tres: Ejecutivo, Legisla
tivo y Judicial"( 2l.) 

(21) Carpizo, Jorge, ESTUDIOS CONSTITUCIONALES¡ K6xico, -
UMAll, 1983, p. 291 
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Y, conforme a estos conceptos vertidos, podemos
establecer que nuestra Carta Magna es r!gida,porque no - -
puede ser modificada por un procedimiento legislativo ordi 
nario, sino que sus reformas son hechas por el Poder Cons
tituyente Pel'll&nsnte, eegdn lo dispone el articulo 135: 

"La presente Coentituci6n puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas • -
llegen a ser parte de. la mi~ma, se requiere que
el Congreso de la Uni6n, por votos de las dos -
terceras partes de los individuos presentes, a-
cuerda las reformas o adiciones, y •atas sean -
aprobadas por las •a1or!ae de las legislaturas -
de loa Eatades. El Congreso de la Uni6n, la Com.!:, 
si6n Permanente en su caso, harán el c6mputo de
los votos de las legislaturas y la declaraoi6n -
de haber sido aprooadas las adiciones o reformas" 

La historia ,abunadante y bella, de México ha e! 
crito que en los movimientos revolucionarios, los triunfa
dores dicten sus ordenamientos constitucionales, como lo -
afirma la Escuela Sociol6gica Jurídica Posi•ivista de -
Luwing Guaplowioz,por lo que de esta idea se basa la tásis 
polémica que postula el 'Derecho a la revoluci6n de loe -
puebloa •, tan estudiada y controvertida por loe conetitu-
oionalietas mexicanos. 

Pero a pesar de todas las preocupaciones ooneti
tucionalea, ••xico ha vivido habitalllente un s&stema real
de swli.si6n del Congreso al Ejecutivo, debido a un incre-
••nto deemesurado de •ate dltimo en la coaa pdblioa, ya --
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que la mayoría de los proyectos constitucionales (Inf'ra ~ 
Cap. V.3) se aprueban sin mayor discusión y, además, el h!, 
cho de que áste inicie la gran mayoría de ellos, resultan
do así la ineficacia del legislador mexicano. 

Afirmación que hacemos junto con el Dr. G6nzalez 
Casar1ova, al expresar que: 

"( ••• ) en 1935, 1937 y 1941 --esto es, durante
los Gobiernos de Cárdenas y Av~la Camacho-- el 
10°" de los proyectos de ley enviados por el -
Ejecutivo fueron aprobados por unaniaided. A ~ 
partir de 1943 son aprobados por unanimidad el-
92~ de los proyectos (1949), el 59~ (1953), el-
62~ (1955), el 95~ (1959), el 82~ (1961)".< 22 > 

Buta aisma situación, acontece en la actualidad
es decir, la relación Legislativo-Ejecutivo, o más propia
mente dicho, ~jecutivo-Legislativo, se dá; ello debido a 
un Partido Político preponderantemente poderoso que rige -
los destinos de la nacidn. 

Otra causa de esta situación es, la incongruen~ 
cia, de nuestra realidad nacional debido a una constante -
imitación ,que en algunos casos es imperfecta, a la vecina 
nación del norte, los Estados Unidos de América. 

(22) G6nzalez Casanova, Pablo, LA DEMOCRACIA EN 118XICO¡ 
México, Era, 1983, p. 31 y cuadro IV, p. 235 
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Con respecto a este somero estudio, podemos afi.!: 
mar que la soberanía radica en el pueblo, éste se delega -
en un 6rgano constituido que ha establecido por mandato ~e 

él, así en el gobierno del Distrito Federal loa órganos -
constituidos son incongruentes a nuestra realidad, ya que
una entidad con aproximada.mente diecisiete millones de ha
tantes carezca de gobierno propio; en dicho gobierno sus -
representantes son electos indirectamente {Infra Cap. IV.11 
es decir, sin tomar en cuenta la participación de sus ciu
dadanos, menoscabando dicha facultad potestativa. 

Además, el Congreso que ea su legisl~tura (Infr_!! 
Cap. IV.2) ea de carácter federal, éste tiene como tarea -
fundamental el análisis de los problemas nacionales y como 
facultad residual en lo relativo al Gobierno del Dist0ito
~ederal, lo oual es grave; as! por ejemplo, un Diputado P.!!, 
deral por el Estado de Yucatán, Guerrero, Jalisco, Michoa
cán o de cualquier parte de la Repdblica, que va a saber -
de loe males que sufre el multici~ado llistrito,=g~=~lH;lg~=~ 

D~~=~ix~gg~gn=s!!~· 



CAPITULO 11 

icM..aaE:icRc~=iaAc~=¡=~=~=g 



l.- RISBAA HISTORIC6. 

Bn e~te régimen de Batado ae preaenta la instit~ 
ci6n del Distrito Pederal. el cual •• 110tivo de eatudio de 
••ta t6si•• ea decir. la forma de elecci6n de representan
tea político• que aon loe delegados de la soberanía, la -
cual ha aido vista en el capitl.llo anterior. 

Bn 6ate cap{tl.llo enfocaremoa do• pwitoa d1 Viata 
distinto• awique oonvergente•1 el hist6rico-pol{tioo 1 el
jiar!dico-pol{tico. · 

Bl primer p1111to de viata aerl tratado acontinua
ci6n 1 principla11BDte la Independencia de loa Jatado1 Uni
dos de Amlrica haata au Conatituci6n Federal. 
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El s~gundo punto de vista, es decir, el jurídic~ 
político se mencionará en el siguiente paragráfo, con la -
finalidad de dar algunas características y consecuencias -
del ré¡;rnen federal. 

La primera nación que adoptó el régimen federal
fue la norteamericana al promulgarse en 1787 su Constitu-
ci6n Federal; es preciso, mencionar que la instutici6n ju
rídico-pol!tica denominada "Confereaci6n" fue conocida en
Grecia, en ejemplos como, la Liga Jónica, la Confederación 
Beótica, la Fe~~raci6n Pelopon•sica y la Liga Anticodelina. 

Entre estas dos instituciones, es decir, la Con
federación y el EJtado Federal existen muchas diferencias, 
No las enunciaremos por no ser estudio de nuestro problema 
planteado por resolver. 

A consecuencia de la Independencia de los norte
americanos, nace el régimen federal¡ esta etapa histÓrica
es importante, ya que "el federalismo de los demás paises
que han adoptado el sistema, se mide por su aproximaoión o 
alejamiento :iel sistema norteamericano"(!). Así, ufirmamos 
que "la idea moderna del sistema federal ha sido determin~ 
da por los Estados Unidos de América" ( 2 1. 

Alexia de Tocqueville viajó a América, su visita 
tenía como finalidad conocer sus organizaciones políticas-

(1) Tena Ramírez, Felipe, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO; 
México, Porrúa, 1985, p. lu2 

(2) Loe. cit. 
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y observó que en la nueva nación norteamericana existía -
una nueva organización estatal desconocida en Europa, el -
sistema federal, Dicho régimen de Estado no lo comprendía, 
por componerse de dos gobiernos completamente separados y
casi independiente: la Federación y los Estados Federales, 
Así, Tocqueville, trató de propagar este. idea entre los --·· 
europeos con su obra "La Democracia en América" sin conse
guir ningún resultado, 

Las trece colonias en América ee establecieron en 
el litoral del Atlántico. Eotas colonias siempre gozaron de 
libertad para mane jara e cada w1a por separado de las demás 
de acuerdo con sus inclinaciones o sebún sus circunstancias 
por .lo que podemos afirmar que las colonias tenían "una e.!!. 
pecie de autarquía o autonomía gubernamental en las tres -
funciones estatatales (self-government)"Ui, empero, subor_ 
dinadas al soberano inglés, aunque esta subordinación no -
incluía la participación de loa colonos ~n un gobierno pr~ 
pio como sucedio en otras colonias en América. 

El federalismo nace y se desarrolla en esta na-
ci6n hasta la Independencia de las Colonias, debido al - -
juego político de dos fuerzas aparentemente desartículadas, 
la independencia de las colonias y se dependencia de la c~ 
rona Inglesa. Lo que no sucedió aquí en ~éxico, sino que -
fueron situaciones muy divereas (Infra Cap. II.J). 

(3) Burgoa, Ignacio, hIBJCICO CINCUJ;N~'A AJ,OS D;; Rt;VOLUCION, 
Tomo III, "La Política", 'La evolución de la idea fe
deralista'; México, FCE, 1961, P• 153 
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Las colonias con el fin de debilitar la dependen 
cia de la Corona Inglesa se vieron en la necesidad de unir 
se para presentar un frente común y vigoroso• El proceao -
que usaron para debilitar dicha dependencia fue la repre-
sentación, la que no tenían, con fundamento en el constit~ 
cionalismo inglés de John Locke (Supra Cap, I,l). 

La representación consistía básicamente en hacer 
ee presente en la.Croara de los Comunes para discutir la -
recaudahión y la aplicación de loe fondos públicos, con -
ello táctic~:neute era suficiente para conducir a las colo
nias a un autonomía, porque de la independencia econ6micn
proviene la libertad del Gobierno, 

En el proceso de Unión las colonias salvaron va
rias etapas críticas, ya que no era su finalidad sino un -
medio de desligarse de Inglaterra. 

Mucho antes de que se iniciará la guerra de Ind!!_ 
pendencia, en el año de 1754, se dió el primero y original 
programa de Gobierno Federal, denominado 1 "Plan de Unión -
de Albany", cuyo autor fue Benja;a!n Franklin¡ en el congr!!_ 
so donde se dió y se aprobó dicho· plan estuvieron presen-
tes siete colonias. 

Dicho plan es el punto de partida de todas las -
elaboraciones posteriores¡ confiaban asuntos de interés -
común a un órgano central, integrado por un Presidente que 
se designaría la Corona y un Gran Consejo elegido cada tres 
años por las Asambleas Coloniales. Los usuntos de caráct~r 
local corresponderían a las colonias. 
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Sin embargo, el "Plan de Unión de Albany" no fue 
aceptado por las asambleas coloniales, porque consideraron 
que no debían ceder ninguna facultad que otorga este plen
a un órgano central. 

Las coloniau, posteriormente, formaron un peque
ño ejército para su defensa, P.ncebezado por el ilustre - -
George Washiagton, y a instancia du Virginia se reunieron
en Filadelfia, el 5 de septiemore de 1774, delegados de d~ 
ce, de las trece, colonias formaron un Congreso Continen-
tal, quienes redactaron la célebre "Declaración de Dere.,-
chos" y dirigieron une carta al rey de Inglaterra. 

En un Segundo Congreso Continental, reunidos en-
.-l~ misma ciudad de Filadelfia, el 10 de mayo de 1775, se -
formuló la "Declaración de Independencia" de 4 de Julio de 
177b. La aportación al sistema federal fue en considerar a 
las colonias en estedso independientes y le alianza en Co~ 
federación. 

Con dichos documentos las colonias formaron nue
vos gobiernos y redactaron aus Constituciones. En l4asaach.!!_ 
setts y New Hampahire la trensformeciÓz• operó n travi!s de
Asambleaa Constituyentes, la Constitución fue sometida al
referi!ndum popular. 

Las Constituciones de los Estadas indepeudientes 
tienen transcendental importancia porque son los primeros
que cristalizan las ideas lioerales del siglo XVII. 
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En 1776 se 'preeent~nte el Congreso Continental 
un proyecto de Artículos de la Confederaci6n y Uni6n Perp.!!. 
tua, y adoptaban el nombre de "Estados Unidos de Amárica 11 -

(artículo IJ. Este proyecto es largB1J1ente discutido por el 
Congreso, aprobándose hasta noviembre de 1777 y con la pr~ 
via ratificaci6n de loe Estados entro en vigor en 1781. 

El proyecto contenía un buen número de atribuci~ 
nea al Congreso sin que los Estados pdrdieran su eoberan!u, 
cada e:,tidad gozaba de un voto; para el éxito del siatema
federal faltaba que el Congreso tuviera el control de las
contribuciones y que el Poder Ejucutivo y Judicial Federal 
contarán con suficiente autoridad. 

La debilidad de la Confederaci6n se hi~o más pa
tente después del "Tratado de Paria", firmado por las na-
ciones beligerantes a fines de 178). Empero, a fines de --
1786, la situaci6n era insostenible, el fracaso era noto-
rio de la Confederaci6n; se llegó a pensar en la implanta
ciín de la monarquía, por lo cual el Presidente del Congr~ 
so trato de que el príncipe Enrique de Prusia aceptara ol 
trono de Norteamerica. 

Solo que la tradici6n y el espíritu democrático
de algunos hombres notables, so pretexto de emroendar los -
artículos de la Confederaci6n, se reunieron en el Palacio
del Estado de Filadelfia en una Convenci6n Federal en mayo 
de 1787, para dar con ello una genuina Constktuci6n 
Federal. 
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La ,;sa:r.blea estuvo presidida por Washin,;;ton y -

repreaentada por iaca, de las trece, entidades scberanas,

ya que Rhode l slar.d :'ua la ausente; todos los delegados -

eran notables estadistas, toda vez que figura·oan juristas, 

rectores de ~n1versidades y profesores de Derecho. 

En el ~~ngreso se esbozaron dos tendencias: l& -
de lo¡¡ l>stados ,;randas y la de los listados pequei\os. 

Los Eatados grandes presentaron el plan llamado

de "Virginia" que proponía: la creacci6n de un poder naci2. 

nal con uus tres ra::;as clásicas, de las cuales la legisla

tura estaría diviJida en dos cuerpos y con facultades para 

legislar en todo lo qua fuera de la compet.,1.c1a de loa ¿,,_ 
tadoo; y, con respecto al problema de la observacia del :J~ 

recho l'ederal por parte de loo ~atados se proponía el jur! 

mento de oficio, la no aceptaci6n de las leyes co:itrarias

a. las federales y la coooci6n directa sobre los E¡¡tados -

remisos. 

Los Estados pequeño¡¡, por su parte, con su con-

traproyecto l.!.a:nado de "ilew Jersey" se escribía: la Cámara 

úuica; coacci6n armad"' para imponer t!l Derecho l'ed"ral; y, 

un punto medular del sistema federal, la supremacía del -

Derecho ?ederal conforme ~ la Conuti tuci6n, con la nulidad 

do las leyes de los ;;stados qu~ se le opusieran y la coinp! 

te11cia de los rriot.<nales para Jecl..1rar dicha nulidad. 

:.mbos platlt!S no erun uceptado:.; por los del~gados 

de la Convención, surgiendo un tercer plan ~cl~ctico cono-
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cida como la "Transacción de Connecticut", que tomaba del
primero, la representacidn nacional proporcional al nwuero 
de habitantes, a la qu~ incumbiría entre otreu cosas, la -
exclusividad financiera; de la segWlda, el voto igual para 
cada uno de los Estados, a la que denominaron, Senado. 

Je eate modo nació un bicumarismo propio del 
sistema federal, Wla Cámara - representaba directar.ie11te al 
pueblo, y la otra a las entidades federativas. Como corupl~ 

mento del sistema, la revisidn de la Constitución tendría
que intervenir ade1 .. ás del Congreso las le¡¡islaturas de los 
Estadoa (Supra Cap. I.J), salvando auí la pugna eutre. lo -
regional y lo nacional • 

La Asamblea Constituyente reunida en Filadelfia
había sido hostili;mda por un grupo de descontentos, sin -
que la autoridad ejecutiva de. Pensilvania hiciera nada pa

ra auxiliarla; los asllllbleistas pensaron sabiamente en la
necesidad de ubicar al Gobierno Nacional o Federal en un -
lugar exento de la juriddicci6n de cualquier :::stado; :.:arl 
land y Virginia cedieron el territorio que se denomin~: -
"Jistrito Columbia", con la única finalidad de ser reside.:! 
cia de los Poderes Federales. 

Sobre tal territorio que nos ocupa esta obra, -
expresamos que el artículo primero, sección octava, párra
fo diecisiaete de la Constitución Federal de los Zstados -
Unidos de América dice: 
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"Para legislar en forma exclueiva en todo lo -
referente al Distrito (que no podrá ser wayor -
que un cuadrado de diez millae por lado) que se' 

convierta en sedéiel Gobierno de loe Estados, c~ 
mo consecuencia de la cesidn de algunos Estados 
y la aceptacidt.f_el Congreso, y para ejercer una 
autoridad semejante sobre los terrenos que ~e -
adquieran con anuencia de la legislatura del -
Estado en que se encuentran situados, para la -
construcción de fuertes, almacenes, arsenales,
astilleros y otros edificios necesarios•( 4!. 

As!, por lo que respecta al Gobierno del "Distr!, 
to de Columbia", se ejerci.d,. por tres comiHionadoe; dos eran 
desigandos por el Presidente y confirmados por el Senado,
Y su gestión duraba tres aflos, debiendo ser residentes de
de la ciudad cinco afios a11tes de ser nombrados, Empero, en 
Agosto de 1967, el Congreso cwnbio la forma del Gobierno -
del 'Distrito de .Columbia' para ser ejercido por un comi-
sionado designado por el Presidente, sin importar su lugar 
de nacimiento, con la aprobacidn del Senado y por un Cona! 
jo de nueve residentes del Distrito elegidos por el Presi
•ente, como representantes de la ciudad. 

De lo anterior,ee desprende que dichos habitantes 
carecen de Gobierno propio, de representación en el Congr~ 
so de la Unión y de derechos políticos, aunque todos loe -
ciudadanos de dicho Distrito tienen garantizados todos los 

(4) Hamilton, et. al., EL FEDERALISTA; México, l'CE, l9d2, 
p. 390 
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derechos que la Constitución federal reconoce, pero no pu~ 
den votar sino aquellos residentes que ti"nen su domicilio 
legal en algún Estado de la Unión. 

De tal suerte, afirmamos que, el contexto de di
cha institución en la naci6n Norte-americana ea sumamente
distinto al nuestro (Infra Cap. II.3). 

Ahora, antes de pasar al siguiente apartado, ea
neceeario que definamos al "Distrito Federal" o el lugar -
en donde residen los Poderes federales, con eutas palaoras: 

"( ••• ) el área donde se aoientan los Poderes de 
la Unión de los Estados Libres y Soberanos, a -
fin de que dichos Poderes tengan una juriedic~. 
ci6n libre de las presiones inmediatas de los -
Estados federados. Zs, pueo una 'invención• que 
hace posible la res•dencia de un Poder General
en relación con otroa Poderes, los de los Esta
dos, a los qua debe coordlnar, y sobre loa que
tendrá ciertas perrogativaa, pero ain interfo~
rir en su esfera po¡!tlca y territorial"(SJ. 

(5) Lira, András, LA C:lEACIUN J'.:;L DISTRITO ;'EDJ::RAL, Vol.
VII! "La República Federal Mexicana"; Móxico 1 DDF, 1974, 
oi tado por Moreno :Janiel, DERECHO CvN3TI'füt.:INAL ~!EXI
CANO; !fláxico, Pax-:Jtlxico, 1963, pp, 340-341 
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2,- LA IDl!:A JURIDICO-POLITICA DEL LLAMADO "REGHIEN ¡.'EDERAL" 

Etimológicamente la palaora 'Federación' implica 
alianza o pacto de unión y proviene del vocablo latino ~-
"foedus ", "foederara": unir, ligar o componer ( 6), por lo -
tanto la 'Federación• une en un todo o más partes que se -
encuentran aeparadas. 

Esta acepción al transportatla al terreno jur!di 
co-pol!tico nos dá que, un· Estado Federal, es una cntidad
que se crea a través de la compoaición de las entidades o
Estados que antes estaban separados --soberanos, libres e
independientea--, sin ninguna vinculación de dependencia -
entre ellos. 

(6) Cfr. Burgoa, op, cit., p. ló4 
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El ilustre Ur, Burgos tresupone que el Estado F! 
deral debe desarrollarse en tres etapas a saber: 

" ( , , • ) la independencia previa de los Estados -
que se unen, por una alianza que concertan entre 
s! y por creación de una entidad distinta y 

coexistente, derivada de dicha alianza"(?). 

Ahora, enunciaremos algw1as características doc
trinarias del Estado Federal: 

i, Un territorio propio¡ 
ii. La personalidad del estado federal es única¡ 

iii, Una población con derechos y deberes en rel! 
ción con el Estado Federal y la Entidad Lo-
cal, y 

iv. Una sola soberanía( 0 l, 

Con respecto a la naturaleza jurídica del siste
ma federal desde el punto de vista de la doctrina del Der! 
cho Público se establece que existen dos soberanías: la de 
las entidades federativas y la del z~tado 1''ederal, 

Esta tésis denominada de la "cosoberanía" expue.!!_ 
ta por Calhourn y Seidel, afirma que los Estados al unirse
en uno sólo --Federacidn-- crean una entidad distinta de -
ellos con personalidad jurídica-política propia, dotada de 

(7) Loe. cit. 
(8) Cfr, Porrúa Pérez, Francisco, TEORIA DEL ESTADO; Méxi 

co, Porrúa, 1982, p. 4b3 
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6rgano de gobierno, cediendo parte de su soberanía en aqu,!!_ 
llas materias sobre las cuales hayan renunciado a ejercer
las, para depositar el poder soberano cedido en un nuevo -
Estado. 

Con dicha teoría se deduce las entidades federa
das no son soberanas sino auto1:6mas; y, al no ser sobera-
nas por consecuencia tampoco son liores e independientea,
ya que la libertad y la independencia en sentido jurídico
pol!tico son efectos de la soberanía. 

Al aceptar de que las partes integrantds de la -
federaci6n no son soberanas, no implica que no pueden tener 
injerencia en el 6rgano supremo federal; un cuerpo colegi! 
do tiene voto para las entidades federativas --Cámara de -
Senadores--, con la finalidad de reformar o modificar el -
C6digo Federal Supremo conforme a los causes legalmente -
establecidoo por él. 

Los fenómenos de concentración y des-concentra-
ci6n ( 9) han permitido encontrar un signo peculiar en el 
Estado Federal. 

La concentración de facultades a la nueva anti-
dad que se forma es que antes del pacto federal esas facul 
tades pertenecían inherentes a las soberanías particulares. 

Con respecto a la desconcentraci6n, opera en un
sentido inverso, existe un Estado Unitario que al organi--

(9) Cfr. Kelsen, Hans, TEORIA GENERAL DEL DERECHO Y DEL -
ESTADO; México, UNAM, 1983, pp, 360-390 
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zarae política y jurídicamente otorga y reconoce en favor
de lao entidades reales o artificiales una autonomía, para 
manejar sus asuntos interioree e incluüive para estructu-
rarae, pero en todo caso las reglao, bases o principios -
que el ordenamiento supremo impone¡ éste fen6meno no puede 
considerarse como elemento distintivo y caraoteristico del 
del Estado Federal, por la sencilla ra:.16n que también se -
presenta en el régimen llamado 'Central' o 'Unitario'. 

Ahora, la pregunta obligad~ea, ¿Pueden separase? 
las entidades federativas del Estado federal para eregirae 
en Estados librea e independientes?, éste probluma sólo se 
ha auoitado por circunstancias históricas en loa ~atados -
Unidos de América y en Alemania --al separase los ~stados
del sur deaoonociendo la Constituci6n Federal de 1787 y el 
de Baviera con la Imperial Federal Alemana de 1871, respe~ 
tivamente--, por lo que la teoría juridica toma sumo inte
rés de dicha figura:denomina "Secesión", 

La téais secesionista expresa que con la misma -
facultad 'autodeterminativa' o de soberanía utilizada para 
unirse en un ente jurídico-político distinto de ellos - -
(Supra Cap. II.l) tratan de separarse o deeligarae del pa~ 
to de uni6n, es decir, ejercitan su soberanía para deauni!_ 
ae. 

Así las ideas secesionistas se sustentan inváli
das por considerarse falsos sus fundamentos, ya que la so
beranía pertenece al pueblo o naci6n (Supra Cap. I.2) y al 
exte~iorizarse en un derecho primario fundamental, nace el 
Estado como inatituci6n pública suprema dotada de persona-
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lidsd. Adem~s, al fusionarse varias comunidades nacionales 
pierden su soberanía, pasando ásta a la Unidn, o sea la 
decisi6n •autodeterminativa• radica en la totalidad de la
nacidn y no en cada una de sus partes, 

Tampoco puede ser válido el fw1damento del pacto 
federal, ya que una vez expedida y ratificada la Constitu
cidn Federal que lo expresa, se pierde todo pretendido de
recho a la separaci6n y adquiere la obligaci6n de adoptar
eu Constituci6n a la Federal. 

Jurídicamente ea imposible que ea un Estado fede 
rado pueda separarse, pero puede darse de facto, es decir, 
que por medio de una lucha armada puede lograrse¡ si ásta
triunfa se constituirá un Estado soberano, libre e indepeQ 
diente, pero si se fracasa se tipifica como delito, canfor 
me a las sanciones que dispoga la Consti tuci6n y las legi:¡_ 
lacionea federales. 
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J,- LA FORIJACION FEDERATIVA EN MEXICO. 

Después de aaalizar brevemente las ideas federa
listas, expondremos la geataci6n del régimen federul en -
México y como consecuencia de la instl<tuci6n "Distrito Fe
deral" (Infra Cap, III). 

As! sobre el federalismo en M~xico se han expue~ 
to tres interpretaciouea de porque ue adopt6 éste ré¡;imen
de Bstado. 

La primera interpretaci6n ha sido la tradicional, 
sustentada por loa licencia4os Seraf!n Ortiz Ram!rez y Fe
lipe Tena ilam!rez, manifestando que la adopci6n de é~te -
sistema fue una imitaci6n extral6gica del sistema de loa -
Estados Unidos de América, ya que México durante los tres-
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siglos de la dominación española fue un gobierno central{lül, 

La segunda interpretación dice que el sistema f,! 
deral fue una necesidad, ya que sirvió para unir lo que ue 
encontraba desunido¡ esto es, que en los 6.1 timos años de -
la Colonia existió un principio de descentralización polí
tica, lo cual es el geroen de éste régimen de Estado, Di-
cha idea la aceptamos como válida y se encuentra sustenta
da por los prestigiados conatituuionalistas mexicanos - -
Jes6.a Reyes Heroles, Mario de la Cueva, Ienacio Durgos y -
Jorge Carpizo{ll), 

La tercera hipótesis es la que nos parece con m_! 
nos fundamento, ya que afirma que los pueblos del Anáhuac
en la época prehiopáuica se organizarón de acuerdo con la
idea de régimen federal --esto es, loo Estados de Tenochti 
tlan, Texcoco y Tlacopan--, sustentada por lou licenciados 
Ignacio Romerovargas y !Januel J.Ioreno {l2 ), 

{10) Cfr. Ortiz Ram!rez, Serafín, DERECHO CONSTITUCIONAL -
MEXICANO¡ México, Cultura, 1961¡ Tena Ramírez, op, cit. 

{11) Cfr, Reyes Heroles, Jes6.s, EL LIBERALISMO b!EXICANO,,.
Tomo I, "Los orígenes"¡ México, FCE, 1982¡ Cueva, Ma
rio de la, J::L CONSTITUGIONALISlolO A t.llillIAD03 DJ::L SIGLO 
XIX, Tomo Il, "La Consti tuciwn de 5 de febrero de 1957 ~ ¡ 
México, UNAM,1957¡ Burgos, op, cit.¡ Carpizo, Jorge, -
LA CONSTITUCI0N ;.:EXICANA DE 1917 ¡ ,,iéxico, Porrúa, 1900 

(12) Cfr. Romerovargas Yturbide, Ignacio, LA CAIJIARA DE SENA 
DORES DE LA REPUBLICA MEXICANA¡ México, Senado de la
Rep6.blica, 1967 ¡ ;~areno, Manuel·, Tésis Profesional en 
Historia, 1945 
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A la luz de las ideas expuestas realizaremos un
breve recorrido del federalismo en México, es decir, ~ntre 

el año de 1812 hasta la Constituci6n de 1824, y de éata 
hasta la vigente. 

La Constituci6n de Cádiz de 1812 eatipul6 que el 
rey nombraría eil cada provincia un Jefe Superior y "en ca
da provincia habría una diputaci6n provincial para promover 
su prosperidad"(lJ l. 

Este sistema sólo se deaaba aplicar (las diputa
ciones provinciales) en la España europea, pero gracias a
la intervención de llíiguel Ramos Arispe --padre del .federa
lismo mexicano--, se extendió a la América-hispana, 

Siete diputaioe formaban cada diputación provin
cial, designados por el pueblo en votación indirecta. y, -
en 1813 las Cortes de Cádiz ordenaron la fundación de las
diputaciones en la capital de la Nueva España y en las ci~ 
dadas de Monterrey, Guadalajara, Durango y Mérida, 

De aquí afirmamos que el germen del sistema fe
deral mexicano se encuentra en las llamadas: "Diputaciones 
Provinciales'', ya que las provincias empezaban a tener cie!_ 
ta autonomía. 

Después en la Constitución de Apatzingan de ldl4 
se reconoció el derecho de las provincias para elegir a --

(13) NOTA: Todos los artículos que se transcriban a conti
naación, están tomados de la obra de: Tena Ramírez, -
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los Diputados que debierán integrar el "Supremo Gobierno"
(art!culos 60, 61 y 62), Por otra parte, el artículo 234 -
dispueó que la representaci6n nacio'nal sería convocada por 
el "Supremo Gobierno", luego de estar completamente libres 
de loe enemigos las Provincias siguier.tes t México, Puebla, 
Tlaxcolo, Veracruz, Ooxaca, Tecpon, Michoocán, Querétoro,
Guadolojara, Guonojuato, ~an Luis Potosí, Zacotecos y Du-
rango. 

De lo anterior, se desprende que los ilustres -
insurgentes anidaban la idea de reconocer a las provincias 
como soberanas, libres e independientes, y una vez indepe!l 
dizada la naci6n, que ellas, es decir, las provincias, se
conviertiesen en Estados de la Federaci6n. 

Al restablecerse lo Conatituci6n de Cádiz, en --
1820, por el bien conocido hecho de qua el Rey Fernado VII 
a su ascenso al poder lo desconocio, se instalorón loa 'lli 
putaciomrs Provinciales", y el 8 de mayo de 1821 las Cortes 
decretaron, por la brillante participación de Romos Arizpe, 
las diputaciones en lou intendencias de ultramar, 

El 27 de septiombre de 1821 se consuma la Inda-
pendencie Nacional con lo entrado del Ejárci to •rrigorante 
a lo antigua capital de la Nueva España, y al día siguien
te se proclama el "Acta de Independencia del Imperio Mexi
cano", en la cual se adherierón al movimiento libertador,
previa declaración de su propia emencipación, otras provi!l 
cias. 

Felipe, LEYES FUNDAMENTALES D~ MEXICO, 1808-1983; Máxico,
Porrúa, 1983 
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Posteriormente con los "Tratados de C6rdobs de -
1821", nace une Junte Provicionel lh1bernstive"¡ éste orga
nieao nacional tenía como finalidad primordial convocar e 
un congreso Constituyente, La convocatoria se lanz6 con las 
prescripciones de le Conetituci6n Española de 1812, quedan 
do instalado el 24 de febrero de 1822 el Congreso. 

Como dato informativo, en noviembre de ese mismo 
afio existían 18 Diputaciones, un año después su nlÍmero au
mento en 23¡ de hecho el país independiente se encontraba
dividido en provincias independientes: el Jefe Político se 
convirti6 en ~jecutivo y les Diputaciones Provinciales en
Asambleas Legislatives,Cl4) 

En teles condiciones, loe útimos días del Impe-
rio de Iturbide, Gobierno Central no existía; y, a le ceidn 
del Imperio, las tendecias ideol6gicas se unificaron para
pedir la forma de gobierno repúblicano, pero se formaron -
doa corrientes: los centralistas y los federalistas. 

Le corriente ideoldgice centralista sustentada 
por le L6gie 1Jas6nice Escose ea, era aceptada por el Al to -
Clero, los terratenientes, los Borbonistas, los principa-
les Jefes del Ejército, y algunos intelectuales como: Ale
mán, Miar, y Santa María. 

(14) Cfr. Benson Nettie, Lee, LA DIPUTACION PROVINCIAL Y -
EL FEDERALISMO MEXICANO; México, Colegio de México, -
1955, PP• 121 y as. 
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La otra cooriente ideológica, era sustentada por 
la Lógia Masónica Yorkina, y llevada a cabo por las provia 
cías, loa iturbidistas y lo más granado de la intelectuali 
dad de esos días, como lo fueron: Ramos Arizpe, Zavala y -
Gdmez Far!aa entre algwios. 

Y, a mediados de 1823 1 la aituacidn ee volvió -
caótica, las Provincias empezardn a declarar el principio
de la soberanía y ií.menazando al Congreso de aeaparae de -
Máxico si as establecía el regímen central. 

As!, Jalisco, el 5 de jWlio de 1823 reconce al -
Congreso pero sólo en su carácter de convocante y al Ejec~ 
tivo Central en lo concerniente a todo el país, obedecien
dolo en lo que le conviniera, y, de tal manera, el 16 de -
ese mismo mea y año se erige como Estado Libre y Soberano, 

Todo ello, d~acuerdo al articulo tercero del - -
"J1lan Gubernativo Provisional" de dicha entidad, que eata
blecía1 

"El Estado de Jalisco ea libre, independiente y 

soberano dentro de sí. mismo y no reconocerá re
lación con otros Estados distinta de la herman
dad y confederacidn"(l5J. 

A Jaliscosiguieron Oaxaca, Yucatán, Zacatecaa y otras 
más, Cabe advertir que algwiaa entidades se declararon Re-

(15) Cfr. Burgos, I¡;nbcio, DERECHO COllSTITUCIONAL lwlliXICANO; 
M~xico, Porrúa, 198~, P• 422 
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p&blicss, tal y como fue el caso, cuando se publicó en el
No. 68 del "A,;;uils ltlexicsns", la Constitución de la 'Repú.
blics Federativa de Yucstán'. 

De la lectura anterior, ratificarnos que, las pr2 
vinciss se invistieron de autonomía, por ello el Gobierno
Centrsl que se quería implantar en la nueva nación era ne
gado por las entidades nacientes, afirmandó así reiterada
mente que el 'Federalismo• unió lo que ee estaba desunien
do. Por lo que, el 12 de junio de 1823 el Congreso Convo-
csnte, no Constituyente, expidió el conocido "Voto" que se 
leia1 

"El soberano Congreso Constituyente en sesión e.1> 
traordinaria de esta noche, ha tenido a bien s-
cordar que el Gobierno pude proceder a decir a -
las Provincias el Voto de su soberanía por el -
sistema de Repú.blica Federada y que no lo ha de
clarado en virtud de haber decretado se forme -
convocs toria para un nuevo Congreso que constit~ 
ya a la nación". 

Asi, el día 31 de enero de 1824, después de
scalorsdss discusiones el proyecto del "Acta Constitutiva
de la Federación Mexicana", el articulo quinto mencionaba
la adopción del sistema federal¡ el sexto eenaló, que la -
federación se int .. grabs por "Estados independientes, libres 
y soberanos, en lo que toque a su administración y gobier
no interior", y el séptimo enuneró los estados de la fede
ración. 
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La Constitución Federal de 1824 se comen~6 a di,!!. 
cutir el primero de Abril y se firmó el 4 de Octubre de -
ese mismo año, reafirmando en su artículo cuarto, dicho -
sistema, y el siguiente mencionaba a las entidades que lo
conformaban. 

Esta Constitución, ea decir, la de 1824, tuvo -
vigencia hasta finales del ano de 1935, en que el Congreso 
Federal se declaro investido de Poderes Constituyentes y -
cambio le forma de gobierno a Unitaria. Sin embargo, la -
Constitución Centralista de lUJb conservó aspectos de des
centralización política, como fueron las Juntas Departame~ 
tales, Organos Legislativos de los Departamentos entre otros 
que tienían como algunas funciones, el nombar al Presiden
te de la República de la Terna que le es eviada de la Cám~ 
ra de Diputados Central, misma que era integrada de la - -
terna que a su vez presentaba el Presidente de la Repúbli
ca, quién consultaba al Consejo y a loa Ministros de Esta
do, al Senado y a la Suprema Corte de Justicia. 

El artículo 14 de la Sexta Ley de la Constitución 
de 1636 señaló las facultades de las juutas; entre las que 
podemos mencionar: iniciar leyes relativae a impuestos, -
educación pública, industria, etc.; establecer escuelas de 
enseñanza primaria; construcción y mejora de caminos; ban
dos municipales y los reglamentos de polícia en unión del
Q-obernador de la entidad, aunque sujetas a rnodificsci6n del 
Congreso Central; proponer al Gobierno Central terna para
el nombramiento de Gobernadores, cte. 
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Los años de vigencia de la Ley Fundamental de 1836 
fueron turbulentos llenos de rebeliones e inuureccioneu de
las cuales una de las más importantes fue la que dirigió 
Valentín Gómez Farías, el 15 ae julio de 1840, con miras a 
restablecer el sistema federal. 

Y, el d de agosto de 1041, la sublemacidn del Ge
neral derrocó al Presidente Bustamente y de acuerdo con las 
"Bases de Tacubaya", el 28 de aeptiembre de ese mismo año,
ee convocó a un Congreso constituyente que comen~ó a sesio
nar el 10 de junio de 1842 1 en esta Asamblea se presentarón 
tres proyectos de Coneti tucidn, "( ••• ) el que aotenía la -
mayoría de loe Diputado a, de naturaleza central , •eminente
mente liberal de los Departamentos'; el de la minoría de -
carácter federal; y el tercero, que trato de ser una solu-
ción ecl~ctica de loe dos anteriores proyectos, con aspectos 
centrelistae"(lG). De equ! en adelante la pugna por el poJer 
político hace que la nacidn mexicana ee despedace, a lo que 
con palabras de Don Jee6.s Reyes Herloes llama: "La sociedad 
fluctuf!,nte"(l?). 

Los anteriores proyectos no fueron del agrado del 
Poder Ejecutivo por sue tintes liberales, y decidid dieol-
ver la Asamblea Constituyente; entonces, se deeignd una 

(16) Carpizo, Jorge, ESTUDIOS CONSTITUCIONALES; México, UNAM, 
1963, p.91 

(17) Cfr. Reyes Heroles, Jeaús, EL LIBERALISMO MKXICANO, - -
Tomo II, "La sociedad fluctuante"; México, FCE, 1962 
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Junta de Notables que expideron las "Bases de Organizaci6n 
Política de la República Mexicana de 1843", cuya estructu
ra centralista fue aún más aguda que la de 18Jó, 

Después, el 4 de agosto de 1846, estall6 el pro
nunciamiento de la 'Ciudadela', cuya bandera fue la convo
catoria para un nuevo Congreso Constituyente, que discuti! 
ra la forma apropiada de gobierno para México. Y, posterio~ 

mente, el 22 de agosto de ese mismo año, los jefes venced~ 
res decretaron el restablecimiento de la Consti tuci6n r'ed! 
ral de 1824 y se convocó a una Asaablea Constituyente, la
que confirm6 el regímen federal y expidi6 el "Acta de Re-
forma de 1847", base del juicio de Amapro. 

El sistema federal subsistió hasta 1853 en que -
otra rebelión volvió a llevar a Santa Anna al poder y quién 
el 22 de abril de ese mismo año, expidi6 las "Bases para -
la Administraci6n de la República", de acentuado centrali.!!. 
mo y que colocó la suma de todos los poderes públicos en -
el Presidente de la República. 

Así, el primero de marzo de 1854, el coronel Vi
llareal expidió el "Plan de Ayutla" desconociendo al gobie~ 
no y el r~gimer, imperante, y el once de ese mismo uies, la
guarnición de Acapulco acepto, aunque adicionándole, ese -
manifiesto y el 9 de agosto de 1855 Santa Anna vencido a-
badon6 el país. 

Entonces, el 16 de octubre de 1&55, se convocó a 
un nuevo Congreso Constituyente para que dicidiera el fut~ 
ro del país, au organización política y au forma de gobie~ 
no. 
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El Constituyente de 1856-57 ya se encontraba en
aeaiones --las que empezaron el 18 de febrero--, cuando -
Comonfort, depositario del Poder Ejecutivo promulgó el --
"Estatuto Organice Provisional de la Repliblica Mexicana" -
de tendencias centralistas, Sin embar.go, las ideas federa
listas imperaron en el Congreso, 

Así, en lti56, el pensamiento de que México se -
debía organizar de acuerdo con la estructura federal triu~ 
fo, y en la Conatitución de 1857 se infiltro el espíritu -
federaliata, inupirado, ahora sí, en el norteamericano, p~ 
ro con connotaciones distintas y peculiares que con loa -
años se han acentuado y perfilado hasta construir un regí
men de características surgidas de la realidad y necesida
des del pueblo mexicano, 

La invación francesa a México y el espurio Impe
r_io del autriaco, hicieron que el sistema federal fuera -
letra muerta, Al triunfo de la Repliblica la Constitución -
se restableció, empero el largo gobierno del General Porfl 
rio Diaz hizo que la Ley Fundamental fuera, como comiirunen
te se dijo de traje de luces para el pueblo (sic), un doc~ 
mento para lucirlo en la~ festividades pu6licas, pero ain
ninguna vigencia real, 

Con lo anterior, hemos querido tratar brevemente 
de examinar loo aspectos más relevantes del sistema fede-
ral mexicano. 
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Ahora, el sistema federal mexicano no es una idea 
polémica sino totalmente aceptada en al país, ya que no -
existen corrientes que impongan un sistema central, aunque 
se muestran signas de una centralización. 

Tres aspectos importantes para el entendimiento
del sistema federal mexicano, son hoy en día: el jurídico, 
el económico y el político, acontinuación explicareraos - -
brevemente. 

~l jurídico, implica la identidad de decisiones
fundarnentales entre la federación y las entidades federat!_ 
vas, principios que hacen resultar ol aspecto repúblicano
del sistema y nos caracteriza dentro de un tipo o aspecto
federal. Quizás,ssa más claro ex¿resar que sota conciencia 
e identidad de decisiones fundamentales, nos conforma como 
un determinado sistema fed~ral dentro de la variedad de -
sistemas federales. 

El aapeeie económico, ha sido un factor central!. 
tralizador de importancia primordial~ Al recaudar'la Fede
ración casi una novena parte de todas las contribuciones -
del país, y al necesitar las entidades federativas la ayu
da económica del centro, se dá tácitamente el centralismo, 
el&llq~e existan convenios de Coordinación en materia fiscal; 
equilibrio económico entre la Federación-entidades federa
tivas no existe, ya que la federación adquiere un estatus
de superioridad y teniendo a los ~atados-miembros en un -
grado de subordinación --esperando ayuda y subsidios de -
quién puede proporcionarlas-- tratando de - no disgustar
se y estar en los mejores términos con la poderosa federa

ción. 
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En el aspecto pol!tico, reviste varios matices.
Uno de eloa es que, los poderes de las entidades federati
vas conocen que tienen la fuerza de Hércules sobre sus ca
bazas, ea decir, que con toda facilidad el centro puede -
declarar desaparecidos los poderes de la Entidad Federati
va sin que ésta pueda hacer absolutamente nada(l~I. Este -
factor ha sido determinate para que los gobernatea rebel-
des o poco obedientes a las actitudes de loa 'Poderes Fed! 
ralea' fueran declarados desaparecidos, como ha acontecido, 

Otro matiz del aspecto político, es la existen-
oia de un Partido Político extraordinariamente poderoso. -
Bato ea, des4e que el Distrito Federal, centro del Poder,
en la gran mayoría' de los casos, ae decide quién o quiénes 
va a ocupar las gubernaturaa, diputaciones federales, y 
loe escaños del Senado, ya que un político encuadrado den
tro del regímen, y desde luego miembro activo y distingui
do del Partido Oficial, si ae insubordina, está dando por
terminada au carrera política, lo que pesa en las actuaci2 
nea de los funcionarios tanto federales como locales. 

Loa aspectos centralizadores son varios y de ca
racterísticas muy variadas, pero no es enfoque de nuestro
estudio precisamente, por lo que a6lo mencionaremos que la 
aupreai6n del Municipio Libre en el Distrito Federal, dura~ 

te el llamado maximato y por motivos políticos, juega un -
papel preoponderante en el aspecto centralizador del pa!a, 
y además, hacer del Distrito Federal el centro del poder -

(18} Cfr. Artículo 7b, fracción V, constitucional. 
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y una dependencia administrativa del Presidente de la Rep~ 
blica (Infra Cap, IV.l), as! creemos que en nuestro pa!a,
sin lugar a ninguna duda, el Presidente ea la clave del ~ 
sistema político y como concecuencia de la. centralizacidn
del Poder(l9l, 

(19) Cfr. Carpizo, Jorge, EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO; 
México, Siglo xxi editores, 1986, 
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1.- EN LA CONSTITUCION DE 1824. 

Ahora, después de hacer un recorrido sobre el f~ 
deralismo en México (Supra Cap. II.J), lo realizaremos de
la insti tuci6n denominada: "Di a tri to Fed.eral", proble111a -
de nuestro estudio. 

Durante la colonia la ciudad de M<lxico se levan
tó sobre las ruinas de Tenochtitlan. Al independizarse 
México se reconocio como algo natural que dicha ciudad - -
fuera le capitel y centro del país naciente. 

Así, de tal suerte, la Cons~itución de 1824, una 
vez adoptado el régimen de Estadm Federal, el artículo 50-
tracción XXVIII, consignaba como facultad del Congreeo 
General la siguiente1 
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"Elegir un lugar que sirva de residencia a los
Supremos Poderes de la Federación y ejercer a -
su distrito las atribuciones del Poder Legisla
.tivo de un Estado"(l). 

Sin embargo, se plantearon grandes debates sobre 
donde debería asentarse los 'Poderes de la Uni6n•¡ era al
go lógico que lo fuera la ciudad de México, aunque se pen
saron en ciudades como Celaya, San Miguel, la Villa de Do
lores y Jalamanca, todas de la antigua provincia de Guana
juato, y , además, se contó con el ofrecimiento del Congr~ 
so de Querétaro, para que fuera allí dicha residencia. Al
final dos posiciones: la ciudad de Querétaro o la ciudad·
de México, 

El dictamen de la Comisi6n del Congreso Constit~ 
yente de 1824, resolvió el asunto en tres puntos, a saber: 

"l. La ciudad de Queréte.ro será el lugar de res!, 
dencia de los Supremos Poderes de la Federación, 
112, Estos ejercerán en ella, en el territorio de 
que ahora se compone aquél Estado, las funciones 
de Poderes de un Estado, 
113, Si en algún tiempo variase la residencia de
los Supremos Poderes, reasumirá Querétaro los 
derechos y ejercicios de su soberanía11 <2 ), 

(l) NOTA1 Todos los artículos que se transcriban a conti
nuación, están tomados de la obra de: Tena Ramírez, -
Felipe, LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, 1808-1983¡ Mé
xico, Porrúa, 1983 

(2) Dublán y Lozano, Manuel, LEGlSLAClON ll!EXICANA, citado 
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Pero la decisiva intervenci6n de Don Fray ServB!! 
do Teresa de Mier fue importante, ya que con argumentos 
de carácter geográfico, hist6rico y políticos abog6 por la 
ciudad de Mbico, exponiéndo básicamente ·seis atributos 
fundamentales, ello con su brillante oratoria y sonr 

a). su gran belleza¡ 
b). ser el centro político de la República¡ 
c). una situaci6n militar priviligiada; 
d). su gran riqueza¡ 
e). su singular dimenui6n cultral, y 
f). construir en la ciudad de México un centro 

de esparcimiento sin paralelo en el pa!s(sic). 

El discurso del Padre Mier fue suficiente para -
que el Congreso acogiera dicha idea y disuadir de que la -
ciudad de México se encontraba en un foco de corrupci6n( sic J 

As!, los Constituyentes decretaron, el 18 de no
viembre de la24, que los Poderes de la Federaci6n deberían 
radicar en la ciudad de México y su territorio comprende-
ría un círculo de dos leguas, teniendo como centro la pla
za mayor de la ciudad. Dos días después se dier6n a cono-
car las "Bases primordiales del Distrito Federal", que en
s u artículo séptimo revelaba entre otras cosas: la vida 
municipal y el proceso electoral, iban a formar parte de -
ella por su nueva situaci6n política. Y, por decreto de --
11 de abril de l82ó se le di6 derecho de acreditar Diputa-

por Moreno,Daniel, Dl>RECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO; México, 
Pax-México, 1983, p. 342 
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dos al Congreso General¡eé' precisó mencionar que el ayunt! 
miento de la ciudad d.e. ldolx.ico care~ía de. rentas propias. 

':'·:--

El federalismo mexicano, como hemos afirmado - -
(Supra Cap. II.3), no fue copiado de la doctrina Norteame
ricano, aunque posteriormente se imitó y sigue imitando, -
un vivo ejemplo de ello, es el nacimiento de la instituci6n 
llamada "Distrito Federal"• toda vez que J.os ciudadanos de 
t!sta entidad se encuentran en una 'capitis diminutio' polf 
ti ca. 

La idea anterior la sustentamos bajo el siguien
te hecho: la ciud.id de !4éxico se encontraba bajo la juris
dicción del Estado de México, quienes sus Poderes Legisla
tivo y Ejecutivo protestar6n por la pérdida de su capital
y principal ciudad, siendo apoyado en su protesta por la -
Legislatura de Veracruz, sin obtener ningt1n resultado, ya
que el 16 de Enero de 1827, el Poder Legislativo de dicho
Estado de la República declara a Texcoco como su ciudad -
capital ( 3). 

Como consecuencia de ello nace el Distrito Fede
deral como asiento de los Poderes de la Unión y la ciudad
de México, como la ciudad capital del J>stado Federal Mexi-
cano. 

Al sustituirse el régimen federal, ya analizado, 
las Constituciones centralistas de 1836 y 1843, denominar6n 

(3) Cfr. Riva Palacios, Vicente, MEXICO A TRAVES DI> LOS -
~,Tomo VII, "México Independiente"; Mt!xioo, Cum
bre, 1981, pp, 128 y es, 
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al Distrito Federal, como "Depsrtament.o de ¡,:éxico". 

A la restauracidn de la Constituci6n Federal de-
1824, por los decretos de 22 de agosto de 1846 y 10 de fe
brero de 184 7, así como de las "Actas de Reforr.ise" de 18 -
de mayo de éste último año, tarjo como consecuencia logics 
y natural que el lugar de residencia de los Poderes Nacio
nales se volviese a designar, Distrito Federal. 

Es de hacerse notar que en el artículo sexto del 
"Acta de Reformas" ee mencionaba: 

"( ••• )mientras la ciudad de México, ses Distri 
to Federal, tendrá voto en la elecci6n de Presi 
dente y nombrará dos Senadores" 

La palabra 'mientras' indicaoa un carácter tranei 
torio, es decir, el asiento de loe Poderes se traneladaría 
a otra ciudad, y dicha traslaci6n sería dentro de cuatI')O -
meeee y se erigiría en territorio a la ciudad de Máxico< 4 l, 
situaci6n que nunca acontecid por lae puganas por el Poder 
Político, que han quedo eecrito por la historia patria. 

Con la Última Constituci6n centralista y hasta -
el decreto de 16 de febrero de 1854, el Distrito Federal -
se denomino, "Distrito de México", y eus límites eran: -

(4) Cfr. Montiel y Dusrte, DERECHO PUBLICO MEXICANO, Tomo II1 
Ii!éxico, Imprenta del Gobierno en Palacio 1 1871, p. JJ3 1 

citado por Herrera y Laeao, Manuel, ESTUDIOS CONSTITU
CIONALES; México, Jue, 1983, p. 58 
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San Cristobal Ecatepec, Tlanepantla, los Remedios, San Ba!, 
tolo, Santa Fe, Huixquilucan, ll.ixcoac, San Angel y Coyoa-
cán, Tlalpam, Tepepa, Xochimilco e Iztapalepa, el Peñon 
Viejo y le medianía de les aguas del Lego de Texcoco,(sic) 

Mencionemos los límites del Distrito Federal, -
porque con el paso del tiempo (Infra Cap. III.2), ello va
a ser una causa de que el Distrito tenga loa problemas que 
actualmente vive. 

Y, al estallar le Revolución de Ayutla, el "Plan 
de Acapulco" diapueó que se nom'orarían representantes para 
le elccicSn de Presidente Interino por cada "Departamento -
y Territorio de lo que hoy existen, por el Distrito de la 
capital", respetando implícitamente el área geográfica de-
1854. 

Por otra parte, al emitirse el "Estatuto Orgáni
co Provisional de le República Mexicana", lo ratifica, to
da vez que en su articulo sexto no introdujo ninguna modi
ficación e le división territorial. 
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2,- EN LA CONSTITUCION DE 1857. 

Durante los debates en el Congreso Constituyente 
de 1856-57 sobre la sede de los poderes federales y los -
derechos políticos de loe ciudadanos de la capital, fue~-

ron largas y de tonos fuertes. Entre los Diputados defene.!!. 
res de la ciudad de M~xico se encuentran los distinguidos
Diputedos: Ignacio Ramírez, .i'rancisco Zarco, Guillel'lllO Pri! 
to, Mata, Isidro Olvera y Ponciano Arriaga por mencionar -
algunos. 

Don Ponciano Arriaga Preeidente de la "Comisión
Terri torial "• como la llama el ilustre consti tucionalieta
mexicano Don Manuel Herrera y Lasso, con respecto al pro-
yecto de Constitución, no hizo alusión alusión alguna al -
Distrito Federal sino a lee entidades federativas que has
ta entonces tenían rango de Estados y Territorios, 
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Así, el 16 de junio de 1856, se presentó a consl 
dereción del Congreso el proyecto del artículo 49 que se -
leía: 

"Las partes integrantes de la Federación son: -
los Estados de Aguscalientes, Chiapas, Chihuahua 
Coehuile, Durango, Guanejueto, Guerrero, Jalisco 
M~xico, Michoecán, Nuevo León, Oaxeca, Pueble, -
Quer~tero, San Luis PotoBÍ, Sinaloa,Sonore, Ta~ 
besco, Temaulipas, Veracruz, Yucatán, Zeceteces-

y ~~.J:~!!~=2~~~~~~gg=g~g=2~=!g~~¡~=g~ml2~a2~!;; 
~12~=52mRt!~~~~22m!U=é&~.•1mi~!~=º~~M¡~lggcg~=;~ 
g~gB&cX~éé~ Y los Territorios de la Baja-Califa~ 
nia, Colima, Isla del Carmen, Sierra Gorda, Te-
huantepec y Tlaxcala", 

El artículo 50 confirmaba la existencia territo
rial del Distrito Federal hasta el 17 de octubre de 1855,
fecha del decreto que convocó al mencionado Congreso, 

Además, el artículo 64 fracción XVIII, dió facu! 
ted al Congreso Ordinario: 

"Pera designar un lugar que sirva de residencia 
a los Supremos Poderes de la Unión y variar la -
residenciacuendo lo juzgue necesario". 

Conforme a los artículos los.debates tomaron rll!!! 
boa, pero primordialmente se abor4aron,las siguientes cue~ 
tienes: 
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PRI:SRA: ¿debía o no la ciudad de México seguir 
siendo la residencia de los poderes -
Federales, es decir, la capital de la
República?; 

SEGUNDA: en caso negativo, ¿ a que ciudad se le 
debía otorgar ese rango?, y 

TERCE?.A: al efectuarse el traslado de dichos p~ 
deres, ¿ el Estado del Valle de México 
-se formaría con s6lo al territorio de 
lo que entonces era el Distrito de Mé
xico o con parte del Estado de México?( 5) 

Ahora, trataremos de explicar brevemente los tres 
aspectos donde se centraron los debates ref~rentes al Dis
trito Federal, 

As!, se present~, el 25 de noviembre de 185b, el 
dictamen del artículo 49 por la "Comisión Territorial" o -
"Gran Comisión", integrada por un representante de cada E.!!, 
tado y Territorio; referente a nuestro problema, expresa-
moa se proponi'!!:_omo sedé de los Poderes, otra vez, la ciu
dad de Querétaro y la ciudad de f,J~xico se erigirá comu :a
tado, 

Dicho dictamen se aprobo bU contra JU votos para 
que se dividiera en dos, a saber: 

a), sobre la erecci6n del Eutado del Valle de -
México, y 

b¡, la relativa a la que retarda esta erección-

(5) Cfr. Burgos, Ignacio, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO¡ 
México, Porrúa, 1982, p. d91 
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hasta que salgan de la ciudad de ldéxico loe Su-
premoe Poderes, 1 

l: 

De acuerdo a la primera postura, el diputado 
Díaz G6nazalez pide a la "Gran Comiei6n" resuelva de una-
vez loa límites del Distrito Federal. La Comisión accede-
a este deseo, expresando que dichos límites serán los que
comprenden actualmente el Distrito Federal --conforme al 
mencionado decreto de Santa Anna--, y ,posteriormente, se
aomete a discusión la idea de que dicho territorio se eri
ja en Estado una vez que salgan los poderes de ella. 

El debate tocó la yaga de los malea de la ciudad 
de México al argumentar que, la mencionada ciudad era un-
foco de corrupción, de lujos, placeres·y aspiraban por loa 
tiempos de Felipe II (sic), 

Así, en la aeai6n de 10 de diciembre de lb5b, la 
defensa sobre da ciudad de México, fue llevada por el bri
'llante Diputado Don Francisco Zarco, que en términos impe
tuosas, violentos, apa•iouados y hasta en un tono de cóle
ra para los Dipuatdos Constituyentes que atacaban a ésta -
ciudad verso de la siguiente manera: 

" (,,,) sería más lógico ante u de examinar la CO!!, 

dición, resolver si es o no conveniente y necea~ 
rio que los supremos poderes emigren de México.
Ya que la mayoría de la comisión no sigui6 eate
método, ea preciso tocar desde ahora esta cues-
ti6n, Si en la parte expositiva del dictamen se
buscaban los fundamentosj.e la traalaci6n de los
poderes a Querétaro, se ve que la mayoría de la-
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comisión anduvo g~~~E~~~~g1~~fil~ en sus razones, 

pués todas ellas son fM~~~~~!=RM~E~!~g=~=g~~~~~ 
~M!~~E~~· reduciendo a atribuir los malea públi 
cos u la corrupción, al lujo y a los placeres -
de esta ciudad, y a creur que el cambio de airea 
haga mejor a los hombres públicos. No se aleg6-
otra cosa en el seno de la comisión, allí se -
di jo que los placeres de México hacen fal tistas 
a los diputados y corrompen a los gobernantes.
Atribuir a esta ciudad los males públicos, es -
el colmo del error y de la injusticia, y empe-
ñarse en pu.ntarla con carácteres odiosos es ol
vidar los grandes servicios que en todo tiempo
ha prestado a la causa de la libertad y de la -
independencia"( 6 ). 

Curioso es advertir que dichos malea presentados 
en los Debates de 1824 y 1náa 1.os de 1856-57, son los que -
en la actualidad sutre el Distrito Federal, pero creemos -
aún que son peores, afirmando, as!, que estos errores le-
gislativos o desatinos --au.nque también de •facto•--, pro
vocaron la situación que vive el gobernado de esta entidad. 

Los Constituyentes de 56-57, nuncaron vislumbra
ron que la capital era el centro del poder, y si lo nota-
ron, apasionados por que quedáse tal ciudad como sede de -
loa Poderes, hicier6n caso omiso de ello, y aquí casi mu--

(6) Zarco, Francisco, CRONICA DEL CONGRESO EXTRAORDI.•ARIO, 
1856-1857; J!éxico, El Colego de 14éxico, 1957, p. 811 
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eren las aspiraciones, por aoí decirlo,de la corriente co~ 
servadorn, implicando ello, el más ferviente amor a la in! 
ti tuci6n - - - - - - - - democrática y la conservación 
del Poder por el sufragio limpio y libre del pueblo sin -
revueltas o insurrecciones. 

Seria largo y tedioso reproducir todos y cada 
uno de los debates, referentes al tema; por lo que, s6lo -
transcribiremos la pregunta y respuesta que Don Guillermo
Prieto realiza para la defensa de la ciudad de México, el 
cual se menciona, con las siguientes palabras: 

"¿Qué sucede con Querétaro? sigue como Estado -
mientras éste aquí el Gobierno; después desapa
rece para recibir al Gobierno y, si más tarde -
el Gobierno cambia de residencia, vuelve a eer
Estado por encanto. Se crea así una soberanía -
de resorte que se estira y se encoge, que borra 
y se exhuma, sin cesar. Esto es burlarse del -
principio federativo y de la soberanía de los -
Estados, esto ea perderse en el caos"(7l, 

Otros Constituyentes, como Moreno, Llano, y alg~ 
nos más proponen que Aguascalientes sea la residencia de -
los Supremos Poderes de la Federaci6n y que la traslacidn
ee verifique antes del 16 de oeptiembre de 1057, fw1dando
dicha postura en el clima de esta ciudad, es decir, que el 
calor de esta ciudad no daría esos lujos y placeres que -
tanto preocupan a la Asamblea, 

(7) Ibídem, p. 816 
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Ambas posturas fueron derrotadas; la primera, o
sea, le ciudad de Queretaro perdió por apenas una mayoría
de dos votos y con respecto a Aguascalier.te~or siete. 

Finalmente, por 67 contra 12, se aprueba el voto 
partícular de hlata, Villaloboe y Zarco para otorgar a loa-· 
Congresos Constitucionales la facultad para desiganar la -
residencia de los Supremos Poderes de cam·oiarlos cuando lo 
estime necesario, 

En reawnen: "En el Cona ti tuyente cíe 5b, la doble 
cusetión del Distrito Federal, o sea, el lugar de residen
cia de loa Supremos Poderes y de loa poderes políticos de
los habitantes de la ciudad de México, fue largamente deb~ 
tida, sufriendo muy variadas transformaciones y cabi~ndole 
a la Metrópoli el honor de contar, entre los defensores de 
su autonomía, a Arriega, Mata, Zarco, Don Guillermo Prieto, 
Olvera, Don Ignacio Ramírez y en rigor , a la mayor parte
del Congreso,que aprobó a ~ate mientras la erección no se
efectuaba, el derecho de elegir popularmente a sus autori
dades políticas, municipales y jU•Ucialee"(Íl), 

Ya votada y aprobada la Constitución de 1857, el 
artículo 43 enunmero entre las partee integrantes de la -
Federación al Estado del Valle de Mexico y no al Distrito
Federal; el artículo 4ti disponía: 

"El Estado del Valle de l4~xico se formará del -
territorio que en la actualidad comprende el --

(8) Herrera y Laeeo, op. cit., p. 47 
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Die tri to .. Federal; pero la erección sólo tendrá.
efecto cu.ando los Supremos Poderes Federales se 
tr~eianden a otro lugar". 

Lo anterior, incumbia al Congreso de la Unión la 
facultad de decretar ese traslado,seg11n se dispuso en el -
artículo 72, fracción V, de la Constitución Federal, 

Interpretando el articulo 46 ~problema geografl 
co de la entidad~, nos dice: en 1857, el Distrito Federal 
conservo el área que le había dado el Decreto de Santa Anna 
en 1854, no así la superficie de dos leguas por radio, asi~ 
nada por la Constitución federalista de 1824. 

El Distrito Federal siguio con dichos limites -
hasta que se fijan por los Decretas de 15 y 17 de diciem-
brs de 1898 por el Congreso de la Unión, ello por no coin
cidir dichos límites con los anteriores, lo cuál implico -
una variación al articulo 45 de la Constitución de 1857 en 
el punto en que ordena que el Estado del Valle de México,
ea decir, el Distrito Federal en él situado, se compone de 
la superficie que tenia en 1856; los mencionadoe decretoa
tenían como aparente objetivo ratificar los convenios so-
bre lfoi tea celebrados con los Estados de Moroloe y de Mé
xico, aunque no fue así, los limites se modificar6n, 

Un convenio sobre dicha materia, o sea, de limi
tes entre las entidades, se da cuando hay cuestiones dudo
sas o disputas, pero de ninguna maner!J>ara adquirir o ce-
der del territorio no dudoso o en conflicto de una entidad 
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federa ti va, por lo que los coneideramo• anticonoti tuciona
les y, además, el Cungres~ de la Vnión carecía de facultn
des Constitucionales para reformar la Constitución. 

Con la Carta Magna de 1917, ln inconstitucional!, 
dad de origen o primitiva quedó impugnada al alcanzar el -
artículo 44 vigencia y rectificó el error en que incurrie
ron los Constituyentes de lo5o-57, o sea, la traslación -
tantas veces mencionada. 

Respecto a esta última idea, en lu¡;ar de enume-
rar las partes integrantes de la Federaci6n al Estado dsl
Valle de México, que no existe, el articulo 43 incluye en
tre ellas al Distrito iederal, que si existe; en tanto que 
el siguiente artículo, define la traslación de los Poderes 
a otro lugar se erigiría en el actual Distrito, el Estado
al que hicimos referencia. 

Referente al artículo 72, fracci6u V, constitu-
cional establece la facultad de ejurcer de modo permanente 
y definitivo, es decir, los Poderes Federales deben tener
siempre un sitio en donde residir del cual ningún régimen
federativo puede prescindir, independientem~nte de su loe~ 
lizaci6n. 

La Fracción VI del artículo aludido, atribuía -
una categoría política a lo~ ciudadanos del Distrito Fede
ral, o sea, tenían el derecho de elegir popularmente a las 
autoridades políticas, municipales y judiciales, designán
dese rentas para cubrir su~ atenciones locales (sic). 
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Esta Constitución fue unicameral, sólo estaba -
integrada por la Cámara de Diputados, la cual tuvo partici 
pación el Distri•o Federal y cuando en ltl74 se reformó la
la Ley Fundamental para volver a crear el Senado, ee le -
otorgó a la ciudad de México ,dos representantes en la 
Cámara respectiva, al igual de las demás entidades federa
tivas. No sufrio variación alguna sino hasta el ru1o de --
1901. 

As!, el 31 de octubre de ese mismo año, se refor 
ma ul artículo 72 1 fracción VI, reduciéndola a la siguien
te oración: 

"El Congreso tiene facultad para legislar en t~ 
do lo concerniente al Distrito Federal y Terri
toriosº. 

Al modificarse dicho precepto constitucional la
organización interna del Distrito Federal quedó absoluta-
mente sometida al Congreso de la Unión, ~ués aqu! este ór
gano se convierte en su legislatura sin que su actuación -
como tal se huoiese subordinado a ninguna base establecida 
en la Ley Fundamental, ya que el derecho que incumbía a -
sus ciudadanos para olegir popularmente a sus autoridadea
fuu suprimida. Esta supresión hizo posible que dicha enti
dad quedáse totalmente sujeta al Gobierno Federal y apar-
tir de aquí se empieza a centralizar· el Poder, tesis váli
da en lo pol!tico en la actualidad. 

Con dicha reforma, el Congreso expidió el ¿7 de
marzo de 1903 1 y entr6 en vigencia el primero de julio de-
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ese mismo ano, establecio un sistema de gobierno pal! ti co
y de a<il:linis•raci6n municipal para el Distrito rederal. 

~l Distrito Federal se dividio en trece municip~ 
lidades, al frente de los cuales se coloco un Perfecto Po
lítico nombrado por el Presidente de la República, Los Pe~ 
fectos Políticos dependían de éste alto funciona!'io, quién 
por conducto de la Secretaria de Gobernación ejercía fun-
ciones administrativas en dicha entidad, siendo su Gobern~ 
dor un mero inferior jerárquico del Presidente; situación
idéntica en la act~alidad. 

Aunque los ayuntamientos subsistieron en relación 
en cada municipalidad y apesar de que sus miembros eran -
elegibles popularmente mediante elección indirecta en pri
mer gardo, las atribuciones de dichos cuerpos ediliciou ue 
contrajeron a facultades de vigilancia sobre la actuaci6n
de los correspondientes Perfectos Políticos, de consultar
en determinados asuntos y de iniciativa para la adopci6n 
de las medidas que éstos deberían tomar en su caso. 

As!, la Ley Orgánica obedecio a una tendencia del 
porfiraito y en la actualidad al Titular del Poder Ejecuti 
vo en turno (Infra Cap. IV.l), para tener el control del -
poder político del país, ya que hace de la entidad más po
blada de la República Mexicana una Dependencia Administra
tiva a su cargo más. 

ESTA TESIS "ª DEBE 
SAi.Ji BE ll BIBLIUTECA 
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3.- EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

Desp~es de la Revolución Social de 1910, debido
s la enorme centralización del pa!e, la situección del Di~ 
trito Federal fue peor, como lo resulta en nuestros días. 

La Ley Orgenica del Distrito Federal de 1903, e~ 
tablecio que los Ayuntamientos de cada Municipalidad fue-
ran electos popularmente con el sistema vigente, ea decir, 
elección directa en primer grado, removiándoee por mitad -
cada dos años. Esta Ley no se discutio en el seno del Con
¡reao, sino que fue expedida por el Ejecutivo Federal en -
ejercicio de facultad especial. 

La situación va a cambiar,parcialmente, con el -
Congreso Constituyente de 1916-17¡ ae!, también lae multi
plee reformas que ha sufrido el articulo 73, fracción VI,-
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del docwnento político supremo. Todo ello trajo corno cons~ 
cuencia la vital importancia del Distrito iederal. 

Don Venustiano Carranza en el proyecto que pre-
sentó en el Congreso de Quer~taro, propu¡;;no la restauración 

del regímen municipal para estructurar jurídicamente al -
::i:;~ri to Federal, considerándolo a ésta e1;ti.:l.ad como "par

te integrante de la Federaci6n"(Art!culo 4);. 

Pretendi6 anexar "los distritos de Chalco, A_mec!!. 
meca, de Texcoco, de Otumba, de l:umpaugo y de Cuahti tlán -
y la parte de Tlanepantla que queda en el Vt.lle de México" 
(Artículo 441, a co~ta del territorio del ¡;~tado de México. 

Ade1iiás, propuso que el Distrito Federal se di vi

:lierá en municipalidades gobernadas por Ayuntamientos de -
ele~ci6n popular, a excepci6n de la ciudad de lo!éxico, que
estaría encargada por comisionados que la Ley determine, 

En el proyecto del artículo 73 1 fracción VI, ba
ses la,, 2a. y Ja., de la Carta Magna, la máxima autoridad 
administrativa fue el Gobernador que áepend!a directamente 
del Presidente de la República, aqui&n incumo!a el nombra

miento de tales comisionados de la Adr.iinistruci6n de la -
ciudad de Id~xico. 

Tambi~n se conservo la facultad del Congreso de

la Uni6n, para "cambiar la residencia de los '3upremos Pod~ 

res de la Federaci6n"(fracci6n V, artículo 7JJ, 
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~l debate sobre tal nw:ieral fue el Domingo, 14 -
de Enero de 1917, en la Cuadrá,;esima segunda sesión ordin_!! 
ria. El Diputado Constituyente Félix F. Palavicini propuso 
al seno del Congreso que cada ba.e del articulo en comento 
ae leyerá y diacutierá por separado. Aai, al leerse la ba
se segunda, ~l llipuatado Arnulfo Silva pide al Presidente
de la Comisi6n, Don Paulina !.:achorro y Nárvuez, quu expli
que porque la ciudad de !.léxico no deba tener Ayuntamiento
de elecci6n popular. 

Don Machorro y !lárvae~ accede a l!i pre0:.w1ta for
mulada y responde, en todo rnornonto la postura del régimen
imperante, Carranza, esto es, que trata de ver loo males -
de la existencia del Ayuntamiunto, por lo que nos parece -
importantísimo transcribrir dicha exposici6n la cual versa 
de la siguiente manera: 

"la nueva organizaci6n de los ayuntamientos, por 
el establecimiento del J.!unicipio Libre, hace ve!: 
daderamente incompatible la existencia de los -
ayuntamientos con los poderes de la Federación -
en una misma poblaci6n. El Ayunta1.:iento o el Mu
nicipio Libre debe tener la completa direcci6n -
de sus negocios y loo poderes federales tendrían, 
bajo todos loa ramos en que tenuan que ver con -
algo con el Municipio, que estar sometidos a és
te, lo que sería denigrante para los poderes - -
:federales ( ••• ) Por ejemplo: el Ayw1tamiento de
la ciudad de México manda hacer obras o abrir un 
drenaje a las puertas de la casa del presidente
º :frente a las puertas de PalacioNacional, cer--
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cando de tal manera que no es posible de un la
do a otro; nadie puede cubrir aquello porque -
depende del Ayuntamiento que se haga, y loa po
deres federales quedan en rídiculo.,, 
"Además, se tuvo en cuenta una raz6n hist6rica, 
un antecedente hiot6rico, ;- us cuando el ilsta
do de México tenía la soberanía de lo que ahora 
es el Distrito Federal entonces surgieron muchas 
•ificultades de uno y otro lugar, Como antecede~ 
te de máo actualidad, recuerdo que cuando resi
dían los poderes federales en Veracruz, la Se-
crstaria de Gobernaci6n, tuvo alg..ma~ dificult~ 

des con el Gobierno del Estado por cuestiones -
de carácter municipal, El Gobierno defendía su
soberan!a local y la Secretaria de Gobernaci6n
quería intervenir en alguna forma y ~ntiendo 
que hubo algunos choques con e:;e :nativo"(9J, 

Se argumento, además, que la ciudad que tiene -
todo loa recursos para subsistir y que vive de sí misma -
desde el punto municipal, es libre y la ciudad de México -
no lo es; se eetablecio, por otrb parte, que dicha autono

nom!a fracasaría totalmente en esta localidad, por depen-
der de los recursos federales y que las rentas de éste mu
nicipio no le bastaría para mantener el decoro que deben -
tener los poderes federales (sic), es decir, que siempre -
este sana,limpia y bien alumbrada. 

(9) DIARIO DE LOS DEBATES DEL CONGRESO CO!ISTITUYENTE DE -
1916-1917, Tomo II¡ !Jéxico, Instituto Nacional de Es
dios de la Revoluci6n Méxic!Ula, 3ecretaria de Gobern~ 
ci6n, 1985, pp, 397-398 



••••• 84 

Por otra parte, se argumenta que las autoridades 
de tal localidad se encuentran en constante desacuerdo, -
esto ea: 

"(,,,)el gobernador del Distrito no eabe toda
vía hasta donde llega su límite de acci6n, fre~ 
te al presidente minicipal y el presidente munl 
cipal y el gobernador del Distrito se encuentran 
todoa loa d!as frente al comandante militar. El 
comandante militar, el gobernador del Distrito
y el presidente municipal ea tán siempre en Mofa~ 
con una eerie de dificultades de jurisdicción,
aún para lo más sencillo"(lO), 

El Diputado Palavicini, para apoyar la tesis cn
rrancista, menciona al Distrito Federul del vucino país -
del norte, con las siguientes palabras: 

"Los habitantee del Distrito Federal en la Uni6n 
Americana, no pueden votar allí en la elecci6n -
general; pero ya se sube que en la ciudaa de - -
Washington los habitantes no tienen voto - - --
- 7 - - - - y no deben tenerlo porque, en reali
dad, no pueden administrar una ciudad que esta -
pagada por la Federaci6n, El Gobierno de 1'/aehin.e; 
ton está integrado por una comieión deoignada -
por El Ejecutivo y propue"ta al Congreso de la -
Uni6n, de modo de que el Gobierno de aquella - -
ciudad priva a los habitantes de votar para munl 
cipes"(ll) 

(10) Ibídem,pp, 401-402 
(11) Loe. cit. 
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Los debates fueron fecundos en ideas democráti-
caa, destacando los Diputados Heriberto Jara, Luis Espinza, 
Martínez de Escobar entre otros que siempre estuvieron en
contra de dicha propuesta y así se escucharon frases como: 

"El deseo de centralizar ha hecho que la ciudad
de Mexico vaya perdiendo poco a poco su autono
mía como Municipio Libre"¡ ( ••• ) de que el pue-
blo de la ciudad más populosa de nuestra Repúbli 
ca, la que deba tener un cuerpo que se dedique -
esencialmente a su atención y cuidado"¡ "¿Cómo -
el Ayuntamiento de un Estado sí puede coexiatir
con los poderes de ese mismo Estado ?"; " ( ••• 1-
de que el pueblo de la ciudad de México no vota
rá jamás, es decir, aeí como debe votar por el -
ayuntamiento, no debe votar en las elecciones -
generales del Con¡;reso"; de qu~' ( •• ,) la revolu
ción constitucionalista, esta revolución que es
inminenetemente emancipadora y libertaria, debe
tratar de crear un Ayuntar.liento enteramente di.!!. 
tinto a los que han existido antes, e ir proc~ 
rendo de esas máculas morales, sociales y políti 
cas, dandole vida como que es una institución -
suprema"; se planteo, también, por la falta de -
recursos financieros, principalmente, (sic) y se 
expresó que,"( ... ) un Palacio Legislativo, en 
donde se derrocha el dinero nacional; esto hu 
sido lo malo; por eso no se ha podido existir 
el Ayuntamiento en M~xico de una manera efectiva 
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y real"; que " (.,,) en la ciudad de México no -
es posible ¡ue el pueblo deje de ejercer su so
beran!a"(12, entre otras muchas frases, 

La votación del artículo 73, fracción VI, base-
segunda, se divide en dos. La Primera: "cada municipalidad 
estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular ele~ 
ta", siendo aprobada esta frase por unanimidad; la segunda, 
"hecha excepción de la municipalidad de ?.!<~xico, la que es
tará a cargo del n6mero de comisionados que determine la -
Ley", que es desechada por 90 votos contra 4ü. 

La omisión del proyecto constitucional a la fa-
cul tad del Congreso de la Uni6n para "cwnt>iar la residen-

·.-cia ·de los ·Supremos "Poderes de la Federación", no se pre-
vi6 en la Consti tuci6n Federal de 1857, as!, se mencionó, -
en ésta Constituci6n, o aea, la Cartn Magna de 19717, que
la traslaci6n dá'origen a ln creacci6n del ~atado del Va-
lle de México, la cual fue subsanada, al expresar que: 

"l>n caso de ~ue loe Poderes Federales se trasl!!_ 
den a otro lugar, se erigirá --el Distrito Fed~ 
ral-- en el Estado del Valle de México, gg!t,,Jg¡¡ 
~!m~~g¡¡=~=g~~gº¡¡~gº=g~g=~~=illl~~gg=g~=~gg~~g¡¡g=; 
g!rng~¡¡~" (Artículo 44 ) • 

Ahora bien, referente a.los límites se comete un 
grave error, al que ya her;,os venido aludiendo (Supra Cap.
III.2), 

(12) Cfr, DIARIO DE ••• , op. cit., pp, 397 y as, 
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Conforme a éste problema, es decir, al último -
enunciado que hemos subrayado, expresa que posibilita al -
oreano Legislativo para cercenar o mutilar el ·rerri torio -
del Estado o de los Estados con que se forme al nuevo Dis
trito Federal con la extenci6n territorial que señale para 
dicho Estado po oencial 1 sin que se ro quiera en ninguno de
los dos caoo~ ~1 cunse11t~~iento de las entidades afectadas 
ya que el supuesto normativo que contempla al artículo 44-
consti tucional es distinto al que prevee la fracci6n III -
del artículo 73 de la misma Ley Suprema, o sea, la forma-
maci6n de nuevos Estados dentro de los límites de los ya -
existentes. 

En efecto, en éste último caao, la formaci6u es
tatal se supedita a la satisfaccidn de las condiciones de
mográficas, políticas y econ6micas que tal fracci6n deter
mina, en tanto que la erecci6n del Estado del Valle de Mé
xico es constitucionalmente imperativo y automático aegún
lo ordena el artículo 44, sin que ese fenómeno quede suje
to a la exiotencia o surgimiento de dichas condiciones, -
toda vez que su causa determinate es la simple truslacidn
de los Poderes Federales a otro lugar distinto del Distri
to Federal, 

Este hecho jurídico se encuentra también plasma
do en los paises que adoptaron el regimen de Estado Fede-
ral: dicho fen6meno acontenci6 en la República Federativa
de Brasil que cumpliendo las disposisciones constituciona
les de 1891 y 1934, que estaolecía el asiento de los 
Poderes Federales en un punto central de esa nación y en -
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13ó0 fue trasferido, más propiamente dicho, trasladado, u
Rio de Janeriro, convirtiéndose el antiguo Distrito Fede-
ral en el Estado de Guanabara. 

Aa!, continuando con el proceso histórico-constl 
tucional mexicano, acontece que antes de entrar en vigor -
la Constitución --lo. de r:iayo :le 1917--, Don Venus ti ano -
Carranza toduvía con el carácter de Primer Jefe del Ejércl 
to Constitucionalista, - expidió el 13 de Abril de 1917,
la "Ley de Organizacidn del Distrito Federal y Territorios 
Federales", mientras el Congreso de la Unión ejercitará la 
facultad de legislar para ésta entidad. 

3egWi dicho ordenamiento jurídico, el gobierno -
del Distrito Federal estaba a cargo de un ggg~~~~~g~ que -
dependía directamente del Presidente de la República, quién 
lo podía nombrar y remover libremente. Dicho ordenumiento
dividía al Distrito Federal en Municipios, cuyo Gobierno -
correspondia a un Ayuntamiento compuesto de mienbros desiil 
nadoa por elección popular directa, renováadoue por mitad
de cada año. El Ayw1tami~r.tu ~e la ciudad de I.lóxico se for, 
maba de veínticinco consejales y ul de las der.Hl.a municipa
lidades la primera autoridad política local era el Presi-
dente Municipal, a qui6n incu::ibía la obligación de hacer -
cumplir las leyes, decretos y bandos dentro de su circuns
cripción territorial. 

Don Venustiano Carranza, el J de octubre de 1918, 
presentó un proyecto de reforma constitucional en el cuál
insisti6 para que no exi~ti~rá municipalidades en el - - -



••••• 89 

Distrito Federal, Los j,Iunicipios hicieron oir su voz y Ca
rran~a fracauo en este punto por segunda vez. 

Pero diez años despuéo, lo que no pudo logar Ca
rranza, se consigui6 por reforma constitucional de 2U de -
agosto de 1928, en la época conocida corno el maximato, - -
siendo Presidente de la Re9ública el General Alvaro Obre-
gón, suprimió el régimen municipal tanto en el Distrito -
como en los Territorios federalizados, considerando que: 

" (, .. ) loa hechos ha:1 mostrado, que la urganiza
ci6n municipal, en el Diutrito Federal, no ha -
alcaazado nunca los fines que esa forma guberna
mental debe ller1ar, debido a los conflicos de -
carácter pol!tico y adminsitrativo que conutant~ 
mente han surgido por la coexistencia de autori
dades cuyas facultades se excluyen a veces, y a
veces se confunden, En consecuencia, para estar
de acuerdo con la lógica y con la realidad, lo -
debido será organizar la adminiotraci6n del Dis
trito Federal de manera que haya unidad de mando 
y eficiencia en todos los órdenes del servicio -
público"(lJ 1• 

Así para motivar su exposición de motivos, expr~ 

ao lo siguiente: 

(13) DICTAJ,:;,;¡¡ P!lOYECTO qm: RE?Ol'UIA LOS ARTICULOS 73, FRAC-
CION VI, 79 l'RACCION V, 89 FRACCIONES II Y XVII, 110-
PARRAFO PRU!ERO, 111 PARRAJ<'O PRIMERO Y 127 Y QUE DERO 
GA LA FRACCIOll VI DEL AiUICULO 74 DE LA CúNSTITUCIOll
POLITICA DE LOS ESTADOS UiUDOS DE MEXICO ¡ 14áxico, - -



·. 

"El pode1· municipal en el Distrito Federal ni 
puede diuponer de los rendimientos económicos -
de la municipalidad, como debiera ser, ni admi
nistrar justicia en la municipalidad, como tar.i
bi6n debiera ser, puesto que la autonomía muni
cipal justamente tiende a ello. De suerte que -
dada dU creacción, el municipio en el Distrit~
Federal, nació incompleto, inconsistente y, por 
lo mismo, autónomo llnicamente en teoría"(l4). 

90 

El enuncaiado aprobado y que sigue vi¡:¡ente hasta 
nuestros días, dices 

"El Gobierno del Distrito F~deral estará a cargo 
del Presidente de la Rep~blica, quién lo ejerce

rá por conducto del ~~~~~g=~=~~~~Qgg que deter-

mine l.~=l.!l1'=~!lg11!lgH1rn" 

La Ley respectiva fue expedida el 31 de diciem-
bre de 1928, a la que oe le denominó, "Ley Organica del -
Distrito Federal", en el documento se implanto un orgaais
mo complejo de gobierno llamado: "Departamento del Distri
to Federal" (Infra Cap. IV.l) 

La reforma fue en contra de la historia constit~ 
cional de México, de la que se desprende de que loe babi-
tantee de la ciudad de !Jéxico, habían siempre tenido el -
derecho político de nombrar a sus gobernantes y a partir -
de éste a~o, es decir, de 1928, los morados de ásta locali 
dad están privados de derechos pol!ticos en cuanto a su -
Cár.iara de Diputados, 1987, p. 16 
(14) Ibídec, p. 17 
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regímen interior,aunque sí posee la facultad de voto en la 
elección de Presidente de la República y de Diputadot1 Fed!!. 
ralea y Senadores que lo van representar a nivel de la - -
Federación, 

Por otra parte, el artículo 73, fracción VI, ha
sufrido varias modificaciones desde ésta última fecha, con 
respecto a éste tema¡ en 1934¡ en 1940¡ en 1944, la base -
4ª.; en 1951, los párrafos 40, y 60, de la base 4ª, último 
párrafo y ahora, en 198ó, (Infra Cap, V.l), la propuesta -
del Titular en Turno, y que se encuntra en el Poder Revisor 
de la Constitución. 

De lo anterior podemos destacar que en 1940, se
regreaa el régimen muni~ipal a los Territorios Federal, lo 
que no sucedió con el Distrito ;'uderal; es importante, ha
cer la siguiente observación, en la República de Venezuela 
en sus artículos 12 y lJo, oo,, ae menciona que ae respet~ 
rá en el Distrito Federal la autonomía municipal (sic), 

En 1977, se dá un respiro a los derecho" políti-
cos de los gobernantes de ésta entid,.J, al implaütarse a -
nivel constitucional el referéndum y la iniciativa popular 
que en la Uinuta Proyecto de Reforma al artículo en comen
to no regula claramente (Infra Cap. V.2), 

Para Concluir éste Capítulo, apuntaremos que, sí 
verdaderamente se inspirarán en el eapírLtu del Constitu-
yente de 1916-17, y.más aún al de 1824, ae regresaría al -
régimen municiapl y ahora sí, por las condiciones que vive 
el multicitado DiBtrito, con la aalvedad a la que expresa-
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dicho proy~cto de Carranza, ül cual ya he1.10s analizado en
l!neas anteriores, por lo q .. e ser!a mejor entenderlo de -
eota r.ianera y no dar vueltas al asunto de la Democratiza-
ci6n del Distrito Federal. 

As!misrno, lo observan y no hace!!:lada para no com
prometrese, Los Diputados Federales de la LII Legialatura, 
al expresar en su dictamen: 

"Las Comisiones que suscriben estiman que el Po
der revisor de la Oonstituci6n ( ••• ) no lus fa-
culta para alterar deciaiones políticas fundamea 

tales por estimar éstas son ggmé!IH~i~=~~S!l:H~~X~ 

del Poder Cona ti tl!.)'.ente originario" (l5) ==================-========-====== 

(l5) Ibídem, p. 24 



CAPITULO IV 

~Alli~~ª~~=~R¡~g~=R~~=~¡~¡~~=~gª¡~~g=~=~gª~~~g 

R¡~=g¡g~tig=~R~~~ 
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1.- EN EL PODER EJECUTIVO, 

El Distrito Federal no es lisa y llanamente el -
lugar donde residen los 6rganos Primarios del Estado Fede
ral Mexicano, sino que desde el punto de vista jurídico-p.2_ 
lítico es una entidad --según lo esta~lece ol artículo 43-
de la Carta !.lagna--, ya que forma parte integrante de la -
Federaci6n (Anexo 1). 

Como toda entidad, el Distrito Federal tiene w1-

terri torio que la Ley respectiva establece(l); una pobla-
ci6n, que es de aproximadamente de diecisiete millones de
habi tan tes¡ y, un conjunto de 6re;anos de autoridad que - -
desempeñan dentro de ál, las funciones legislativas, ejec.!! 

(1) Cfr. Articulo 13 de la LEY ORGA:>ICA DEL DEPARTAMENTO -
DEL DISTRITO FEDERAL vigente. 
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tivas y judicialea, así cor.io, un orden jurídico preestabl!!_ 
cido. 

Respecto a su territorio demostraremos que la -
ciudad de J.l&xico no existe ni jurídica ni pol!tic~ente, -
es decir, la capital del ~atado Federal !.lexicano. 

Conocido es que la ciudad de Llt!xico fue edifica
da sobre las ruinas de la gran ciudad de Tenochti tlan, de!!. 
putls asiento del Virrey en la época de la Colonia y, pos-
teriormeute 1 sede de los Poderes Federales, hasta que San
ta Anna moditic6 dicho espacio territorial, ea decir, la -
amplid (Supra Cap. Ill,l) ¡ lí~1ite geográfico que actualr.iea 
te casi ocupa. 

Su regulación fue r.ul.s clara en el Gobierno del -
General Porfidio D!az (Supra Cap. III.2), legitimado por -
el Constituyente de Querátaro de 19ló-1917 (Supra Cap. III. 
3). Así, tenemos que la ciud_d de México fue regulada por 
las Leyes de l9UJ, 1917, 1929, y 1941 1 afectándose en las
legislaciones de 1970 y la vigente de 197d. 

Entonces, cabe preguntar, ¿Cuál es la ciudad de
ldtlxico? 1 o bien, ¿Qué wiidud geogrlifica abarca la ca pi tal
del Estado Federal mexicano? El autor sólo en contadas OC,! 

cienes ha escuchada la respuesta acertada, 

Desde un pw1to de vista estrictamente jurídico-
político, la Ley Organica respectiva, es decir, la de 31 -
de diciembre de 1941 ---igual que su antecesora---, en su-
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artículo octavo, mencionaba que el Distrito Federal se di
vidirá internamente en la ciudad de !.láxico y doce Delega-
cianea más, 

Además, esta Ley detalla loa límites de la ciu-
dad de J.léxiaa (Artículo 9a.), y de lat1 doce Delugacianes -
(Artículos 10-21), y en el subsecuente, ea decir, el artí
culo 22 expresa que: 

"La ciudad de lJéxica seri1 la capital del Distr.!, 
to Federal y la cabecera de las delegaciones -
serán lat1 poblaciones del respectivo nombre 11 <2 J 

Así, concluimos ctue, sí la ciudad de ltiéxico es -
la Capital del Distrito Federal, como dntidad federativa,
y en consecuencia Capital de la Unión, esto es, de los Es
tados Unidos Mexicanos 1 aunctl!:.!!. no éste estipulado as! ea -
la Carta Magna. 

En este mismo sentido se expresa la Consti tuci6n 
de la República Venezolana, ctUe en su artículo 11 se lee: 

"La Capital ea Caracas", 

En un misma orden de ideas la expresa, ei Diges
ta Cona ti tucional de la Naci~n Argentina, que en su Ul't!c~ 
lo tercero expresa: 

"El gobierno federal reside en la capital de la 
República ••• " 

(2) LEY ORGANICA DEL DISTRITO FEDERAL¡ Máxico, Diario Of.!, 
oial de 31 de diciembre de 1941 
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Empero, hay documentJS constitucionales que no lo 

expresan as!, como lo es la Cc:;sti•uci.Sn de la iteptíblica -

Federativa de Brasil, que en su artículo segundo señala: 

"El Distrito Federal es la Capital de la Uni6n°(3) 

Por otra parte, le Ley ie 29 de diciembre de l97J 
comete un grave error jurídico, ·considerando aquí, la des

aparici6n de la localidad denominada "ciudad de México", -
con la consecuencia 16gica a la que hicimos menci6n. 

Dicha Ley mencionada, equipara al Distrito Fede

ral con la ciudad de México, y ésta a su vez la divide en
diecieéie Delegaciones, al leerse en su artículo 10: 

"El Distrito Federal o la ciudad de México se -

~ para los efectos de esta ley y de acuerdo 
con sus características geográficas, hiet6ricas
y demográficas, sociales y económicas en diecisll 
is Delegaciones denominadas como sigue:.,( 4 ) -

De lo anterior se desprende que a la ciudad de -

México vinieron a sustituirla cuatro Delegaciones Políticas 
con muy poca variaci6n de superficie; las Delegaciones son: 

taguel Hidalgo, Benito Juáre~, Cuauhtémoc y Venuetiano Ca-

rranza (Anexo 2). 

(3) Cfr. Carpizo, Jorge, FEDERALISMO EN LATI:'IOA!UERICA¡ i.té

xico, UNA!&, 1973 1 pp. 65-ód 
(41 LEY ORGANICA DEL DEPARl'Altffiii'.i.'O DEL DISTRITO FEDERAL¡ 

México, Diario Oficial de 29 de diciembre de 1970 
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Con el Presidente L6pez Portillo ee abroga dicha 
Ley y se expide la de 29 de diciembre de 1978 que, en nin
gdn momento menciona a la ciudad de bláxico, de aquí que -
aseveremos que la localidad denominada "ciudad de r.láxioo"
ha desaparecido jurídica y políticamente, aunque siguen -
figurando las cuatro Delegaciones Políticas a las que he-
moa hecho mención. 

En la Actualidad la ciudad de México, por una 
parte, y Distrito Federal, por la otra, se identifican, 
causando ello problemas, a los cuales nos referiremos. 

El primer problema es la base quinta de la frac
ci6n VI del artículo 73 constitucional, al establecer que
el Ministerio Público del Distrito Federal estará a cargo

de un Procurador General que t~g!gi~é=~~=~~=g~~g~~=~~=~á~~
gg, y si no existe dicha localidad, entonces la funci6n -
de dicho funcionario es inconstitucional, por lo que para
que se ajuste a Derecho, tendría que actuar en la unidad -
geográfica que suplió a la mencionada localidad, esto es 1 -

dentro de las cuatro Delegaciones Políticas que expresamos. 

Otro grave problema que enunciamos es que, en la 
gran mayoría de los actos jurídicos se menciona la frase 
sacramental, ahora, ya que dicha localidad sí existi6, 

"( ••• ) las partes renuncian expresamente al fue
ro que por raz6n de su domicilio pudiera corres

porderle y se someten' a los ~~i.gll:R~!gg=g~=!~=gl!! 
g~g=gg=~~¡¡¡.gg, Distrito Federal ••• " 
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Sabido ea, que no existen Tribunales de la ciu-
dad de ::&xico, sino del Distrito tederal; por otra parte,
los Tribunales en algunos actoa o en sus formularios menci_2. 
nen o hacen alusi6n a la "ciudad de ¡,;/;xico", causando ello 
una nulidai de actuaciones, toda vez que oí no existe di-
cha localidbu, actdan fuera de ella. 

Ahora, despúés de expresar estos graves proble-
mas, el Ejecutivo Federal, al enviar su iniciativa aproba
da, referente al artículo 73 constitucional, hace menci6n
en repe tidae ocaciones a la localidad en comento. Analice
mos cada una de ellas. 

Se escribe que, la "sede de los Poderes federa-
les ha sido la ciudad de México"(5), lo que consideramos -
justo, toda vez que el Resinto Legislativo, la Suprema Co~ 
te y el PalaQio Nacional, en la actualidad, se localizan -
en las Delegaciones Venustiano Carranza y Cuautémoc, res-
pecti vamente. Delegaciones ellas que suplier6n a la ciudad 
de t:éxico. 

Lo grave viene al expresar que el s~tado Federal 
Mexicano tiene "como eje a la ciudad de Máxico", pero s!
ésta entidaa jurídica no existe, como hemos afirmado, no -
es posi·ole que sea el e je 1 por lo que creemos que se refi~ 
re·a1 Distrito F1,eral y no a la ciudad de Mdxico. 

(5) INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMA A LOS ARTICULOS 73, -
l"RACCION VI, 79 PRACCION V, 89 FRACCION XVII, 110 PRI
MER PARRAFO, 111 PRIMER PARRAFO Y 127 Y QUE DEROGA LA
?RACCION VI DEL ARTICULO 74 DE LA CONSTITUCION POLITI-
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Adeu,ás, sigue escibiundo, que: "Para Uéxico, en
el Presente, su ciudad capital pertence a la Naci6n ••• ", -
sí no existe dicha localidad, no hay ciudad capital. El -
Titular de Ejecutivo equipara al Distrito Federal con ésto 
territorio, aunque expresa que existe dicho espacio geogr! 
fico al enunciar: " ( ••• ) la importancia que tiene la ciu-
dad de México, capital política y pri1<cipal centro de act!_ 
vidades del país, se evidencia con claridad no sólo para -
el Distrito Federal ••• " 

Por otra parte, expresa que: "(, •• ¡ su ciudad -
capital desempeñá_una importante funci6n de unificaci6n -
nacional ••• "• refiriéndose al Die tri to Federal y no a la -
multicitada ciudad, 

Como última reflexi6n al respecto, el Presidente 
de la República confunde el área geográfica al enunciar -
estas líneas: "El crecimiento de la ciudad de México y del 
'1-ea metropolitana del Distrito Federal son reflejo del -
problema del orden nacional ••• ", ya que dice: "A la fecha,
en el é.rea metropolitana de la ciudad de México se asienta 
el 221' de la totalidad del país ••• " 

Ahora bien, con lo que respecta a los Derechos -
Políticos Subjetivos de loa ciudadanos que residen en el -
Distrito Federal, o sea, lo que atañe al "voto aotivo", su 
ejercicio s6lo es constitucionalmente posible tratándose -
de la integraci6n de las Ci1maras que componen el Congreso-

CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; México, Secretaria de
la Presidencia de la República, 1986, pp. B y es. 
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de la Uni6n y de la designaci6n del Presidente de la Repú
blica, pero no así del denominado "Jefe del Departamento -
del Distrito Federal", ya que su nombramiento proviene del 
Presidente de la República, 

Este fen6meno sucede unifonnemente con la Naci6n 
Argentina, que en su Artículo 86-3, establece: 

"El Jefe inmediato y local de la Capital de la
Naci6n es el Presidente de la Repdblica,.," 

En igual sentido en la República Federativa de --
3raeil1 que en su artículo 17, expresa: 

"( .. ,) el gobernador del Distrito Federal es no!!! 
brado por el Presidente de la República" 

Así, tambi~n, en la Constituci6n de la República 
de Venezuela se expresa en su artículo 190,7: 

"El Presidente nombra y remueve a loe gobernado
res del Distrito Federal"(G) 

Por otra parte, a diferencia de lo que sucede -
con los listados miembros de la Federación, el Distrito Fe
deral no tiene Constituci6n part!cular, puáe su orden jur.f. 
dico se forma con todas las leyes que como Legislatura Lo
cal. expide o expida el Congreso de la Uni6n (Infra Cap. V.l) 

(6) Carpizo, op. ait. 
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Dentro del Dietrito Federal se desempeñan las -
funciones legislativas, ejecutivas y judiciales, por los -
diferentes 6rganos que integran su "Gobierno" en el amplio 
sentido del concepto, en loe tármino~ que nos referimos a
continuaci6n. 

La funci6n ejecutiva y administrativa dentro del 
Dietri to Federal, o sea, el "Gobierno" en eu sentido estric 
to, ee dep6sita en el mismo Presidente de la Repdblica - -
sego1n lo ordena la fracci6n VI, baee primera, artículo 73-
de la Carta Magna y, tambUn, en la L:inuta Proyecto de Re
forma al Poder Revisor de la Constituci6n. 

El ejercicio del gobierno, conforme a esta disp~ 
eici6n lo despliega el Presidente "por conducto del 6rgano 
u 6rganos que determinte la ley respectiva", cuyo conjunto 
forma la entidad gubernativa compleja denominada desde 1947 
"Departamento del Distrito Federal"• que en Enero de 1929-
ee llam6 "Departamento Central del Distrito Federal" hasta 
el 3 de enero de 1945 en que cambio por el de "Gobierno -
del Distrito Federal". 

Consideramos que dicho 6rgano no es el adecuado
para el Gobierno de Aeta entidad, toda vez que la concep-
ci6n del Congreso Coneti tuyente de 1916-17, cre6 al "Depa!: 
tamento administrativo" para otra funci6n, en la actualidad 
deeempefia otro muy diverso, expresándolo así la Segunda -
Comiei6n en la cuadrág~eima Seei6n Ordinaria del Congreso
coneti tuyente, al leerse en el "Diario de loe Debates", lo 
siguiente: 
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"Para el desempeño de las labores del Ejecutivo, 
necesita éste de diversos 6rganos que se entien
dan cada uno con loa diversos ramos de la adrni-
niatraci6n (,,.)son de dos clases, seglÚl la do
ble funci6n de dicho Poder, el cuai ejerce atri
buciones meramente políticas (,,,¡o meramente -
administrativas, referentes a un servicio que n! 
da tiene que ver con la política ••• 
"( ••• )son loa otros lo!!_g,ue administran un servi
cio público que en su funcionamiento nada tiene
que ver con la política y, máo todavía, es muy -
p.ernicioso que la política se mezcle en estos -
servicios, porque los desvía de su objetivo nat~ 
ral, que es la presentaci6n al público de un •-
buen servicio en el ramo que se le encomienda, -
y nada más; cuando la política se mezcla en es-
tos asuntos, desde el alto personal de los servi 
públicos, que no se escoge ya segt1n la competen
cia sino segt1n sus relaciones políticas, hasta -
el mismo funcionamiento, mismo sistema adminia~ 
trativo, ofrece grandes dificultades. 
11Por esto ha parecido a la Comisi6n conveniente
que loa 6rganos del Ejecutivo se constituyan se
gt1n un sistema que hasta la fecha no ha sido en
sayado en V.éxico ••• 
"Al grupo de 6rganos políticos o políhcos-admi
nistrativos pentenecen las Secretarias de Estado,,, 
"Al segundo grupo de 6rganos del Ejecutivo, º'-
sea, los meramente adminsitrativos, corresponde

la creaci6n de una nueva clase de entidad que se 
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llamarán Departamentos Administrativos, cuyas -
funciones en nig\Úl caso estarán ligadas con le
pol!tice, sino que se dediquen única y exclusi
vamente al mejoramiento de cada uno de los ser
vicios públicos, dependerán directamente del -
~ jecuti vo, no refrendarán los reglamentos y a-
cuerdos relativos a su ramo, no tienen oblige-
ción ni facultad de concurrir a las Cámaras a -
informar, no se les exigen constitucionalmente
cualidadee determinadas para eernombrados, que
da con el derecho de calificar sus aptitudes -
que deben ser principalmente de carácter profe
sional y·técl3.i.oo"(7) 

De lo transcrito anteriormente, ee está trasgre
diendo le filosofía de este institución jurídica expresada 
as! por el Constituyente, ya que ea una de las Dependen--
ciae de_!!!jecutivo Federal más politizada. 

La competencia de dicho órgano .está señalada en
el artículo 44 de la Ley Organica de la Administración --
Pública Federal, le Ley Organica del Departamento del Dis
trito Federal y otras ruáe. 

La Ley Organice de la mencionada entidad de 1970 
expresa en su artículo primero, párrafo tercero, le ten -
variada técnica jurídica que he utiliado la muy citada in~ 

(1) DIARIO D~ LOS DEBATES DEL CONGR~SO CONSTITUYENTE DE -
1916-1917, Tomo II; México, Instituto Nacional de Es
tudios de la Revolución Mexicana, Secretaria de Gober 
nación, 1985, PP• 477-478 
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titución, al leerse: 

"Todas las disposiciones de la presente Ley, las 
de cualquier otru que emplee las denominaciones
•Gobierno del Distrito Fedetal', 'Gobernador del 
Distrito Federal', 'Primera Autoridad Adminiatr~ 
tiva•, 'Presidente Municipal', 'Regente• u otras 
similares, se entenderán que se refieren y serán 
aplicables al Departamento del Distrito Federal.
y al Jefe del Departamento del Distrito Federal
respectivamente "• 

Lo anterior se confirma en el artículo 89, frac
ción lI, de la Carta !Jagna, que se modifica en la l~inuta -
Proyecto de Reforma, empero, dice que, el Presidente de la 
Repóblica tiene la facultad para nombrar y remover libre
mente al "Gobernador del Distrito Fedural", y que en la -
mencionada Minuta, se lee: 

" ( ••• )al ti tul ar del órgano u 6r¡:;anos por que se 
ejerza el Gobierno en el Distrito Federal" 

Por si fuera poco estos errores de técnica jurí
dica, se dá otro más, la Ley Orgá.nica del Departamento del
Distrito Federal regula además de la función Ejecutiva - -
--Wlica que debe regular--, la legislativa y judicial, la
que teoricámente es imposible, ya que la Constitución de .... 
termina cada uno de ellas. De tal suerte que, consideremoa 
que la denominaci6n de tal Ley es inadecuada, por lo que -
correctamente debería de recibir el nombre de: Ley Organi
ca del Distrito Federal o Ley del Gobierno del Distrito -
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Federal, que a su vez sería como una Constitución tocal.-
AdeQáe, aquí se demuestra una vez más la sumisión del Con
greao al Ejecutivo, por haber aprobado dicha Ley, 

·As!, de conformidad con la Ley citada, el Poder
Ejecutivo del Distrito Federal se encuentra encomendado a
los siguient"s funcionarios (Anexo 3): 

1,7 El Presidente de la Repdblics, qui'n tiene
ª su cargo el Gobierno del Distrito Federal - -
(Artículo 73, fracci6n VI, de la Carta Magna y
de la Minuta); 
2.- El Jefe del Departamento del Distrito Fede
ral, nombrado y removido por el Presidente de -
la Re~ublica(Art!culo lo, de la L.0,D,D.F,); 
J,- En ausencia temporal del Jefe del Departame~ 
to respectivo,lo sustiuirán los Secretarios de
Gobierno "A" y "B" respectivamente,en caso de -
ausencia de ástos los sustituiran el Secretario 
General de Obras y Servicios. aialta de áate ~ 
funcionario el Oficial Mayor. Todos loa :funcio
narios son nombrados por el Preeidente de la -
Repdblica (Artículo 11 de la L.O,D.D.F.) 1 y 
4.- tos Delegados y Subdelegados que se harán -
cargo de las Delagaciones Políticas del Depart! 
mento del Distrito Federal, son nombrados y re
movidos por el Jefs del Departamento Administr! 
tivo respectivo, previo acuerdo del Preaideate~ 
(Artículo 15 de la L.O.D.D,F.). 
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Como podemos observar todos los funcionarios eon 
nombrados por el Titular del Ejecutivo Federal, seg&n la -
actual organizacidn; los Delegados y los Subdelegados ha-
can lae veces de los antiguos perfectos y subperfectoe, si 
bien, con menor relevancia en su investidura, aunque con -
identicoe vicios en cuanto a que no eon de elecci6n popu-
lar y, además, lae funciones ee concentran en una sdla pe! 
sona, en vez de recaer en un Cuerpo Colegiado. 

Así, afirmB111oe que, los Delegadoe eon la nega..__ 
cidn de la municipalidad, a pesar de que, en algunos caeos 
por propia iniciativa, ee han controvertido en promotores
de la vida social.Sin embargo, nada puede quitarles su -
carácter de agentes gubernamentales, en un sistema looal 
esencialmente centralista, aunque nadie piense en ello. 

Esta institucidn de los Delegados bastaría pars
hacer valedera de que, en el Distrito Federal aubsisten ~ 
las mismas condiciones que hicierdn nefastas a las Prefec
turas Políticas, contra las cuales la Revolucidn Social de 
1910 enderezó el postulado del "Municipio Libre". 

El artículo 17 de la Ley multicitada, contiene 
veinte fracciones, en las cuales se precisan cuáles son ~ 
materia del Gobierno del Distrito, y en t4rminos generales 
no tiene mayor importancia para nuestro estudio. 

El Capítulo Cuarto,de la otra vez,citada Ley, 
establece drganos de Colaboracidn vecinal y Ciu1ladana. 
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En efecto, el artículo 44, señala dichos órganos 
y ellos son: 

l. Comité de Manzanas, 
2. Asociaciones de Residentes, 
3, Juntas de Vecinos, y 

4, Consejo Consultivo. 

Por su parte, el artículo 45 señala que: 

"En cada una de las delegaciones del Departamen~ 
to del Distrito Federal, se integrardn los Comi
t4s de Manzana, las Asociaciones de Reside.•tes y 
una Junta de Vecinos y para el Distrito Federal, 
un Cense jo Consultivo". 

En cada manzana habrdun Comí té de cuidadanos que 
designardn al Jefe de Manzana. ~n cada Colonia, pueblo, -
barrio, o Unidad Habitacional, habrd una Asociacidn de Re
sidentes; en cada Delegacidn funcionard una Junta de Veci
nos, y en el Distrito Federal, también, funcionard un Con
sejo Consultivo integrado por los Presidentes de las Jun-
tas de Vecinos. 

Estos drganos pretenden ser un ensal2_de Represe~ 
tacidn Popular de los ciudadanos de la entidad mds densa-
mente poblada, sin que en nuestra opinidn se logre, ya que 
ellos no son tomados en cuenta y algunos no son de eleccidn 
popular directa. 
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?or o•ra parte, el Decreto que reforma el artíc~ 
lo 73, fracci6n VI, de la Carta T.lagna, publicado en el Di!!_ 
rio Oficial de la Federaci6n el 10 de agosto de 1987, 
crea un órgano de repreaentaci6n ciudadana, denominado 
"ASAl\IBLJ:;A DE REPRESt;NTANTJ>S", que a nuestra conaideraci6n, 
- - - - que el Cor.se jo Consultivo se elev6 a rango conllti tu
cional y se ó.ará ciertas facultadas, debido u la compuüb.!, 
lidad de funciones que se menciona en su Texto (Infra Cap. 
V,l), 

Fácilmente ae advierte que en la designaci6n de
los 6rganos de Gobierno Adminiotrativo del Distrito Fede-
ral no interviene la voluntad popular, es decir, la ciuda
dana a pesar de ser la más numerosa del país sus autorida
des tienen como fuente de investidura la designaci6n pres! 
dencial directa o indirecta, 

Por consiguiente, en la mencionada entidad fede
rativa no opera uno de los signos del rágimen democrdtico
y que consiste en la participaci6n directa del pueblo en -
la elección de personas que encarnan los 6rganoa primarios 
de gobierno (Supra Cap, I.J), no como simples y ocaciona-
les 6rganos de consulta, como lo ea el Cons~jo Consultivo
Y lo será la "ASAf,ffiLEA DE REPRESENTANTES", 

Cierto es que, el Presidente de la Rep6blica es
e! Gobernador "nato" del Distrito Federal por mandato con.!! 
titucional y éste alto funcionario es desiguable en elec-
ci6n popular directa, pero tambi~n es verdad que en éste -
acto no s6lo intervienen loa ciudadanos de la multicitada-
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entid~d, sino del país entero. 

Así, concluimoa que, el Gobernador del Distrito
Federal es elegible en porci6n minoritaria por el pue·o10 -
de ésta entidad y mayoritariamente por ciudadanos que no -
pertenecen a ella, circllnstancia que corrobora la •capitis 
diminutio política' de la que adoleoe el Distrito frente a 
los Estados en el sistema democrdtico de Mbioo. 
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2.- EN EL PODER LEGISLATIVO. 

Ya hemos mencionado que el Departamanto del Dis
trito Faderal no dasempeBa funciones legiolativaa, y éata
correaponda al Congreso de la Unión, 

Con respecto a'éste tema realizaremos breves con 
sideraciones, toda vez que posteriormente nos referircmoa
máa concretamente a ella (Infra Cap. V,l), 

El Poder Legislativo del Distrito Federal está -
constituido como quedó escrito por el H. Congreso de la -
Unión, y será sin duda también la 'Asamblea de Representan 
tea', que es la que legisla-tura de dicha antidad (Anexo -
3 ). 
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~a práctica constitucional ha escrito que el Po
der 3jecutivo ha tenido mayor fuerza que el Poder Legisla~ 
tivo. Esta afirmaci6n la hacemos de 'jure' y de 'facto•. 

La primera, esta contenida en el artículo do con!! 
titucional al mencionar en su texto "Supremo Poder Ejecut!, 
vo" --de igual forma el Poder Judicial, al escribirse: "S~ 
prema Corte de Justicia" (artículo 94 )--, no así con el -
"Congreso General" (artículo 50). La segunda, es decir, -
la afirmaci6n de •facto•, debido a que el gran número de -
iniciativas de Leyes, Decretos, y Reformas constituciona-
les nacen del Titular· del Ejecutivo< 8 >, siendo así, en un
tegislativo ddbil, 

S6lo haremos tres reflexiones más. ta primera: -
la 11nica Constituci6n que realmente se apego al espíritu -
federalista mexicano, es la de 1824 1 como qued6 apuntado -
(Supra Cap. III.l), Toda vez ·que fue muy iddntica a la de
un Estado y preciad claramente la organizaci6n legislativa 
del Distrito Federal, 

La segunda, es respecto a las facultades residu!! 
les que expresamente se encuentran contenidas en la Ley -
Pundamental, a los funcionarios federales y tácitamente -
a la Entidades federativas --Distrito Federal--, en otras
palabrae, con la creaci6n de la "Asamblea de Representan-
tes", ~eta tendrá un doble carácter (la legislatura), el -
federal, encomendado al Congreso General y el Local dep6s!, 
tado en ~ate ill.timo 6rgano, 

(8) Cfr, Carpizo, Jorge, J,;L PRESID.t;NCIALISldO MEXICANO; IJ! 

xico, siglo xxi editores, 1986; y, González Casanova, 
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Así, lo expresa la Minuta del multicitado artíc~ 
lo, al leerse en la base tercera, inciso A: 

"Dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de Pol.f. 
cia y buen gobierno, sin contravenir lo dispues
to por las leyes y decretos por el Congreso de -
la Uni6n para el Distrito federal, tengan por -
objeto atender las necesidades que se manifies-
ten entre los habitantes del propio Distrito Fe
deral, en materia de: Educacidn, Salud y Asistea 
cia Social; Abasto y Distribuci6n de Alimentos,
Mercados y Rastros; establecimeintos mercantiles; 
comercios en vía pública, recreacidn, ~ - - - -
espectáculos públicos y deportes; Seguridad Pú-
blica; Protecci6n Civil; Servicios Auxiliares a
la Administraci6n de Justicia; Prevencidn y Rea
daptaci6n Social; uso del suelo; regulaci6n de -
la tenencia de la tierra, establecimiento de re
servas territoriales y vivienda; preservaci6n -
del medio ambiente y Protecci6n Ecol6gica; expl2 
taci6n de minas de arena y materiales pétreos; -
Conetruccio.1es y Edificaciones; agua y drenajes; 
reoolecci6n ,disposici6n y tratamiento de basura; 
tratamientos de aguas; racionalizaci6n y seguri
dad en el uso energético; vialidad y tránsito;-
trnasporte urbano y esta~ionamientos; alumbrado
público; parque y jardines, agencias funerarias, 
cementerios y servicios conexos; fomento econ6m.J:. 
coy protecci6n al empleo; desarrollo agropecua
rio; turismo y servicios de alojamiento; trabajo 

Pablo, LA DEMOCRACIA BN llEXICO; México, Era, 1983 
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no asalariado; y Acción social". 

Es preciso apuntar que en el enunciado, "sin co!l 
travenir lo dispuesto por las leyes y decretos expedidos
por el Congreso de la Uni6n para el Distrito Federal", in
dica dos reflexiones. 

Por una parte, la jerarquía del H. Congreso de -
la Unión como 6rgano de eupraordinación a suborbordinación 
La otra, es que, apesar de no llevar el nombre de "legsil! 
tura Local", la 'Asamblea de Representantes• realizará una 
función de índole Estatal y Municipal (anexoJ), toda vez -
que "Dictar bru\dos ••• 11 , son facultades municipales, y otra 
como regulación de la tenencia de la tierra es de función
estatal. 

Sabido es que, loo &nicos legistimados por nues
tra Constitución (Artículo 71J a iniciar Leyes o Decretos
son el Presidente de la Repdblica, los Dipuatdos y Senado
res al Congreso de la Uni6n y las Legislaturas de los Est! 
dos, por lo que eeta facultad encuadra tácitamente en la -
dltima posibilidad, al ser señalado expresamente. 

La tercera y dltima reflexión, versa sobre la 
facultad del Poder Reviaro de la Constitución (Artículo 
135, de la Carta Magna), ya que a la creación de dicha - -
'Aswnhlea• no se verá disminuido en esta función; así, a-
firmamos que, dicha entidad federativa se encuentra leg!ti 
mado, salvo circunstancias, pera llevar el denominado, - -
DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL MEXICANO. 
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l.- EN EL PODER JUDICIAL. 

En 4ste paragráfo realizaremos un estudio compa
rativo, esto ea, el Derecho Positivo y el Derecho vigente, 

Nn líneas anteriores escribimos que el Poder Ju
dicial es la funci6n jurisdiscional, y que tiene como fin.!! 
lidad esencial el dirimir las controversias o conflictos -
jurídicos que se suciten entre dos o más sujetos de muy -
diversa y variada índole, as!, el artículo sexto de la Ley 
Organice del Departamcnteo del Distrito Federal establece
que 1 

"La función judicial en el Distrito Federal est.!! 
rá a cargo de los Tribunales de justicia del fu!!_ 
ro común ••• " 
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De los tres Poderes, en dicha entidad, el Judi-
cial, ea el único, que no se identifica con loa funciona-
rios federales, definiéndolo as! el Licenciado Felipe Tena 
Ram!rez, al expresar que: 

" (.,.) la adminatracidn de justicia en el Distr,!. 
to no os común en toda la República, sino exclu
siva y local al Distrito"(9J, 

De lo anterior, desprendemos que, nuestra Conati_ 
tucidn regula muy minuciosamente a éste Poder, aunque en -
la Reforma no sucede as!. 

A pesar de que son diferentes a las autoridadea
federales --Ejecutiva y Legislativa (Supra Capa. IV.l y --
IV.2)--, ellas proponen y aprueban sus nombramientos, como 
lo expresa la base 4! del multicitado artículo, al enunciar: 

"Loa nombramientos de los magistrados del Trib);!. 
nal Superior de Justicia del Distrito Federal -
serán hecho por el Presidente --Artículo 89, fra~ 
cidn XVII--, y sometido a la aprobacidn de la -
Cámara de Diputados". 

Por au parte, la Minuta y ,ahora, decreto, adlo
expresa en la base 5!: 

"Estos nombramientos serán sometidos a la aprob!. 

(9) Tena Ram!rez, Felipe, DERECHO CONSTITUCIONAL r.IEXICANO¡ 
M~xico, Porrúa, 1985, p. Jl4 
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ci6n de la Asamblea de Representantes del Dietri 
to Federal " 

Afirmaci6n que hace el Dictamen, al apuntar: 

"La iniciativa --la aprobada(lnfra Cap. V.1)-- m~ 

jora la técnica legislativa vigente, al suprimir
del texto constitucional las incidencias relati-
vas a los respectivos nombramientos y a las renll!l 
cias de los funcionarios judiciales, remitiéndo-
los, como es procedente a la Ley Orgsnica de la-
materá.a". 

Es decir, que se euprimU "al ser aprobada.J.a Min_!!. 
ta, y es que, sin aprobación de la Cámra de Diputados los
magistrados no podrán tomar posesión de su encargo, para -
lo cual éota Cámara tiene un plazo de diez días improrrog~ 
bles para otorgar o negar esa aprobación, de no hacerlo en 
ese témino se tendrán por aprobados; en caso de que no se
aprueben dos nombramientos, el tercero y siguientes surti
rán con efectos de carácter provisional, mientras se subs
tancie y si se desechasen, seguirá así sucesivamente hasta 
que se apruebe el definitivo, Si la propuesta fuere hecha
en sesión de la Comisión Permanente, ésta dará su aproba-
ción provisional, mientras se rellne la Cámara de Dipuatdos 
y dé su aprobación definitiva. 

También se menciona que, no se podrá disminuir -
en ning6n tiempo de su encargo las renumeraciones que per
ciban por sus servicios y ,además, durarán en su encargo -
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seis años, pudiendo ser reelectos, que con la Reforma, si
sucediese éste último caso, serán inamovibles y, sólo po-
drán ser destituidos por las responsabilidades cometidas -
en su servicio, contenidas en el Título Cuarto de la Cons
titución Federal. 

La persecueioñ de los Delitos incumbe a un funci2 
nario local, denominado, Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal (artículo 9 de la L,O.D.D.F.).A éstu insti 
tucidn ya hicimos referencia. 

Y, por último, con fundamento en el artículo 104, 
farcci6n !, segundo párrafo, de la Carta Magna, ae ostabl~ 
ce que1 

"Las leyes federales podrán instituir tribunales 
de lo Contencioso-Administrativo dotados de ple
na autonomía para dictar su fallo, que tengan a
au cargo dirimir las controversias que se suci-
ten entre la Adminstraci6n Pública Federal o del 
Distrito Federal y loo part!culares ••• " 

Se establece, en la Ley Organica del Departamen
to Administrativo en comento, en su artículo 7o. se eata-
blece: 

"La funci6n jurisdiccional en el orden adminia
trati vo estará a cargo de un Tribunal de lo COE 
tencioso-Adminsi trati vo ••• " 
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Este ente jurídico, actúa como 6rgano del control 
de l.a legalidad de los actos administrativos entre las au
toridades del Departamento tantas veces citado que lesio-
nen los intereaEl3de loa partícul.ares, ya sean personas fí
sicas o morales, 

Depúes de analizar los carácteres del rcgímen -
soberano del Distrito Federal s6lo apuntaremos, la siguie~ 
te reflexión, 

El Distrito Federal como entidad federativa, con 
características propias, no tiene autonomía o soberanía, -
como ae quiera decir o expresar, para nosotros, no tiene -
autonomía, toda vez que el Presidente de la República es -
la fuente de investidura de todos los órganos del Poder 
Público del Distrito Federal (lnfra Cap. V.J), esto es, a
loa tres Poderes Estatales, los cuales nos hemos referidos 
en éste capítul.o. 

Para finalizar, escribimos que, la crsaci6n de -
la denominada "ASA~IBLEA DE REPRESEllTANTES", no dá un cause 
dumocrático a los habitantes del Distrito Federal ,toda -
vez que el Presidente de la República la sigue sujetándola. 



CAPITULO V 

~A:J:A~~A=~~=~~~~~~AºI~=~IRI,~g:~b¡~¡2A=~~=~~ 

R¡~á~¡~g=~R~ªA~ 
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1.- EN EL PODER LEGISLATIVO. 

La eituaci6n del Distrito Federal ea uno de los
resultados de la corriente centralizadora del país que re
viste la mayor importancia, al ser la porci6n territorial
medular de la naci6n mexicana, toda vez que desde el pw1to 
de vista econ6mico, político, cultural y demográfico se -
pone totalmente en manos de uno de los Poderes de la Fede
raci6n, el Ejecutivo (Infra Cap. v,3), 

Este fen6meno reviste dos aristas :el enfáais en 
la centralizacidn y el predominio del Ejecutivo Federal 
respecto de los otros Poderes --trasgrediendo la Teor!a 
de la Divisi6n de Poderes de Monteequieu (Supra Cap, I.3)--, 
y en general su situacidn como 6rgano decisorio del país, 
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Así, por el interés que reviste el problellq del
Distri to Federal, el Presidente de la República convocó a
loa Partidos Políticos, a la Asociaciones Políticas Nacio
nales, a las Organizaciones Sociales, a las Instituciones
Académicas y a los ciudadanos en general a particiapr en -
"Audiencias Públicas" de Consulta, en convocatoria public! 
da el 19 de Junio de 1986, en el Diario Oficial de la Fed~ 
ración. 

La convocatoria tenía como finalidad dos proposi 
tos, a saber: 

a). La Renovación Político Electoral, que trajó 
como ccnsecueucia el nuevo Código Federal Elec
toral; publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el día 12 de Febrero de 1987, y 
b). La participación ciudadana en el Gobierno -
del Distrito Federal, que como efecto se dá la
creación de un organismo complejo denominado, -
"ASAl·ffiLEA DE REPRESENTANTES"; publicado en el -
Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto 
de 1987. 

La Legislatura LIII referente a éste tema recibió 
cinco iniciativas, una del ano de 1980, otra en 1983 y - -
tres en 1986. 

El estudio y dictamen, en ambas Cámaras legisla
tivas, fue llevado al cabo por las Comisiones de Goberna-
ción y Puntos Constitucioanlea y del Distrito Federal en -
forma conjunta, toda vez que las iniciativas tenían un pri 
posito en común: ampliar los causes de participaci6n demo-
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crática de los habitantes del Distrito Federal a nivel con~ 
ti tucional. 

De las cinco inicia ti vas recibidas por el Congre
so, el Partido Revolucionario Institucional, no presentó,
ª pesar de ser mayoría en el Congreso, empero, el lider de 
ese partido preponderantemente poderoso, lo hizo por ellos 
esto es, el Presidente de la República, y ellas son: 

1.- El Partido Popular Socialista (PPS) prosent6 
el 9 de diciembre de 1980 y el 23 de septiembre
de 1986; 
11.- El Partido Socialista de los Trabajadores -
(PST) present~su iniciativa el 17 de noviembre -
de 1883; 
111.- En forma conjunta los Partidos de Acción -
Nacional (PAN), Socialista Unificado de México -
(PSUM) --actualmente Partido r.texicano Socialista 
(PMS)-, Democráta Mexicano (PDhl), Revoluciona-
ria de los Trabajadores (PRT) presentado ol 21 -
de octubre de 1980, y 
IV.- El Titular del Ejecutivo Federal presentada 
el 2d de diciembre de 1986, 

La legislatura aprobó la ~tima iniciativa, es -
decir, la del Presidente de la República; ásta fue modica
da en una minima parte, aunque en esencia sigue siendo lo
mismo, ya que el Decreto de 10 de agosto de 1987 es idsnti 
c6 a la Uinuta de Decreto que estuvo en el Poder Revisor -
de la Carta Magna {Anexo 6 i, 
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Acontinuacidn realizure~1os un estudio breve de -
cada una de ellas, así como de los ;Jicta:~enes de ambas Co
misiones, y enunciaremos como qued6 la Minuta para que se
observe que el Poder Revisor de la Consti tucidn, o lo que
nosotros llamamos formalmente Derecho Procesal Constituci.!:, 
na!, aquí en j,!éxico a pe¡¡ar de ser p.·ocedimiento rigído se 
ha convertido en un proceso ordinario. 

En este orden de ideas, el Partido Popu¡ar Soci~ 
lista de acuerdo a las iniciativas que present6, la prime
ra de 9 de dicie1,1bre de 198u, pretendía reformar los sigui e!,! 
tes artículos constitucionales 73, 74-IV, 69-II y XVII que 
tenía como fondo, la creacci6n de w1 6rgano legislati116 -
local competente para le¡;islar en todo lo re!.. ti vo al Dis
trito Federal, así como para ratificar los nombramientos -
que el Presidente hicierá del Gobernador, el Procurador y
los !.Jagistrados del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Federal. 

La segunda, es decir, la de 23 de septiembre de-
1986 pretendía,!:eformar los artículos 43, 44 y 73, en la -
que se proponía, la creaci6n de un "Eutado de Anahuac" en
e! territorio que ahora ocupa el Distrito Federal, dejando 
como residencia de loa Poderes Federales en un Municipio -
del nuevo Estado de la Federacidn que conservaría la estru.!:, 
tura política que hoy posee el Distrito. 

Otra inigiativa fue la presentada por la Legisl~ 
tura del Partido Socialista de los Trabajadoref!_el 17 de -
noviembre de 1983 que, pretendía reformar los artículos-
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73-Vl, 74-!V y 89-n y XVII de la Carta r.Iagna, reswoiéndo
se e:i los siguientes términos: el Gobierno del Distrito ~ 
deral se deposite en un s6lo individuo elecvo popularmente 
y en Delegados municipales, Además, proponía que el Gober
nador designará a los Hagistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito, que deberían ser aprobados por la -
Cámara de Diputados al Congreso de la Ur.i6n, así cor•o_!l 
Procuador General de dicha entidad, 

La presentada ante el Pleno de la Cámara de Dip~ 
tados el d!a 21 de octubre de 19ob por los Coordinadoras -
de las Fxu:ciones Parlamentarias de los Partidos de Acci6n
Nacional, Socialista Unificado de i.léxico, Revolucionario -
de loa Trabajadores, l!exicano de los Trabajadores y De1.10-

cráta Mexicano, que con reformas a los artículos cosnti tu
cionales 43, 44, 74-IV, 89-II y XVII, 92, 104-I, 108 y - -

134 planteaba, la creaci6n de u:i nuevo Estado de la Feder~ 
ci6n denominado, "Ectado de Anahuac", asentado an el terri_ 
torio que ocupa actualmente el Distrito Federal y con los
Hmi tes de áste. El "Estado de Anahuac" se formaría con -
los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y se organi
zaría uajo el rellíuen municipal, y pura que dicho. antidud
funcionará se proponía la instalaci6n de un Congreso Cons
tituyente encargado de formular su Constitución Política -
correspondiente, 

De lo cxpuueto, observwnos que, tanto las inici~ 
tivas presentadas por el Partido Popular Socialista en 1900 
como la suscrita por los Diputados integrantes de las Frac
cione~ Parlamentarias de los Partidos de Accidn Nacional, -
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Socialista Unificado de Ubico, Det1ocrá ta iJexicano, Re vol.!!: 
cionario de los 'fraoajadores s :.Iexicano de los Trai.lajado-
res pretendían la creaci6n de u:1 Estado, que ambos desi¡;-
nan "Estado de Anahuac". 

Al respecto, el Dictamen de la Comiai6n del est.!!: 
dio de estas iniciativas, escribe: 

''La diferencia entre un!l y otra propuesta radica 
en que la presentada por, el Partido Popular So
cialista mantiene una úrea determinada del país-
0011 el carácter de Distrito Federal, en que ha-
br!an de coexistir Poderes ?ederales, municipa-
les y, de conformidad con la presentada por el -
Partido Popular Socialista en 1980 1 un Congreso
Local. Por su parte, la presentada por los cinco 
partidos mencionados anteriormer.te, suprime el -
Distrito Federal, de:ándolo la sede de los pode
res federales en el Estado de Anahuac" 

La Comisi6n de la Cámarade Dipuatdos, el!.donde -
fue recibido de oreen,Ydecide desecharlos por una motiva-
cidn fundamental que es, el Estado Federal --cualquiera -
que éste sea-- no puede existir sin un lu¡;ar de residencia 
de los Poderes Federales, denominado Distrito Federal (sió¡ 
Además, arumenta y expond antecedentes del Federalismo me
xicano (Supra Cap. III) y del Distrito Federal (Supra Cap, 
IV), 
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La il.ltic1a iniciativa enviada fua la del Titular
del Poder Ejecutivo, el 2o de dicier.1bre de 1986, siendo -
<lata aprobada, por lo que harer.ios una reflexidn 1.11!.s concr~ 

ta y que forma parte de la Carta !lagna, toda vez que el --
10 de agosto de 1987 fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federaci6n y en su Artículo Primero Transitorio establ~ 
c!a que el Decreto de Reforma entraría en vigor al d!a --
aiguiunte de su publicacidn, 

La inicia ti va de referenc.ia, reforma el artículo 
73, farcci6n VI, de la Carta ;.1a,1na, por lo que realizare-
moa una breve, pero concisa exposición, 

En las priaoras veinticuatro fujaa --de 5U que -
coniene la iniciativa--, se menciona dos aspectos, resal-
tanda el se¡;undo de ellos y sun: 

a).- Qu!!!:.s un compromiao adquirido con el pueblo de
:".éxico al asumir su encargo (sic J, es decir, con palaoras
del Licenciado Miguel de la I.iadrid, quiere logar una "der.1~ 

crátizacidn intllgral", y 

b),- En los tárminos del artículo tercero, frucci6n I, 
inciso a) constitucional, la historia política del Distri-
to Federal, 

La segunda advierte, como hemos.afirmado (Supra
Cap. III.3) 1 que el Distrito Federal no es un hecho fortu.!_ 
to o resulta-do de r.icra imi taci6n (sic). 

Lo anterior es de llamar la atenci6n, ya que un
párrafo de la iniciativa dice: 
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"(,,,) en 1024 loa casi 3úv Kilometros cuadrados 
del Distrito J!ederal albergaban con comodidad a
sus 138,000 habitantes y si para 1890 su actual
tarri torio de 1, 499 kilometros cuadrados todavíu 
contenía ampliamente a loe 300,uoo habitantes de 
aquel entonces, la situación varía sustancialme~ 
te ~ara 1980, pues la población creció en casi -
ou veces desde ió90, dentro del mismo territorio 
por lo que lo ha desbordado y provocado w1 fenó
meno urbano que no podría ser reeuelt<!i'on formas 
y sistc1~as tradionales", 

Los trescientos kilometros cuadrados neferentes
a lo transcrito se debe al Decreto de lo de noviembre de -
1824 que dice: 

"lo, El lugar que servirá de residencia a los -
supremos poderes de la federación, conforme a -
la facultad XXVIII del artículo 50 de la Consti 
tución, será la ciudad de México; 
"2o. Su Distrito será el comprendido en Wl cír
culo cuyo centro sea la plaza c1ayor de esta - -
ciudad y su radio de dos leguas"( l)(Anexo 4). 

De lo anterior afirmamos que el territorio del -
Distrito Federal y de la ciudad de México do ben existir 
actual~ente, ya que es el verdadero espíritu fdderalista -
mexicano, esto es, la Constitución ?ederal de 1~24. 

( l) Burgoa, Ignacio, DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICA!IO; Mé
xico, Porr~a, 1982, p. 889 
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El Distrito Federal ocupa una extención de 1,499 
Km2 de los 300 que debería tener, excediéndose por 1,199;
éste territorio es consecuencia de un régimen central, por 
lo cual no debe ser válido, eo¡iero, síj.o es, porque el Con! 
ti tuyente de Quer6taro de 1917 lo convalidó (Supra Cap. III 
1), Cabe hacer mención que ningún poder Constituyente des
pués de 1824 se preo cupó de re6resar al Distrito Federal
bajo esos lineamientos, 

Hasta la fecha nunca se han oido voces en torno
al espíritu federalista 'nato• de 1024, sino contrario sen 
su, ya que Carranza y Hank Gónzalez, éste último Jefe del
Departamento del Die tri to, en el re¡;írnen del Presidente LÓ
pez Portillo, trataron de ampliar dichos límites, y que -
afurtunadamente no tuvieron eco. 

Conforme a lo expuesto, es decir, a los trecien
tos kilometros cuadrados al que alude el decreto menciona
du de 1824, verdadero espíritu federal~sta mexicano, hoy en 
día el Distrito Federal y la Ciudad de i'éxico --de acuerdo 
éste último al año de 1917--, quedaría: 

La ciudad de México con una extensión de 14U,2d
kilometros cuadrados, que comprendería las cuatro D~lega-
cionea, o sea, Benito Juárez con ¿o,74 ~ilometros cuadra-
dos, con 46.98 kilometros cuadrados idir;uel Hidalgo, Cuauh
temoc con 32.02 kilometros cuadrados, :; Venuatiano Carran
za con 33,94 Kilometroa cuadrados (Anexo 5). Por otra par
te, el Distrito Federal estaría cocpueato con la extenci6n 
de la ciudad de l!éxico aludada, más '159, 72 kilometroa cua
drados, en donde quedarían comprendidas en su totalidad: -
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Iztacalco con 23.33 kilometros cuadrados, Azcapot~alco con 
33,85 kilonetros cuadrados, la ~itad de ou territorio las
Delgacio:1es de Gustavo A. J.ladero (43,98¡, Alvaro Obreg6n -
(42.29), y en una quinta parte Cuujir.oalpa de Morelos 
(lb.27 ). 

Es de notarse que, uobraría el excedente al que
hicimos menci6n, o sea, las once delegaciones reatuntcs, -
por lo que consideramos hacer valer una ciudad de Héxico -
con 300 Km2 (Anexob), y a el excedente el Distrito ?ederal. 

As! creemos que, lo náu justo y apegado a la re~ 
lidad, porque la tesis que sustet1tan alguno::. Partidos de -
oposición al del Poder (PPS) no la pensamos válida, toda -
vez que si ahora el Distrito Federal, es una entidad pode
rosa, la porción territorial que formaría a una nueva ent:!_ 
dad absorbería al que quedó.se como Distrito, acarreando 
ello una inestabilidad política , económica, jurídica y -

social. 

En este orden de ideas, la ciudad de f,l6xico como 
capi t1'"1 del Estado Federal Mexicano y el Distrito con uh -
régimen municipal,t_nos atrevemos a proponer lo siguiente: 

~: Enllr.lerar entre las partes integrantes
del Distrito Federal --esto es, en su Ley Orga
nica--, a la ciudaJ. de Héxico, con los líraites-

geográficos mencionados, es decir, once munici
palidades y a la ciudad de ?.léxico. 
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~: A rango conuti tucional modificar el ª!: 
t!culo 43, para quedar como sigue: 

Las partes integrantes de la Federa-
ci6n son los Estados de Aguascalien-
tes, (, •• ), Zacatecas y wi Distrito F,!!. 
deral como sede de los Poderes de 
la Unión¡ La Capital del Distrito Fe
deral será la ciudad de ld6xico. 

TERCERO: Adicionar un artículo 43 bis conetituci!l, 
nal ,que exprese lo siguiente: 

La Capital de la Uni6n ea la ciudad -
de México. 

CUARTO: l•lodificar el artículo 7 3, fracci6n VI, -
Base l!:, para establecer: 

El Distrito Federal se dividirá en Mu
nicipalidades, salvo la ciudad de Méx.!:, 
co. El Gobierno de la Capital de la 
Unión estará a cargo del Presidente de 
la República, quién lo ejercerá por -
conducto del 6rr.ano u 6rganos que la -
Ley determine. 

QUINTO: En la Ley Organice del Gobierno del Dis
trito Federal, el órgano que ejerza el Gobierno
será la: 

Secretaria Part!cular del Gobierno del 
Distrito Federal. 
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Otra té,;iu que aceptar.ios, es la enumerada en la
fracci6n V ;J.el artículo 7 3 de la Carta 1.lagna, o sea, la -
traslaci5n de los Poderes de la Uni6n. Empero, dicha impe
rativillad que tiene el H. Congreso de la Uni6n, con respe.s, 
to de los l!r.ii tes y extenciones que designe como asiento
de los Poderes de la Uni6n, debe ser apoyada conforme al -
Decrei;o de 1024 1 al que ya her:1os aludido, y a las ~ircuns
tancias del Jistrito de Columbia de loe Estados Unidos de
Amárica, que es de aproximadamente de 174 Krn2, y que tiene 
dos municipalidades, para as! construir aquí en los Esta-
dos t;nidos :"e xi canos, un Di a tri to Pederal 'ad hoc •. 

Este Distrito Pederal quizás sea muy le juno, de
bido a que hoy la al ta inflación, sería un costo extraele·
vad!símo, y la Naci6n mexicana no cuenta con esos recursos 
finacieros. 

Con estas propuestas se abríria el cause democr! 
tico, toda vez que los Estados Unidos Mexicanos exitesn 31 
Gobernaturaa y 2,378 presidencias municipalea de elecci6n
popular directa y se sumarían las del Distrito, 

Las razones de viabilida~ de la propuesta del -
Ejecutivo, que ya torm"'!:Jlarte de la Constituci6n por as! -
decidirlo el Poder Constituyente Permanete al aprobar el -
Decreto de Reforma, para la creación de una "Asamblea de -
Representantes, que orinalmente recibi6 el el nor.i·ore de: -
"Asamulea de Diputados", son t1nicamente una simple amplia
ción y elevaci6n del inefici111 Consejo Consultivo del Dis--

trito Federal, por los argumdntos que realizaremos a contl 
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nuación, despuós de decir cor.io fue votada y 11prubada la lol,h 
nuta que eotuvo en el Poder Rev:l.sor de la Ley Fundamental. 

La iniciativa presidencial se aprobó en lo gene

ral en la sesión del Miárcoles 22 de Abril de 1987, por --

213 votos de los príistas contra 63 de los mi~c.tbros de 103 

otros partidos; al día siguie.1te en una oesi6n corta y clo
segada, cuando se esperaba todo lo contrario, quedó aprob~ 

da en definitiva, en el ámbito de los Diputados, la loGiS
lación que buscaría democratizar la vida de los Gobernados 
del Distrito Federal. 

Y, deopués de veinte turnos oratorios y w1as ci!!_ 

ce horas de sesión, 238 príiotas ratificaron su aprobaci6r, 
a la iniciativa presidencial, que fue modificada en la r.:i
nuta, y se mantuvierón los 63 votos en contra. 

Ante el pleno de la Cái:tara Al ta, la Llinuta de los 
Diputados fue aprobada sin r.todificacioneu, sin mayor contr~ 
tiempo. 

As!, "los ciudadano e del Distri to ... Federal --ex-
presa el Prosidente de la República, en su inieitiva-- a -
pesar de lo que contrariamente se afirma, diatan de dere-
chos políticos y no se encuentran privados de ellos, sino

que su ejercicio y efectos están determinados por la pro-

pia naturaleza política y jurídica del Distrito l'oderal",
toda vez que eligen 40 de los 300 Diputados electos eegi'.m
el Principio de Votación de Uayoria Relativa, que integra!!_ 
la Cámara de Diputados. 
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Pero u pesar de todo3 auestroG razoriar.1ientos, el 
Titular del Ejecutivo Federal sigue escribiondo que: 

· "( ••• } los ciudadanos del Disi;ri to Federal no -
han sufrido ni sufren menoscabo en sus derechos 
pol!ticos", 

~. entocea con fundamento en ello decide Sancio
nar el Decreto de Reforma al artículo 73, fracción VI, de
la Carta ::a¡;na, que le fue remitido por el Poder Consti tu
ycnte Permar.ente, y crear la "Asamblea de Representantes". 

La Asamblea ea un sinónimo constitucional del in 
fructuoso Consejo Consultivo del Distrito Federal, como lo 
haremos ver. 

Esta multicitada Asamblea eerámenos que un Caoil 
do Uunicipal, toda vez que la facultad de dictar bandos, -
ordenanzas y reslamontoe de pol!cia y buen gobierno, son -
exclueivas del propio Municipio y con carácter independiea 
te, esto ea, Reglamentos Autonomoa, sólo regidos bajo re-
glas 0~1¡err.les del Pacto Federal, y no se encuentra afect2_ 
do en una relaciÓ!}_de aupraordinación a subordinación como
lo hemos expuesto en lineas anteriores. 

El Consejo Consultivo, scg6.n su Reglamento Inte
rior, publicado el 14 de abril de 1975 en el Diario Oficial 
de la Federación, en su articulo primero expresa que, "ca
un organismo de colaboración ciudadana integrada por 16 -
miembros, cada uno de ellos Presidente de la Junta de Vec~ 
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nos de la Delegación correspondiente a su do::licilio", y 

cuyos cense je ros son ~lec toa en for:.:a indirecta. Las fun-

ciones que realiza son meramente pr6positivas. 

Entre las atribuciones de dicho C0nsejo se e.1cue!l 

tran las de proponer proyectos, reformas o derogaciones de 

leyes y reglamentos; colaborar en la Ad.Jninsi traci6n PIÍbli

ca; proponer la instauraci6n del rei'eréndw:i y apoyar o no

la su"ostanciaci6n de la iniciativa popular (lnfra Cap. V.2) 

emitir opini6n acerca de la poli tic a fiscal, .•· conocer opo! 

tunamente en su integridad lou planes y proGramas de obras 

Estas mismas atribuciones tendra la "Asamblea de Represen

tantes", como se lee en el Decreto de Reforma publicado -

el día lu de agosto de 19d7, en el Diario Ofi~isl de. la -
Federaci6n, en el articulo 73, fracci6n V1, Jase 3!::, inci

so f), que ya forma parte de la Constituci6n, y que ver~a: 

"Formular las peticiones que acuerde el pleno -

de la Asamblea, a las Autoridades competentes,

pars la soluci6n de los problemas que planteen

sus miembros, como resultado de su acci6n de -
gesti6n ciudadana". 

El Presidente del Consejo Consultivo, Carlos Ro

mán Celia, afirm6 en declaraciones de prensa< 2 l, que la -

Asamblea de Representantes no suplir~ --el ineficaz Conse

jo Consultivo--, toda vez quu éste realiza actividades ci

vico-sociales, en tanto que la mencionada "Asamblea de Re

presentantes" tendrá funcione" pol!tico-ad.":linistrati vas. 

(2) Cfr. Usr!u, Nidia, "NO 3UPL1RA LA ASAiIBLEA PARA EL Dlt; 

TRITO FEDERAL AL CONSBJO CONSULTIVO", EXCELSlOR; Uéxi

co, ¡,;artes JO de diciembre de 196b 
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As! 1 de tal suerte, nosotros ur¡;umentnrnos que -
ambos Grgs.;.us, uno constitucional y otr~r!glnmentario, re~ 

lizarán igc:aljad de funciones 1 de acuerdo a lo siguiente: 

CONSEJC CO~SULTIVO ASAliIDLEA DE REPRESEllTA:"TES 

1, El nW:ero de miembros es l. El número de miemoros es 
de lb consejales. de ob respreseutantes. 

SOLO AUJ.ffiNTA EL NUi,ffiRO 
2. Duraci6~ ie su encargo:- 2. Duraci6n de su encar50:-
tres az1os. tres años. 

MISMO TIEMPO DE DURACION 
3, Ente Colegiado con fun-- 3. Ente pluralista con fun-
cianea prepositivas. cianea prepositivas de !nd_2 

le municipal (?) 

IGUALDAD DE ATRIBUCIONES 
4. Elecci6n Directa, en pri 
mer grado, e indirecta para 
canse jales, 

4. Elecci6n Directa. 

SIMILITUD UE ELECCION ., 
5. Opinar sobre el funcion~ 
miento de la impartici6n de 
Justicia, 

5. Aprobar la designaci6n -
de los Magistrados del Tri
bunal Superior de Justicia
del Distrito Federal. 

IDENTIDAD DE INTERVENCION 
ANTE EL PODER JUDICIAL 

De esta manera, la Asamblea y el Consejo, cumplen 
la funci6n de enlace entre los ciudadanos, la autoridad 
administrativa y el 6rgano representativo (Anexo 7) 
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Esta aseveración la realiza también las Cor~isio
nes de la Cámara de Diputados, al escrioir en su Dictamen
lo siguiente : 

"La iniciativa ll!ll~!!=~~ll)g~~ll=!!=~!!llt;g=gg¡;¡¡¡~Hl'1~=;; 
g~g¡¡~!=!~=~~g~~¡¡llll~~g~~ll=~lll\~ll!!! de los habitan
tes del Distrito Federal, órgano que constituye
le cédula básica de le participación ciudadana -
en le capitel del país --¿Cuál capitel?--. Con -
este medida se tiende e fortalecer el vecindario 
el barrio, e le colonia como los centros en don
de se pueden detectar con mayor sensibilidad e -
inmediatez los problemas y las necesidades de le 
poblaci6n y que es ahí donde deben generarse les 
soluciones participativas que el desarrollo de -
la ciudad demanda. 
"la organización vecinal en Comités de Manzana, -

Asociaciones de residentes y ~!:REgg~g=~g~ª~Jg=~ 

ggºª~!~~xg=g~=g~~é~gg=ºg~=g~=~!~={i:mg~gn~~=é1m~ 
~!!~~¡¡ frente e la necesidad de une mayor partic.!_ 
peci6n. 3u carácter esencialmente consultivo de
be evolucionar hacia formes participativas y de
cisorias, de ahí que su fortalecimiento venga a
ehonder los propósitos de revoeci6n democrátice-

en !~=g¡g~gg!~ll=ªg=é~=~~~mg!g~=g~Mg~~~~~ se apo-
ya. 
"Le experiencia adquirida en el ter,,eno de le -
colaboración vecinal hace pruebe de que nadie -
en mejor vigilante de la Adminsitraci6n que el -
propio ciudadano. El permanente contacto entre -
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la población y los órganos de gobierno contribu
ye a un mejor desarrollo de los servicios y a la 
honesta y responsable conducta de los servidores 
encargados de prestarlos". 

El Gobierno del Distrito Federal tendrá 148 per
so:ias, que, supuestamente, tienen la representaci6n del - -
ciudadano o gobernado de dicha entidad eu cuestión y éstos 
a pesar de ser muchos, no ar.ipliarán los causes democrati
cos de ésta entidad. 

De lo anterior af~rmamos que, para una buena re
presentación política, es necesario regresar al espíritu -
federalista de 1824 y al régimen municipal, los cuales ya
expusimos con antelaci6n. 

En resumen, el Decreto de Reforma al artículo 
que hemos venido comentando, solamente dá un suspiro polí
tico, a gobernates demagogos y uno psicológico a los ciud! 
danos del Gobierno del Distrito Federal, porque mientras -
el Titular del Ejecutivo Federal siga sujetando a ésta en
tiduá, el gobernado del Distrito Federal será un ciudadano 
de segunda, tercera o hasta de cuarta clase. 

Así, espera1nos que estas proposiciones lleguen -
a causar una buena impresión y sobre todos una aportación
al Derecho Constitucional. 
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2,- LA NO OPRERANCIA DEL "REJ'ERE;;¡¡UM Y LA ltllCIATIVA POPU

l!!lli• 
Por lo que respecta a loa derechos políticos de

los moradores del Distrito Pederal, como ha quedado asent! 
do en el paragráfo anterior·, están demasiados reducidos en 
comparacidn de loa que gozan loe habitantes del reato del
paía, lo cual está generando la no intervencidn del pueblo 
en loe asuntos de la urbe, la indiferencia hacia laa ucci~ 
nas de su gobierno y lo que es más grave aún, la despoliti 
zacidn constante, que puede conducir a muy aeriaa consecuen 
ciaa, Estas dos inati tuciones, el "re1'erándum y la inicia
tiva popular", pueden ser de buena ayuda para dicho ciuda
dano. 

La reforma jurídico-política promovida por el -
Gobierno de la Rep~blica actual, respecto a estas inet~-t~ 
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ciones, ha sido titubiante, pués desde la reforme de 1977-
se ha quedado a medio camino. 

Quizás por esa purticipaci6n del ciudadano del -
Distrito Federal en las decisiones de su Gobierno o por -
conveniencia del ~omopolio jurídico-político del Titular -
del t:jecutivo Federal (Infrn V.3) al poseer el Gobierno de 
esta entidad en sus manos, es decir, en una Dependencia -
más de su Administraci6n Pública (supra Cap. IV.l). Ello a 
dado lugar a alejar al ciudadano del cumplimiento de sus -
obligaciones jurídico-políticas y a una pérdida de confill!! 
za en sus autoritades gubernamentales, en el mismo sentido 
amplio del concepto. 

En.este orden de ideas, es preciso, decirlo con
toda claridad, nos ha faltado arrojo e imaginaci6n a los -
jurístas, sociológos, urbanistas, políticos y gobernantes, 
por ser éstos quienes pueden propiciar soluciones a los -
causes democráticos. 

El régimen representativo {Supra Cap. I.3) impl~ 
ca, pués, una participación de los ciudadanos en la gestión 
de la coea pública, participación que se ejerce bajo la -
forma de sufragio, osea, por medio del derecho de voto co!!, 
ferido a los gobernados electores. 

Seta doctrina está en contradicvi6n abierta con
la relativo al regímen de gobierno directo,que se deriva -
de las doctrinas expuestas por Róusseau (Supra Cap. I.1),
que aún en la actualidad sirven de base y de orientaci6n -
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para las aspiraciones de políticos y tratadistas incli!1a.-
dos decididamente por una -~ purticipsci6n cada d!s meyor
Y más directa del pueblo en el gobierno, 

El sufragio es una f6rmula y un medio de legíti
msci6n de loa Poderes Públicos, totalmente ~iferentaa a -
las instituciones 1ue estamos comentando. Sin embargo, no
podemos hacer caso omiso, al hecho de que todo proceso ele,!_ 
toral, ésta integrado, aegdn nuestro criterio, por una --
democr.scis, .. csrscter!eticse por una presencia permanente -
y latente del .·electorado, que estimula el interáa del pue
blo por lea habilidades que ofrecen para intervenir y con
trolar de alguna manera lea actitudes pdblicsa de quienes
deaempeñsn la función de gobernar. 

Noaostros conocemos y hemos hablado sucintamente 
del gobierno directo del regímen demoorstico que preponde
ro en lea pequeñas cocunidadea del mundo antiguo, y eape-
cialmente por lo que toes al desempeño de la funci6n legi~ 
lativa y a~ en muchos casos de la jurisdiccional, por r:.ás 
que se deja·oa el ejercicio del ejecutivo en poder de uno o 
varios funcionarios, generalmente altos militares encarga
dos del mando de los ejércitos, pero sometidos de una man~ 
ra directa y efectiva a las Asambleas Populares {Supra Cap. 
I.)), 

As!, de esta menara el regímen de gobierno semi
directo, siendo éste el que modifica y corrige las deficie~ 
cias y peligros del puramente sistema representativo, es -
decir, los gobernados, tanto en las monárqu!as como en las 
repdblicsa que hayan adoptado la forma de ~atado Central o 
Federal, est4n cada día menos conformes con el predominio-
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absoll1to de los gobiernos representativos, Por lo que, a-
firmamos, los gobernados aceptan sin ulterior recurso las
desicionea arbitrarias o caprichosas de los representantes 
o mal llamdos mandatarios del pueblo. 

Por tales motivos hay una organización hacia --
esa nueva forma de gobierno que originada y desenvuelta en 
Suiza, ha sido adoptada ya por los Estados que forman la -
Uni6n Americana, Cánada, A1lem11nia, Austria y España entre
agunos otros, y como por países tan adelantados como la -
Colonia Inglesa de Sur-Africa. 

Todo ello nos concluye a definir al gobierno se
midirecto como "un sistema bajo el cual las Asambleas Legi,!!_ 
lativas electas no votan las leyes sino 'ad referéndum',-
es decir, bajo condiciones de someter las posteriores a la 
aprobación de los mismos electores, que conservan de eate
modo el derecho de decir la última palabra por lo que toca 
a la elaboración legislativa"(3¡. 

Este sistema de gobierno semidirecto se presenta 
de la siguiente forma: 

a), el referéndum, 
b). el veto popular, y 
e). la iniciativa popular. 

Ahora pasemos ha analizar brevemente en teoría,
cada una de las formas aludidas y las dos que nos interaaan 
toda vez que se encontraban y se encuentran reguladas para 
el Gobierno del Distrito Federal. 
(3) Lanz Duret, Miguel, DERECHO CCS!iTITUCIONAL MEXICANO y-

consideracioues sobre la realidad política de nuestro -
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Podemos establecer que el referéndum es un acto
decisorio por virtud del cual los ciudadanos emiten su vo
to adhesivo o repulsivo a culaquier medida gubernativa que 
conforme a la Constituci6n o a la Ley que deba ser someti
da a su aprobación sin que el sentir mayoritario de los -
mismos eea la fuente creativa de tal medida sino llanamen
te su confirmación o rechazo. 

"De éste modo, con el referéndum las Cámaras di,!! 
cuten y votan las leyes exactamente como ocurren en el - -
sistema de gobierno propiamente representativo, pero esas
leyes no son jurídicamente perfectas y obligatorias, sino
hasta despu~s de haber sido aceptadas por el pueblo Jnismo" 
(4). 

Por lo que, acertadamente expresa el Licenciado-
Don l•!iguel Lanz Duret: 

"(.,.) el referéndum ( .. ,) de ja la desición final 
en materia legislativa al pueblo mismo, sin dar -
razones y sin necesidad de justificar su proceder 
puede o confirmar la leeislaci6n votada por las-
Cámaras o desecharlas de plano sin que de tal 
suerte produzcan ningún efecto jurídicQ en la Na
ción"( 5). 

Para el Doctor Ignacio Burgoa: 

"(,.,) el referéndum (!!,!J más que una fiscaliza--

régimen; !léxico, Imprentas L.D., 1947, p. 64 
(4) Loe. cit. 
( 5) Ibídem, pp, 64-65 · 
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ci6n popular, es w: verdadero acto que, en algu
nou casos, culmina el proceso de formaci6n legi! 
lativa y al travás del cual los ciudadanos, sin
exponer razones ni deliberar, dan o no su aquie.!!, 
cencia para que una ley entre en vigor" ( 6 ), 

Así, la doctr~::a. 1:t: elaborauo raul tiples concep-
ciones y definiciones sobre esta instituci6n, empero, con
ellus nos basta para poder explicar lo siguiente, 

El referéndll!J se presenta en dos tipos 1 

I.- El Legislativo, y 
11.- El Administrativo, 

El primero, es el que reviste mayor importancia-
y se encuentra clasificado en tres, a saber: 

1,- El Consultivo¡ 
2.- El de veto, ¡ 

J.- El de ratificaci6n. 

El refe!·éndum legialm.ti vo consultivo, es aquel -
en aue el gobierno somete al pueblo el principio inspira-
dar de una ley, 

El referéndum legislativo de voto, es aquel en -
que un grupo de personas, o más bien ciudadanos, manifies
tan au opinión o una ley adoptada por los 6rganoa legisla-

(6) Bugoa, Ignacio, J:SRECHO CúNSTITUClONAL MEXICANO¡ J,J~x!, 

cano, Porrúa, 1962, p. 557 
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tivos y entonces se somete para su aprobaci6n final o re-
probaci6n. 

Y, por &ltimo, el referéndum legislativo de rati 
ficaci6n, es el que se somete al pueblo la Ley ya aprobada 
y se le pide 3U aceptaci6n. 

Por ende, el referéndwn adminsitrativo se refiere 
a la aceptaci6n o rechazo de una proposici6n formulada de
carácter meramente administrativo. 

De ello, concluimos que dicha entidad jurídica -
s6lo opera con eficacia en paises de gran adelanto c!vico
educacional, toda vez que generalmente controla actos de -
los 6rganos del Estado que versan sobre leyes y ocacional
mente sobre actos adminiotrativos. 

Concebido en estos t6rminos al referéndwn, s6lo
puede ser aconsejable cuando se traten de leyes que versen 
sobre materias cuyas compresi6n no requiera conocimientos
especializados, ya que los ciudadanía, como unidad políti
ca, es inepta para estimar si un ordenamiento, dada la 
complejidad de sus disposiciones es o no conveniente, 

Por otra parte, el veto popular supone que una -
Ley previamente votada por las Asambleas electas es plena
mente validad y produce todos sus efectos, pero si en cie_!: 
to plazo después de votada, determinado n&mero de ciuadad.!!. 
nos no piden el referéndum la Ley surtirá sus efectos, sin 
que el pueolo pueda rechazarla, 
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La diferencia que exisie entre el veto popular y 
el referéndum, como acertadamente lo escribe el distingui
do Liaenciado Don Miguel Lanz Duret, ea: 

"Con el referéndlll:l propiamente dicho el voto del 
pueblo es necesario para la perfecci6n jur!dica
de la Ley¡ con el veto popular el voto no ea sie!!! 
pre necesario, y transcurrido un plazo determin~ 
do no ea permitido ya. 3n otros términos, con el 
referéndum ordinario la ley no será válida si -
el pueblo no le na su aprobaci6n formal¡ en tan
to que con el veto popular la ley existirá, a -
menos que el pueblo no manifieste en un cierto -
plazo su desaprobaci6n formal,.( 7 l., 

Por lo que toca a la Iniciativa Populapodernos ex
presar que, ea la posibilidad de que un grupo de ciudada-
noa inicien en forma directa el proceso legislativo y el -
reglamentario, en un derecho conferido al mismo pueblo por 
la Cosntituci6n, con la finalidad de aboradr ciertos pro-
blemaa de interés general, lo cual ea por capricho, por -
incopetencia o por nee;ligli¡;encia se niega a iniciar aiat.!!. 
máticamente los miembros de las Cámaras. 

En J.léxico, de estas tres formas de gobierno aem!, 
directo, sólo han sido enunciadas dos de ellas, por nues-
traa leyes, pero, 6.nic¡,,r.iente en el Distrito ~ederal y no -
a nivel nacional¡ aunque cabe advertir que dichas institu
ciones han sido meramente trampolines políticos de gobern~ 
tea demae;oe;oa, toda vez que s6lo buscan dar respuestas a él 
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conflicto de carácter jur!dicu-político de una entidaú con 
problemas realmente graves, a loa cuales ya nos hemos ref~ 
rido en todo éste trabajo, 

La aplicaci6n de cualquiera de las tres formas -
de gobierno semidirecto, a nivel consti•ucional, daría - -
sobre todo mayor confianza respecto de los actos del go~
bierno, pués el pueblo aabr!a que estaban a su alcance me
dios de hacer o~r y de defender sus derechos e interese, -
sin aeitaciones ni violencias, sino por procedimientos - -
jurídicos puestos a su di2possici6n en la Ley Supreroa; y -

por lo que respecta a los miembros de las Cámaras o repre
sentantes nacionales o locales, se ajustarían cada vez mas 
a sus actos y resoluciones de loa deseos y mandatos de la
opini6n pública y a la voluntad popular. 

El referéndum y la iniciativa popular se encuen
tra prevista en el articulo 7 3 1 1'racci6n Vl, Base 2~, de -
la Carta Magna, con la salvedad de que únicamnete se dá un 
la jurisdicción del Distrito Federal, mismo que se lee: 

"Los ordenamientos legales y los reglwnentos que 
la ley de la materia se determine, serán someti
dos al referéndum y podrán ser o·ojeto de inicia
tiva popular, conforme al procedimiento que la -
misma aeilale" 

De lo qnterio cabe preguntarse: ¿Cuál es la Ley
de la materia?, ¡Porqué se dej6 a una ley secundaria regu
larii estas instituciones y no a la Carta Magna?, ¿En d6nde 
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se encuentra regulado dicho procedimiento?, ¿Quiénes son -
las autoridades para conocer dicho escrutinio o de presen
tar una iniciativa?, ¿Qué ordenamientos legales y reglame~ 
toa son sometidos o son objeto de iniciativa popular?, en
tre otras muchas 111ás preguntas que podríamos formular. 

En un recorrido de las Legislacior,es Secundarias 
localizamos, que, la Ley Organica del Departamento del. Di~ 
trito Federal, en su Capítul.o V, que lleva por rubro: "De
la participaci6n pol.ítica de los ciudadanos", define al -
referéndum como: 

"( ••• ) un mátodo de integraci6n directa de la -

voluntad de los g~~~~~g_g~=~~~=R~g~¡~~g=~~~~&~~ 
en la formaci6n, modificaci6n, derogaci6n o a.
brogaci6n de ordenamientos legales y reglamentos 
relativos al Distrito Federal."(Art!culo 53). 

Es importante hacer notar que no ea una ley esp! 
cífica como lo establece la Carta Magna, sino un capítulo
de la Ley que regula la torma de Gobierno de la entidad en 
estudio, a pesar de que el artículo 53, establezca: 

"Los derechos derivados de estos métodos serán -
ejercitados en loa términos de esta ley, de otras 
y aue reglamentos". 

Por otra parte, según el objeto del ref! 
réndum, de acuerdo al artículo 57 1 es: 

"( ••• aprobar o desechar la creacci6n, modifioa--
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ci6n, o dereogaci6n de ordena:nientos legales y -
reglamentos", 

En la Ley en comento, de igual suerte que eri la
Dosctrina, ae ordena dos formas de referlludum, y son a 
saber: 

I.- Obligatorio, y 
II.- Facultativo. 

Ambas formas de referéndum, indistintamente, son 
para el Presidente de la República y para las 06.maraa del
Con¡¡reso. 

El referéndum obligatorio, aeg6.n el artículo 56-
de la Ley en cita, establece: 

"( ••• ) cuando loa ordenamientos legales o loa -
reglamentos en proceso de creacci6n, modifica~
ci6n o derogaci6n, puedan tener efectos sobre -
la totalidad de los habitantes del Distrito ?e
deral y correspondan a la satiafacci6n de nece
sidades sociales de carácter general". 

Y, por lo que se refiere al referéndum facultatl 
vo, conforme al numeral en cita, dice: 

"( •• ,) cuando loa ordenamientos legales y loo -
reglamentos en proceso no correspondan, en tér
minos generales, a las características en el -
pi\rrafo anterior". 
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Ea preciso advertir, que la Ley no estipula que
le;·es o rglamentos están sujetos a el referéndWJ, existie_!! 
do una gran laguna jurídica, ya que toda vez que sólo men
ciona la excepción que prevee en el referéndum obligatorio, 
relativo a ordenamientos legales y reglar:iantarios a la Ha
cienda Pública y a la materia fiscal. 

En este orden de ideas, la Ley en comento no me_!! 
ciona nada respecto de las materias que serán sujetas a r,!!_ 
feréuduo, pero sí se expresa excepción, dando como conse-
cuer.cia., con apoyo en el Principio Jurídico: "todo lo que
no éste prohibido está permitido", es válido que todas las 
materias jurídicas sean suceptibles de refcr~adur.i. 

Empero, el Decreto de Reforma de 10 de agosto de 
19o7, referente u estu instituci6n expresa que las materias 
que se regularán son las enunciadas º" el inciso a) de la
Eaae 3!!, del artículo 7 3 de la Carta ;la¡;na. 

Por otra parte, el artículo 58 de la Ley Organi
ca del Gobierno del Distrito Federal, esxpreaa que, los ~ 
Poderes --esto es, Ler,ialntivo y Ejecutivo-- podrán deter
minar los caos de notoria inconveniencia del despacho de -
:.in referéndum, fundando su neeativa en razones de tipo ju
rídico, econ6mico y aocial¡ deneganJo por uno de lou Pode
res no podrá ser planteado al otro en el término de un año 
a la 1echa de la negativa (sic). 

Cabe hacer mención que el Decreto de Refor1aa s! 
enunc:a !ns materias de iniciativa popular y nada sobre -
referéndun, ya que ésta última desaparece del marco jur!d.!, 
ce. 
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Es dificil preciaar, el porque en la actuul Je-

creta de Reforma se conter.1p¡a a nivel con~titu_c:ional las -
rnuterias que regulará la il:iciativa po·pular y en cambio la 

que dejo de estar en vigencia desde el ll de agosto de 1967 
no lo expresaba as!, por lo que consideramos que, qui~ás,

la muy amplia facultad de ale;uién o algunos de poder rcs-
tringir esta ntribuci6n al ;:c;.eblv, 

Loa competentes para iniciar el referéndum, son
exclusivamente: 

l.- El Presidente de la ~epública, y 

2.- La Cámara de Diputado" J Jenudores al Congreso de 
·la Uni6n. 

Al Presidente, ilnice.nente compete iniciar refé-

réndum en reglamentos, en los termines del arículo 89, fra~ 

ci6n I de la Carta Ma&rn. 

Para los mieinoros al Congreso de la Uni6n sólo -
le compute iniciar referéndu::1 sobre leyes, con los si¡;uie!:! 
tes requisiatos: 

a). para los Dipuo .. o:auoG deben votar lao clos ter
ceras partes de los rniembros, ;¡ 

b). en los Senudorea deben de proponer la mitad-
de ellos. 

El referéndum un la. Ley aerd llevada una voz a-
probada en forma previa a su re?Jisi6n al Poder Ejecutivo,-
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es decir, antes de la promulgación y publicaci6n ~ue expr! 
sa el artículo 72 constitucional, teniendo efectos vincul.J!. 
torios para el Titular del Ejecutivo Federal (sic). 

ñespecto a l referéndum de Reglamentos se reali
zará con el proyecto del reglamento previa expedici6n con
forme al artículo 69 1 fracci6n I de la Cosntituci6n ?ede-
ral. 

En estos términos, el capítulo en comento, pare
ce ser claro, empero, ¿~uéautoridades son las autorizadas
º delegadas para realizar el recuento de los votos? En el
Referéndum de leyes, el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso de la Unión, no establece que Comisión -
será la competente para computar el escrutinio de dicho 
reféréndum, por lo que existe una obscuridad de la Ley. 

Con respecto al referéndum de reglamentos no se
establece que 6rgano de la Administración Pública estará -
facultada, con la delegacidn de facultades, para realizar
el cómputo de dicho escrutinio. Ello se desprende de las -
atribuciones y comptencias de las Secretarias y Departa.me~ 
tos de Estado existente en la Ley Organioa de la Adminis-
traci6n Pública vigente. 

Por otra parte, sin analizar muy afondo, la ya -
dero¡¡ada Ley Federal de Organiz.,ciobes Políticas y Procesos 
Electorales, tanto como el vigente C6digo Federal Electoral 
no regulan nada al respecto, ya que aólo mencionan la .t'or-
ma de legitimación de los Poderes Públicos, tipoa y orsani 
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zaci6n de los Partidos Políticos, el ahora nuevo Tribunal
de lo Contencioso Electoral, entre otros, que no son mate
ria de nuestro estudio. 

El referéndum se iniciará confor~e lo estaolece
el artículo 59 de la Ley del Gobierno del Distrito Federal 
es decir, mediante previrunente a una informaoi6n y difuei6n 
con un m!nimo de dos meses de antelaci6n a la inntuluci6n
formal, del contenido y las caracyer!eticas fundamentales
de las normas de los ordenamientos fundamentales o regla-
mentarias objeto del referéndum (sic). 

El artículo continua diciendo que, con la entre
ga de la cédula de votaci6n deberá incluirse el texto com
pleto del ordenamiento legal, s6lo de que su~ modificacio
nea o las razones de su derogación para el conocimiento Y
juicio de los votantes en el referéndum, de igual manera -
con la Iniciativa Popular. 

Además, puede seflalarse en la cédula por separa
do, lo siguiente: 

l.- Las cuestiones de mayor importancia de interéo -
para el pdblico¡ 

2.- Del rechazo de algunas de ellas, que no oignifi-
qua el rechazo total del documento¡ 

3.- La modHicaci6n o adecuaci6n de l" propooici611 
concreta realizada, y 

4.- Que pueda sujetarse a un nuevo referpendum. 

Tal y como ya her.1os expresado, ésta ineti tuci6n
con la reforma constitucional ,ropuesta desaparecerá, ya -

que en la exposición de motivos de la iniciativa de decre
to del Ejecutivo Federal, dice: 
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"En ·1a propia base 4!: se eleva a rango consti t,!!
cional la participaci6n social de los habitantes 
del Distrito Federal --s6lo la iniciativa popu-
lar--, que afirma la voluntad política de revi-
sar los procedimientos de selección, las funcio
nes y atribuciones y los recursos que deben asi~ 
narse a la representación, por ser precisamente
los habitantes del vecindario losq.ie conocen me
jor sus problemas y carencias y tienen concebi-
das formas y maneras para enfrentarlos; porque -
los vecinos son 1uienes primero detectan las fa
llas y desviaoiones en obras y la continua super 
visión comunitaria de las acciones de gobierno,
permitirá satisfacer sus derechos e intereses -
legítimos y mejorar la utilizaci6n y aplicació11-
de los recursos disponibles. 
"La mayor participación social --refiriéndose a
la iniciativa popular--, unida a la representa~ 
ción popular más profunda y amplia, y éstas a su 
vez ligadas a una mayor descentralización y dos
concentraci6n en la toma de decisisones --canfor 
me a las facultades de la Base 3!:, inciso a)--,: 
deberán de conducir indefectiblemente a una mayor 
democratización de la sociedad, y por ello al -
mejoramiento de la calidad de vida de la pobla-
ción del Distrito Federal, en lo político, en lo 
econ6mico, en lo soci1J.l y en lo cultural", 

Entrando al estudio de la Iniciativa Popular, -
que a todas luces es W1 derecho consagrado en la Constitu-
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ci6n, con fundamento en el artículo octavo de 13 Carta - -
Magna que establece el derecho de petición, en la materia
política, como el articulo 35, fracción V de la misma ley
enunciada de las prerrogartivas del ciudadano (ejercer en
tada clase de negocio el derecho de petición), para ejerci 
tar dicha acción. 

En cuanto a la materia legislativa existen dos -
cauos específicos: 

PRl!lERO: La Base 2~ de la fracción VI del artículo 7 3 
de la Carta Magna. 

SEGUJIDO: El artículo 61 del Reglamento cara el Gobier_ 
no interior de los Estados Unidos Mexicanon.' 

Ahora bien ,la iniciativa popular ha sido lleva
da a la práctica por falta de disposiciones procesales es
pecificas, que comentamos a conotinuaci6n, después del - -
siguiente razonamiento. 

Sí un ciudadano ejercita el derecho de petici6n-
en Materia legislativa, es decir, ante las Cámaras del Co.!! 
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 80. y -
35 1 fracción V, de la Constitucion Federal de la Rep6blica 
y 61 del Reglamento Interior del Congreso de la Unión, con 
lae formalidades de ser por escrito y de manera pacifica y 

respetuosa, deberá recaer un acuerdo de dicha autoridad -
a qui/in haya dirigido su escrito de petición en Materia 
Legislativa, tod vez que sino se dá a conocer en breve tér_ 
mino, se configurará la negativa ficta, por lo que el peti 
cionario podrá interponer Juicio de Garantías, para que la 
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-autoridad de eu respuesta fundada y motivada de su negati 
va, y de esta manera la petici6n podrá ser iniciativa de -
Ley o de Decreto, con la salvedad de que no será el peti-
cionario qui~n la realice a nombre propio, sino un miembro 
o fracci6n parlamentaria, por eer ellos componentes para -
realizarlo, es decir, conforme lo estipulado en el articu
lo 71, fracci6n II, de le Ley Suprema del pa!s. 

De tal manera, la iniciativa popular, en loa tér 
minos del artículo 53 de la Ley del Gobierno del Distrito
Federal, establece: 

"( ••• ) es método de participaci6n directa de los 
ciudadanos del Distrito Federal para proponer la 
formación, modificación o derogación de ordena-
mientas legalee y reglamentos al Distrito Fede-
ral". 

~n el mismo sentido que el referéndum, la inici! 
tiva popular, no esta regulada por una Ley o por au Regla
mento respectivo, sino por el capitulo de la ley antes ci
tada. Aunque, el artículo 55 de la ley enjuiciada, estatu
ye que 1 

"( •• ,) la ley que regule para el Distrito Fede-
ral --probablemente se refiera a la misma o a -
otra, porque de las dos instancias en - - - - -
en estudio de Gobierno semidirecto, es la menos
regulada procesalmente--, sefialar4 la forma y -
sistemas para verificar la existencia de estos -
requisistos y el trámite de la iniciativa". 
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El objeto de esta intituci6n ~aeg6.n dicha ley-
ea promover la creacci6n, modificacidn o derogacidn de or
denamientos legales y reglamentos (sic. articulo 53). 

Las formas de iniciativa son la legislativa o r~ 
glamentaria. En el caso de ordenamientos legislativos, se
substanciará una vez satisfechos los requisitos estableci
dos en el articulo 72 constitucional; por el otro, es de-
cir, la iniciativa popular reglamentaria se substanciará -
por el Poder Ejecutivo, según el articulo 89, fraccidri I,
de la Carta Uagna. 

La iniciativa popular corresponde como derecho a 
loa ciudadanos residentes del Distrito Federal, pero sólo
se tramitará por autoridad competente, con el requisito de 
que la iniciativa debe ser apoyada por un mínimo de cien -
mil ciudadanos y de esos, cuando menos debe haber cinco mil 
ciudadanos por cada una de las Delegaciones Politices del
Departamento del Distrito Federal. 

¿Cuál es la autoridad competente? En primer lu-
gar, sino no hay restricciones o prohibiciones quiere de-
oir que esta institución regula todas las materias¡ de - -
ello se desprende, que todas las Secretarias y Departame!!. 
tos de Estado están facultados para tramilarlo, según co-
rrresponda; ahora bien, si no existe una Delegación de fa
cultades por parte del Sjecutivo ya sea en la ley, reglame!!. 
to o Acuerdo Delegatorio de facultades tendrá que realiza~ 
lo el Titular del Mjecutivo Federal, y por lo que respecta 
a la ley, serán las Cámaras que conforman el H. Congreso -
General. 
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~n el primer supuesto, es decir, de iniciativa -
popular reglamentaria, considerwnos que son las autorida~ 
des competentes las aludidas en el párrafo anterior, en -
virtud de que la facultad reglamentaria es exclusivamente
para el Presidente de la Repdblica, de acuerdo al articulo 
89, fracci6n I, de la Carta Magna, que regula las atribu-
ciones de las mismae autoridades; pongamoe un ejemplo: s!
un conjunto de ciudadanos realizan una petición, con los -
requisitos que enumera la ley, al Deparatamento Adaminis~ 
trativo en comento, en relación con el prop6sito de modifi 
car el Reglamento de. Pol!cia y Tránsito, y en un plazo de
terminado dicha autoridad no contesta dicha iniciativa o -
petici6n, se configura la Negativa Ficta, por lo que el -
conjunto de ciudadanos demandaría en juicio de garantías -
la respuesta de dicha autoridad, es decir, que funde y mo
tive su respuesta de procedencia o no. 

De ser procedente el Jefe del Departamento res~ 
pectivo, tendría que proponer al Titular del Ejecutivo la
modificaci6n de propuesta, por el grupo de ciudadanos, pa
ra que áste dltimo, decida sobre su viabilidad y realice -
la prcmu1gaci6n y publicación de dicha modificación al ci
tado Regl11111ento. 

Por otra parte, el Decreto de Reforma del art!c~ 
lo en comento, establece las de competenoia de la Asamblea 
de Representantes, las que se turnarán a Comiai6n para Di~ 
taminar, dentro del reepectivo periodo de eeeiones o en el 
inmediato siguiente. 
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Es importante señalar que el nll.Jn~ro de ciudada-
nos disminuye a diez mil, empero, se encuentra más contro
lada, ya que deben estar plenamente identificados en los -
t4rminos que señale el Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea, 

As~, de nuevo se vuelve a conferir a una Ley, los 
mecanismos de participacidn ciudadana. 

Por lo que concluimos que, tanto el refer4ndum y 
la iniciativa popular, son instituciones fantasmorias, es
deoir, son creadas para estar jurídicamente más o menos -
de derecho y de un regimen semidirecto, toda vez que para
liberarse del yugo del Ejecutivo Federal, es necesario --
que 4ste no tenga en su control al Gobierno del Distrito -
Federal, 
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3.- EL EXCESIVO ltANDATO CONSTITUCIONAL DEL TITULAR DtL EJt 
CUTIVO FEDERAL EN tL GOBitRNO DEL DISTRITO FEDtRAL. 

Se ha afirmado constantemente, y no sin razón, -
que el Gobierno de México ea presidencialista, en el ae~ti 
do de que el Ejecutivo Pederal, o mejor dicho, el indivi-
duo que períodicamente lo personifica onda seis años, eje! 
ce una notable hegemonía sobre loa otros dos poderes fede
rales, Se ha sostenido que nuestro país soporta durante -
dicho lapso una Dictadura, análoga a la que se ejercita -
por loa reyes o emperadores en loa regímenes monárquicos -
absolutos. 

El presidente-dictador ea un producto de invent~ 
dos vicios de la Política Nacional, o mejor dicho, de loa
políticoa mexicanos. 
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Ahora bien, es importante advertir que lo que 
se entiende por Presidencialismo en México implica un ver-. 
dadero sistema, integrado por diferentes ~gªé~~=gg=j~g~g=; 
ggé~~~gg=gg~~~g~~g~~~~~g. No están ni pueden estarlo escri 
tas en ningún ordenamiento jurídico, 

Su aprendizaje, dificil, solo se obtiene experi
~entando activamente en le política mexicana, lo que dura
muchos años de práctica, sin embargo, debe ser objeto cui
dadoso de nuestro estudio le institución del Poder Ejecuti 
vo creado por la Constitución Política, toda vez que es la 
clave en la decisión de la vida jurídica, económica, polí
tica y social del Distrito Federal y de le Nación, porque
así la historia lo ha escrito en loa últimos años. 

Es evidentemente que cabe la modificación de mu
chos de loa proóedimientos políticos seguidos y el eatebl,!!. 
cimiento del regímen Presidencial en varios de los concep
tos establecidos en la Ley Suprema, ya que durante loa - -
gobiernos centrales que hemos tenido, las Cámaras sólo fu,!!_ 
ron recipientes verdaderos subalternos del Presidente de -
la República, lo que acontece en nuestros tiempos. 

Durante los Gobiernos Federales, algunas vecea,
instrumentoa impuestos por caciquea o gente poderosa de -
una región, esto es enviados de loa caciques de loa Esta-
dos miembros de la Federación, que, como verdaderos aeño-
res feudales, casi tenían tente fuerza y poder como loa -
Gobiernos del Centro, como aconteció en la época del Porfi 
riato, que en algunas ocacionea con gran audacia se oponían 
y se enfrentaban a ellos, 
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Por lo tanto, loa tales Diputados y senadores, -
en esas dos situaciones no han sido ni representantes ni -
mandatarios del pueblo, tal y como sucederá con el organi~ 
mo complejo denominado Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. 

Así, siguiendo l!!Jleculiar aplicación que nuestro 
Derecho Constitucional hace de la división de Poderes, el
Ejecutivo Federal tiene lo mismo que el Congreso General y 
con la Suprema Corte de Justicia, ya que no s6lamante po-
see facultades propiamente administrativas y ejecutivas, -
sino legislativas y de decisión jurisdiccional, ea decir,
forma parte directa en cooperación con el Congreso para la 
formación de Leyes y por su cuenta legisla, y con el Poder 
Judicialen loa caeos íntimwnentu relacionados en la desig
nación de loa Magistrados y Ministros, además, en algunaa
ocaoiones de decidir la función jurisdiccional. 

De tal manera, haremos el estudio de cada una de 
loa tres grupos de facultades, pero esencialmente relacio
nados con el Gobierno del Distrito Federal, toda vez que -
ea el caso que nos ocupa en áste estudio. 

Por otra parte, la Doctrina señala tambi6n otras 
facultades que ejerce el Presidente mexicano de nuestros -
días y que no ee encuentran dentro del marco Constitucio~ 
nal. 

El eminente oonstitucionalista mexicano del si-
glo pasado, el Licenciado Don Ramón Rodríguez, ratiri6ndo-
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a esta clase de :t'aclll tades, las denomina: "Extraconsti tu-
cionales"; mientras que la Doctrina moderna, y tratándose
del mismo problema, pero matizado por las circunstancias -
políticas del momemto hist6rico, las llama: "Metaconsti tu
cionales". 

Esto es, las prerrogativas que recibe el Preside!}_ 
te de la Repdblica como consecuencia de ser el Jefe Supre
mo del Partido Político que lo puso en el Poder, el Parti
do Revolucionario Institucional, como el de elegir a su -
sucesor al Poder, repartir los escaños pol!tocos tales co
mo las Diputaciones, Senadurías, Gobernaturas, por mencio
nar algunas de tantas que tiene, 

Con lo que respecta a las primeras facultades del 
Presidente, es decir, de las :t'acllltades de carácter propi~ 
mente Administrativas y Ejecutivas, en el Gobierno del Di~ 
trito Federal la localizamos en el artíclllo 89, fracci6n -
II, de la Carta Magna, y que reza: 

"Nombrar y Remover libremente a los Secretarios 
del despacho, al Procurador General de la Repú
blica, al titlllar del 6rgano u 6rganos poe el -
que se ejerza el Gobierno en el Distrito Pede-
ral --Y que decía al Gobernador del Distrito F~ 
deral, al Procurador General de Justicia del -
Distrito Federal--, remover a los agentes dipl.!!. 
m4ticos y empledoe superiores de Hacienda y DO!!!, 

bar y remover libremente a loe de~áe empleadoe
de la Uni6n, cuyo nombramiento o remoci6n no -
eeto1 detel'Dlinado de otro modo en la Conetitu
oi6n o en las leyes", 
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Como se desprende de la simple lectura, el Presi 
dente de la Rep&blica nombra y remueve al funcionario que
tomará las riendas del Gobierno de la entidad más densame~ 
te poblada, violando con ello el principio de "Democracia" 
establecido y enunciado en la Carta Magna, en el artículo
tercero, fracción 1, inciso a). 

Esta, como se aprecia, es una de las prerrogati
vas más importantes del Jefe del Ejecutivo, toda vez que -
le dá la oportunidad de disponer de los numeres empleos -
p&blicos, pudiéndo distribuirlos entre sus partidarios y -
amigos, lo que entrega en sus manos el control de la demo
cracia del Distrito Federal y de la Federaci6n. 

Lo anterior es así, ya que dispone de un contin
gente numeroso, disciplinado y resulto para intervenir en
cualquier acto del Presidente, tan es así, que intervienen 
en las funciones electorales, puesto que, además de trata!. 
se de empleados ligados por la gratitud o por el interáa -
de verse favorecidos, constituyen una parte integrante del 
mecanismo gubernamental cuyo propóeito es la conservación
del Poder, 

Ahora bien, la atribución de legislar encuentra
su fundamento en la tercera facultal que encierra el artí
culo 89, fracci6n 1, de la Ley de Leyes, al señalar1 

"(, •• ) proveyendo en la esfera administrativa a 
la exacta observacia de las leyes", 
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En un sentido gramatical ls pslsbrs "proveer" es 
el de poner loa medios adecuados para lograr un fin, y en
este caso el fin ea facilitar ls ejecuci6n de las leyes, -
pero no consiste en la ejecuci6n misma porque esta fscul-
tsd ya está concedida en ls propia fracci6n, 

De tal suerte, el Titular del Ejecutivo como re
presentante nato del Gobierno del Distrito Federal y ser -
el qui~n designa al Jefe del Departamento Administrativo -
correspondiente, puede decretar Reglamentos en uso de esa
fscultad sobre el Gobierno antes dicho, s pesar de que el
Congreso General sea todavía su legislatura, aunque exista 
la Asembles de Representantes, 

Dicho de otra manera, los Reglamentos que expida 
el Presidente sobre esta materia siempre serán superiores
ª los que emanen de ls Asembles, toda vez que ls misma, 
como hemos expresado, tendrá el carácter de local, ello -
interpretando el artículo 133 de ls Carta Msgns, además de 
que el Gobierno del Distrito Federal esta encargado s uns
Dependencis del Ejecutivo, esto es, a un Departamento Ad-
ministrstivo, que tiene el carácter de Federal, 

Por lo que creemos que dicha Asembles no viene s 
resolver el problema de fslts de representación política -
en el Gobierno del Distrito Federal, ys que ni creará o -
más propiamente dicho, dictar ordenanzas y bandos, toda -
vez que son de carácter municipal, lo cual no tiene esta -
entidad, por una parte, y por otra, que los Reglamentos -
son de caráéter federal por su propia naturaleza, de lo -
que consideremos la ineficacia de ls mencinsda Aeambles, 
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Por último, lo que respecta a su función juris-
diccional en el sentido de dirimir controvercias de carác
ter administrativo, esto ea· entre el Gobierno del Distrito 
Federal, o mejor dicho, del Departamento Administrativo -
encragado, con fundamento en el artículo 104 de la Ley Fil!! 
damental al crear ur. Tribunal de lo Contencioso Administr! 
tivo del Distrito Feieral, 

Lo anterior es así, de acuerdo a que el Jefe del 
Departamento mencionado propone al Presidente con aproba-
ción de la Cámara de Diputados o de la Comisión Permanente 
para nombrar cada seis años a los Magistrados que integran 
el Tribunal correspondiente. (artículo 3 de la Ley Organi
ca del Departamento del Distrito Federal). 

Ahora bien, cabe preguntar ¿Quá sucederá cuando
la Asamblea en funciones trate de modificar, derogar o a-
bregar tal Ley Organice? 

En principio tal ley aunque tenga el carácter de 
local por apliacars~en un determino territorio ha emanado
de un órgano federal y recoremos que el artículo 41 de la
Carta Magna, al expresar: 

11 (,,,) en ningún caso podrán contravenir las e.!!. 
tipulaciones del Pacto Federal". 

Así, de tal suerte, fue una decisión de las ent! 
dades miembros de la Federación establecer que el Con-
greso General tiene facultad para legislar en todo lo rel! 
tivo al Diatrito Federal. 
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Tal enunciado fue escrito en Poder Constituyente
por lo que un Poder Constituyente Permanente no le compete
alterar ni substituir principios jurídicos, eocialee, econi 
micos, o políticos en que descasa el ordenruoiento fund!Ullen
tal, eeto es, no puede reformar o adicionar esecial o subs
tancialmente la Carta Magna, y mucho menos a una Asamblea -
de Representantes que es un Organo Constituido, 

Por lo que es 16gico pensar que no podrá realizar 
tal acto sin autorizacidn expresa del Congreso General por 
una parte y por otra al Poder Constituyente Constituido en 
una última instancia, ya que sería justo un referándum para 
tal situaci6n. 

De lo que concluimos que tal Asamblea es Inconsti
tucional por una parte, toda vez que esta variando la ese~ 
cia del Poder Constituyente de l9ló-17 1 que eman6 del pue
blo y que no le corresponde ni aún al Poder Constituyente
Permanete, ya que al dnico que le compete ea al pueblo. 

Por otra parte, la Asamblea en comento no creará 
ningún orden jurídico, en virtud de que/!Rconatitucional-
mente posible que un drgano supuestamente legislativo regule 
la actividad de un drgano eminetemente administrativo. 

De todo lo expuesto anteriormente, concluimos que, 
laa facultades que emanan del Presidente de la República -
tienen la base fundamental de que en el Distrito Federal 
se carecaca de representación política democrática. 



e o N e L u s I o N E s 
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CONCLUS O N E S 

En el presente trabajo se ha tratado de demostrar 
que en el Gobierno del Distrito Federal existe una carencia 
de representación política democrática, a trav6s de un rec~ 
rrido histórico-jurídico y de relaciones y hechos fácticos, 
por medio de una interpretación, esencialmente, hist6rico-
gramatical de las Cartas Magnas que han regido a la Naci6n
mexicana. 

Nosotros consideramos qua dicho problema, es deol 
do a los siguientes factores: aJ.- el jurídico-geográfico -
del Distrito Federal; b).- la interpretación jurídica; cJ.
el jurídico-político (metajur!dico) del Gobierno del Distrl 
to Federal; d).- el cívico-social-educacional de los ciuda
danos del Distrito Federal; y, otras más que expondremos a
continuaci6n: 

~.- La carencia de representación política
en el Distrito Federal y que ésta entidad carezca de un go
bierno aut6nomo, es debido, en principio a que no existe ni 
jurídica ni políticamente la ciudad de México, toda vez que 
no se encuentra regulada por ninguna ley, causando ello una 
ausencia de la ciudad capital de los ~atados Unidos Mexica
nos, 11 una oentrali&aoi.611 del poder, como consecuencia del
monopolio jurídico-constitucional del Presidente de la Repg 
blica. 

Ahora bien, el Distrito Federal posee un territo
rio que no le corresponde, en virtud de que el Constituyen
te de 1824 había estipulado para tal entidad una oxtensión
de 300 Km2, la cual no tiene, por lo que posee una caracte-
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rística diversa a la planeada y así a los habitantes care
cen de tal Gobierno proipio el cual hemos aludido. 

Estos límites geográficos-políticos-jurídicos, -
sin ser una obra que conozca límites geográficos ,se mani
fiesta lo siguiente: 

I.- La ciudad de Máxico empez6 a sufrir cambios
desde 1928, &poca en que se suprimi6 el Municipio Libre en 
el Distrito Federal, en 1970 con el Licenciado Luis Echev! 
rria Alvarez, encargado de Ejecutivo, equipara a la ciudad 
de México con el Distrito Federal y que la desaparece del
plano jurídico ,acarreando como consecuencia le extensi6n
del asiento de los Poderes Federales de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

II.- El territorio actual del Distrito Federal ~ 
se debe en principio a Antonio de Padua L6pez de Santa Anna 
en un régimen centralista, a los Constituyentes de 1857, -
al Congreso de 1898 conjuntamente con el General Dísz, al
Poder Constituyente de 1917 por subsanar todos los vicios
inconstitucionales que se traían y dán como consecuencia -
un Gobierno Centralista, fáctico, antidemocrático y antir! 
presentativo para el Gobierno del Distrito Federal, 

Esto es, de los 300 Km2 que debe tener el Distri 
to Federal tiene, l,499 Km2¡ de régimen municipal a uno -
delegscional (desconcentrsdo); de un Gobierno aut6nomo a -
una Dependencia Administrativa dependiente del Titular del 
Ejecutivo Federal, conforme lo disponía la Constituci6n 
de 1824 1 verdadero espíritu federalista mexicano, 
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~n consecuencia, a través de esta Tesis Profesi2 
nal, proponemos lo siguiente: 

A). Retornar a las ideas rectoras de la Cosntit~ 
ci6n de 1824, respecto a la inetituci6n en estudio, 

B), Regresar en el Distrito Federal a el régimen 
municipal, con salvedad de la ciudad de México, 

e),- Enunciar y regular nuevamente a la localidad 
denominada, ciudad de l4llxico. 

D), Enunciar a la ciudad de México como ciudad -
capital de loe !atados Unidos Mexicanos en la Ley Fundame!!. 
tal. 

SEGUNDA.- También, la ausencia de repreeentaci6n 
aut6noma en el Gobierno del Distrito Federal, es debida a
una mala interpretación jurídica del numeral 73, fracci6n
VI1 de la Carta Magna, respecto al 6rgano encargado del G2 
bierno de ésta entidad, 

~ato ea, que si bien es cierto que el Gobierno -
del Distrito Federal debe estar encargado al Presidente de 
la República, no menos cierto es que no debe encargarse é~ 
te Gobierno a una Dependencia Administrativa, toda vez que 
dicha institución, es decir, el Departamento Administrati
vo, no fue planeado para está finalidad que realiza actual 
mente, 

Además, por otra parte, podemos expresar lo si--
guiente: 

I.- El Titular del ~jecutivo en turno, o más pr2 
píamente dicho, el señor todo poderoso de la naci6n nexia
na, designa, nombra y remueve a los Poderes Públicos del -
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Gobierno del Distrito Federal, por lo que es válido expre
sar que el Presidente es la fuente de investidura de los -
Poderes Pdblico de ésta entidad. 

II.- Debido a la desaparición del Municipio Li--
. bre y encargarse el Gobierno de ésta entidad en comento a

una Dependencia Administrativa del ~jecutivo Federal, se -
dá una elección de tipo indirecta por parte de todos los -
funcionarios que Gobierno del Distrito, en su sentido am-
plio, y elección directa con respecto al Presidente de la
República, por lo que seviola fragantemente el principio -
de Democracia estipulado por la Carta Magna y que debe exi.!!_ 
tir en todo Gobierno libre, 

As!, en tal virtud en ésta Tesis nos atrevemos a 
proponer, lo siguiente: 

A), Un Gobierno autónomo para el Distrito Federal 
en un régimen municipal, con excepción de la ciudad de Mé
xico, que estará a cargo del Presidente de la República. 

B), El 6rgano encargado del Gobierno de áata en
tidad debe ser una Secretar!a de Estado y no a un Departa
mento Administrativo, a la cual nosostros denominamos: Se
cretar!a Partícular del Gobierno Interior de la Ciudad de
Máxico, 

TERCERA.- Al ser el Presidente de la fuente de -
inestidura de los Poderes Públicos del Gobierno del Diatr! 
to Federal y poseer le facultad de nombrar y remover los -
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funcionarios, viola el principio de la Democracia, la cual 
fue bandera de la Revolución Social de 1910, establecido -
en el Texto de la Constitución Política de los ~atados Uni 
dos Mexicanos de 1917. 

De tal manera, los ciudadanos del Distrito care
cen de prerrogativas de elegir a sus gobernantes, adernás,
el Presidente al desiganar a los funcionarios del Gobierno 
del Distrito, coloca a gente disciplinada y que encualquier 
momento realiza inmediatamente lo que desee hacer y, aeí,
los ciudadanos de la multicitada entidad se encuentra en -
un estado total de indefenci6n jurídica, a pesar de tener
al H. Congreso General como a su Legislatura, y ahora a la 
supuesta Asamblea de Representantes. 

~·-Debido a que el ciudadano del Distrito
Federal no ha participado en la elección de loa Poderes ~ 
Pdblicos y de las decisiones de ellos, desde la desapari-
ción del Municipio Libre en ésta entidad en comento, en --
1928, ha caido en una apatía y despolitizaci6n total, y -

aunque apartir desde 1977, con las instituciones del refe
réndum y la iniciativa popular, se trata de dar una parti
cipación popular, sin lograr nada eficae, y si se pudiera-

llevar a cabo cualquiera de éstas formas de Gobierno semidi 
recto, la falta de educación política, haría que fuera un
total fracaso, toda vez que la élite de la sociedad mexic~ 
na desvirtuaría tales posturas y desviando la atención de
la ciudadanía a proposiciones erroneae o tendenciosas, por 
lo que proponemos lo siguiente: 
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A). Que ésta instituciones, el referéndum y la-
iniciativa popular, deben regularse gradulamente con una -
educación jur!dico-pol!tica más concisa, veraz y eficiente 
en el Sistema Sacional Educativo. 

QUii;cA.- Afirmamos, por otra parte, que el Preei 
dente de la ?.epública posee multiples facultades dentro 
del Gobierno del ~istrito Federal, y éstas provienen de --
tres principales fuentes, a saber: 

1.-. La Carta Magna¡ 
II.- La Ley Organica o Secundaria, y 

III.- El Sistema Político. 

Lo anterior ea as!, toda vez que con ellos se e~ 
locan en sue manos, amplios y variados instrwnentos para -
hacer del Gobierno del Distrito Federal una Dependencia 
del Ejectivo para la centralización del Poder. 

~·- Por lo que respecta a la creaci6n de la
comple ja insti tuci6n denominada, "Asamblea de Re.presentan
tes para el Distrito Federal", se manifiesta lo siguientes 

I.- Si bien es cierto que el término "Asamblea"
proviene del francés 'Assemblee• y del viejo latín 'Atsib~ 
lare•, que quiere decir, reunir simultáneamente a un con-
junto de personas para deliberar sobre un asunto y tomar -
acuerdos o desiciones de interés comú.n para sus miembros,
no menos cierto es que ésta Asamblea, compleja, carece de
estas cualidades o características, toda vez que se dá una 



..... 174 

relaci6n compleja tanto para la Doctrina como para el Der! 
cho Positivo Mexicano. 

Esto ea, una relaci6n jur!dica de eubordinaci6n
a supraordinaci6n con el Congreso de la Uni6n, ya que aeg6.n 
las mismas tienen o tendrán la misma finalidad, regular el 
Gobierno del Distrito Federal, con una salvedad muy impor
tante, el Congreso General nunca deja de ser la legislatu
ra del Distrito Federal, por un lado, y la mencionada Aell!!). 
bles, tener matices de legislatura local de un Estado, 

S~PTIMA.- De acuerdo a las funciones que la mul
tici tada Asamblea realizará, no posee la que en Doctrina -
son, el ser Delibertaiva (Constituyente) o de Consulta (-
Constituida), toda vez que tiene un carácter esencialmente 
prepositivo, de igual manera como lo viene ralizando el -
ineficaz Consejo Consultivo del Distrito Federal. 

Así, afirmamos que, el Consejo Consultivo se el! 
va a rango conatitucior.al, 

OCTAVA.- La Doctrina y la legislación conatitu-
cional mexicana, establece que los Reglamentos pueden eer
Heter6nomos y Autonomos, esto es, una facultad del Preai-
dente de la República (artículo~9, fracci6n I, y 21, de -
la Carta Magna) y de un 6rgano de carácter local (Articulas 
115 y 116,de!_ordenamiento antes citado), lo que dicha Asam 
bles viene a transformar, debido a una m&la tdcnica jur!di 
ca, ya sea de los Diputados o del Titular del Ejecutivo, o 
conveniencia de date último, toda vez que esta Asamblea en 
comento no oreard ninguno de estos dos tipos de Reglamentos, 
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Por otra parte, el dictar u ordenar bandos y or
denazaa son de caracter estrictamente municipal, esto as,
de carácter local, lo cual el Distrito Federal no lo tiene 
por ser una entidad con cualidad distintas a loa Estados -
mi11111bros de la Federación, 

En tal virtud, tal Asamblea ea un eaporio del 
sistema político mexicano y una sangría para el pueblo, en 
todos los niveles, ya sea político, jurídico, social y BC.2, 

nómico. 

Así, afirmamos que, data representación no será
ni autónoma ni democrática, toda vez que será la creaci6n
de más puestos pdblicoa de la élite política en el Poder. 

NOVENA.- Por dltimo, consideramos que el Decreto 
por el que ae reforman loa artículos 73 1 fracción VI, y -
otros de la Carta Magna, es INCONSTITUCIONAL. 

Lo anterior es así, toda vez que la Doctrina - -
afirma que corresponde, dnioa y exclusivamente, al pueblo
ª través de una Asamblea Constituyente que tenga como fin~ 
lidad cambiar esencial y substancialmente la Ley Fundamen
tal ya establecida por date, a lo que se denomina una Acta 
de Reforma a la Carta Magna, lo que no acontenció en el -
oaso de crear a la "Asamblea de Representantes", ya que -
ello viene a contravenir lo establecido en el Pacto Fede-
ral. 

Esto es, que el Podar Revisor de la Ley Suprema, 
no se encuentra facultado para pronunciarse sobro tal cri
terio, debido al espíritu del Constituyente de Querátaro -

de 1916-17. 
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Así, afirmamos que, tal Decreto es Inconstituci~ 
nal, ya que el Poder Revisor de la Carta Magna no se enco~ 
traba facultado para ello. 

~·- As!, concluimos que, ninguna obra huma
na es perfecta, pero sí perfectible, toda vez que de noso
tros depende tener el Gobierno digno, decoroso y aut6nomo
que merecemos para la compleja y polámica entidad denomin! 
da: DISTRITO FEDERAL. 

l' I N I S OPERIS 
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,.;.ci0~n en a:r.paro los jucCe.s de dis!~itO, pr
0

occde ~ Pod~r Ej~uti~o Federal, ~n la C!~d~~ ·~~ }.~~ ' 
, ·~cvisi6n. De ella ~onoccr~ la .Suprema Co~c de xico, Dislñlo. Fcdc.nl, a los veintinueve dfas 

Justicia.: . . . . . . ... ,. .... :• . . del mes de julio de mil novecientos: ochenta y · 
. ~··· .af Cu.ando habi~ndosc imP.u:na.do ~-la .. sictc .• :'\Ii:ucl de 1::L Madrid lf.·Rúbric·a.·El Se-
. demanda de atnparo, por 'cstimar~os directa .. · crclario de Gobcm¡¡¡ci6n~ M:inucl B;irtlctt D.· 

· .mente violaforios de esta Conslituci6n,· lcycs Rúbñca... · • .. 
federales o locales. tratados folcrnhcionales, 

: rcclarr.ºcnlos expedidos por el Presidente de la 
. República de acuerdo con 1a !racci6n I del ar:.I~ 
·culo 89 de esta Constitución y rccla:ncnlos de 
.leyes locales expedidos por los ft.1bcm:.dorcs 
de los Estados, subsista en el recurso el proble-
ma de conslitucionalid&d: , : 

b) Cu;.ndo se fr:itc de los casc.s compren· 
dldos en las tracciones n y nr del arlkulo 103 

.. -..:...-000....::--· 

de esta Constitución. "· ,: :::. ·. · .. : ..;; ... ;· . c:rnos. . • 
· · · La Suprema Corte de Justicia dc'o!icio.a.a .. mugen en s o con e scu o NaciOr.hl, 

. pctlclón fondadá-dcf .coricspondicnte Tribu. que dice: Estados Unidos ~!c::dc,<snos.-Prcsi
'nal Colegiado de Circuito., o del Procurador dcncia di'.? la República • .:"· • ;; :" "- • 
Cenera! de la República, podrá conocer de los·· MIGUEL DE LA 1'IADRID JI., Prcs:dcntc 
~;paros en rcvisl6n que por sus caractcrlsti· Constitucional de los Estados Pnidos Mcxicil·· 
l"s especiales asl lo amcrHcn. . . .nos, a sus habitantes, sabed: . . : : 
· En Jos casos no prev¡stos en los párrafos . Que la Comisión Permanente del, H. Con· 
aritcriores, conocerán de la revisión Jos tribu· greso de la Unión, se ha servido dirigirme el si· 

hal.cs cole¡:iados d~ circuito y sus sentencias no guiente · 
admtth·'-n recurso al&uno;. ' • . ·. · ~· DEcRt'r() · • t • • • 

"' - ', IX. Y X. ... . : .: . , La c0~i~i.6n Penna'.ncr:tc del Honorable 
?U. La suspensión se pcdir.1 anle la aut1>· . coni!rcso de Jos Estados Unic!os ~fox.Ica.nos, en 

. rldad responsable cuando se tr.te de ampc.ros uso de la faculhd·quc le confiere el artlculo . 
.. directos promovidos ante los tribuna.les cole-· 135 de la ConsUtución C~ncra.l (fo la República 

~ .ciado~ de circuito, y la proj>Ia autoridad res· y prcv!a la a¡)robaclón de las HH. C~mara de 
pensable decidirá al rcspccto;,cn to¿o C3SO, el ñ~putados )·de Scn:u?ores ae'la Lt# LC::islatu
agraviado deber! presentar la dcfn3nda de ra Federal Y. de-la _mayada de las h~_norablcs 

•:amparo ante la propia autoridad responsable, d 
' acompaf\ando coplas_ de la demanda p3ra las lc::isbtüras 'de lós esta os, declara. refonna· 

dos los Órtlculos 73, 74, 79, 89, llO, 111y12Ue 
dcmb parles en el julcib, Incluyendo al Minis~ la ConstitudGn PoUUca de los Estados .Unidos 

, tcrio Públic'o y"una p3ra el expediente. En los ~tc.xid.nos: ., '. ". •. . · .. "" -·. 
dcmb .casos, conocer1n y resolver'" sobre la ARTJCULO PRIMERO.-Sc refo1man Jos 

•• s~_sp~nsl6n Jos juzg.ados de distrito. · " · • arUc;ulos 73 fracción VI, 79 fracciGn V, 89 !rJC-
" XIl. a XVltl .... '.' ... · . · ciar.es 1I y XVII, 110 prir.-:.cr.p~rrafo, 111 pri· 
;~RTICULO TERCERO.-Sc. derogan los " ;ncr Pti.rrGfo y 127, de l3 Constl!uci~·n PoHtica 

E-O"w.!os segundo, tercero y cuarto de la frac· c!c Jos Estados UniCos :\~cxkanos, para quedar 
. ciónl dcJ 3rlkulo 104 y el scgcndo p.irrafo deJa en los "siguientes t~'r¡fiinos: . .'. • . • : ~· · • 
rr=acci6n IX dt.:!l :.rltCu10 107, de la Constitcción "AR.TJCUi.O 73. El Conrircso tiene facul., 
P0Utic~ Ce Jos Esbdos Unidos ~!cxicz.nos. ".: .tad! .. : ·: . -. • - · · "- · ~ .. ·- - · .. 

_ _:::_,_ .-.·ARTICULOTR"A.'ISITORIO - . .. I. a V. ·-· . . . , 
· UNICO.--El presente Decreto cntra:-1 en ·VI. P:.ra Jccislar en todo lo relativo W 

'vI&or cl.dfa 15 de enero de 19C8, previa su pu· D!strUo Federal, somcti~.m!osc a las baSc's si· 
bliéaciOn en el Di:ario OtJci:il de b Fcdc:r:ición. ·· gl.'.lcntcs: .• · .. . ·' · . ·: · .. :.'; ' .: 
: ·Salón de Sesiones de la Comisión Pcrma... · la. El ,cobkmo del D.istrito F.:::c!cral esta.· 

riente cfol H. Cün:rcso de la Uni6n.-!.té;.:ico. ~¡ a car.ca c!cl Prcsic!ente de' la Rcpúbltca. 
D.F., a 29 .de jul!o de J981.-Scn. Aclon1o Riv~ c¡u!en lo cjr.rce:r.i p~r co:iCucló dd 6rgano u 6r
Pa1acto l..6pcz. Prcs¡dcntc:.n1p. :\f:lrio Murillo ¡:anos qt.:e dctcnn!r.e 1::1. 1.:iy :-cspccliva; 
Mor.'tlC'S, s~rcl3rio.-Scn. Cu:.d:ilupc C:ómcz t 2a. L:a. lcy or3finica C'Or'rc~pondicnlc esta· 
Jihi"nd:o. de An>ya, Sccrelarl• .. RQbrlcas." · blccer& 19• :no~!os ¡;ara la c!Cllcen\rafüael6n 7 
• En curñplimicnto de lo dispuc:-to por c!~sconcc:itr:.ciC·n de la· ~drntnis:tricl6n pira 

. ·la (racc16n 1 del articulo 8~ de l:i Cons!iluci6n rr.e!or•r 13 c>!ldod ele vida de los hobll>nles 
PoJIUca de los Es:l:ulos Unidos: ~foxic:anos. y • del niitrlto Fi"dcra1, Jncrcmcñtando <"l r.lvcl \ 
pan su dr!Jh!a pub1ic:.cjGn y obsc:·v;i.ncla, CJC• de b!cnc:s!:.r $Octal. ordcnc.r.do h convivencia 

• pido el p:c:scntc Decreto. CI) la rc:s¡dcncia del co:r:cnft:.rta y el cs;:acio lfr-b;i.no y propiciar.do 
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el d.csa·r;Olto ccon6m:1co, socl~l y cultu;~l dela .' ~a~ lcnilori~cs y ~t~ic~da~:p;dscr1aci6~ dci. • ' 
cnhdad. ~- · ·Y• • ·.··• ·. . ·-':. ·.: 1 mtdlo arn)>i~n.lc y protcccl6i:u.-co1G¡:ica;.cxple>-

d • 3a._. Como un órgano. de' rcjfrcsCnfaci6n. taCión de minas de arena y materiales p6trcos; 
ciudadana. en el Distrito Fcdc:-ttl, se 'crea una' ~onstrucc:ioncsy edificaciones: :1:,'Ua y drcnnjc; 
Asamblea Integrada por 40 R.:!prcscn!an!cs rccolccci6n, disposiciGn y tratamiento de ba
clcctos sc¡:ún el principio de votación mayori- sura· hala..-nicnto de a!!llas··racion::ili:.:ici6n Y 
ta ria relativa, i:ncdidntc el sistema de distritos segu

0

rid<:.d en cl uso de ~ncr(:Hicos; vialidad.Y 
clccloralcs. umnomlnalcs; y por 26 Rcpr~ tr~nslto: transporte urbano y cstaclon:i.micn· 
sentan.tcs ~ledos sc~ún el . principio de tos; 3lumbrado público: parques :r."t..-rdines: 
representación proporcional, mediante el sis- agcrici3s funerarias. cc.'Ticnte:ri~s y servicios 
~e!!1a. de li~tas voladas en una circunscripción conexos; fomento cconómiCo y ¡:~lección al 

. plurinominal. La.deriiarcaci6n de tos distritos c..-n;¡Jco; ·desarrollo a"gropecuañO: turismo y· 
se establecerá como dClcmúne la ley. ·•. · · ,. servicios de aloj3mlcnto; trabajo no asalaria.·. 

· Los RcprcscntantcS a la Asamblea dcl Dis. do y previsión social; Y acción cult';Iral; 
: trilo Federal s~_rán e)~~.os cada .tres años y por :·". ·.B) ·p;~~~~~;,J.'Pr·c~id~~tC" ~e la RcpllbU.: . 
. cada propietano se elegir~ un suplente; la_s va.. ~a la atefición de. pfoblcm3.s Pñoritarios; a. 

cantes de .los·Represcnb~tcs serán cubiertas efecto de que tom3n'do en ·cuenta la previsión 
~: 1:~ tl!:I°ln~~ d~~a f~a~i6n 1~ del ~rl~~lo 71 de ió"g'rcsos Y. el gasto público. los Considere cin 

s • ons .uc n. ·· · · . •.·. ~ . el proyecto· de prcsu¡iuesto de egresos del Dis• 
La ~sl¡:naci~n .d~ los Representantes e:ec.;. trito Federal, que cnvle a la Cám:ira de Dip'f'I'\. 

tos ~e&un el pnnc1pio. d~ rcp_rcscntación pro-- hdos del Cong:eso de la Unión; ·.. . · l\>Y 
porc1onal. s~ suJct:ir! a las norr::as c:¡_ue c:sta . • . . · •• · ·. 
Constitución y la ley corrc'spC?ndlentc contcn. C) Recibir los lnfdrroes tnmcstrales que. 
g:tn. . · • .• " · .". ' debcr1 iiieStnlár la au°totidad administrativa 

· · .Par~·ta org3niz3clón, desarrollo, vigilan· del Disfrito Federal, sobre la ejecución y cum· 
el.a y contencioso electoral de las elecciones c!e pllonicnto de los presupuestos y prograr:;üs · 
los reprcscnt~ntes a la Asamblea del Dlstrlto aprobados, Y cliiborar un Informe ar.ual para 
Federal, se estará a lo dispuesto por el arHculo -3nallzarl:i cbngruencia entre el gasto autoriza .. 

· 60 Ce esta Constiti.adón.; .• :- ; .. ·.· · ·· ' . ~· do .Y el realizado, po~.Farlidas y programas, 
·. ·· Los Rcpreseñla.ntcs a la Asamblea c!cl Dis· que votado por el Plcn_o de la Asainblc3 rr..-nt.: 

lrilo Federal deberán reunirlos mismos retiui· tiria la C:...."nara de Diputados del Congreso i!e 
silos que el.a~kulo 55 establece para lo's Dipu· l~ Unión, para serc.on~iderado ~iur~nte la rcyi".'. 
tados Fcderah?s y les ser~ aplicable to dispues· s16n dela Cuenta P.Jbhca del Distnto Federal: 
to por ,los artlculos 59, 61, 62 y 64. de"cs!a· . D) Citar a los servidores públ,icos que se · 
Constitución. · · · · M _. • ..... _.~.. • dctenn!ncn en la ley correspondiente, para 

La 'Asamblea de Representantes del Dis· que informen a la Asamblea sobre el.de.sarro-. '. 
.trito Federal cali!icar~ la c!ccción de ses llddc los servicios y la ejecución de las obras 
m!cmbrOs, a travl!s de un Colc:lo Electoral cñco:r.endadas al. gob{erno·dcl Ois.tr1lo Fcdc--, 
que se inlcgi·ar~ Por tod~s los prt:?scntos Re-. .~al;· ·: · :• · · · :~·~ · · .' · .. :. :~ ·: ··; ·-: · 

. prc~cnta.rites, en los f~nnjnos quC scña!c la · E)· Contocar, a ··consulta· pública .sobre 
· Ley. S\!S r.c~oluclones serán definitivas e ínata· cualquiera d~los tc."Tias mencionados en laF:..? 
c~blcs', •. ·... · . · ·- ;· · : sen te base, y dcle~inar.cl ~on~cn.io d~ l.aC~ 

·.Son. facultades de 13. Asamblea "de ReprC. voc:itoda rcs~ccliva¡ · ··~: ·. ···'· ~ · ... 
scnJa.nfcs."dcl Qislrito Fcc!ct=al las sig~icntes:' : F) ~orniular las peticioriess que acuerdo 
·. A) Dkhr· bandOs, ordenanz:is y rcgl:i· el Pleno ¿e !a Asamblea, ·a l:is nutoridadcs ad· , 

•. mc~tos· de. polida.Y. buen gob!cmo qu'i~. s:n Jr.inis!ra!h•:os co:n_;><:!cr.tes.p:i:-a 13 solución de 
. contra\'enir lo dispuesta Por l:is lc:,·cs y ~ccfe:- lo.S prob!cm:is q~e pl:..ntecn sus rntcmbros, cc>- · 

; ·los" C."<pedtdos por el Congreso Ce la Unión 01.'.: r.~o rc:sultado Ce su acción de ¡:estorfa ciudad a .. ~ 
ra el Distrito FcCe_ral, tenc:i'n por obj<'lo 3t~n· . na: ·· ·.··'. · ·'. :·. · :·· .: · ." \. ·· . ' · • 
dé'r las necesidades Q.ue "se mar.i!ics!cn Cn!r~ . . G). Anal!zar los l1!!orh'lcS Semestrales" qúe 

· f>s habibnles del propiO Distrito F..:·,?e:r:il, í!n .~.~b~rin p:csc:nl3r los r~f>resent:mtc·s qua la. 
materia de: eJucación. s~lcd ·y a~!st~nda. sO.. ir.~c.grcn, pÁra que el Pleno de la As:amblca tc>-. 
cial: abi\sto y distri~udGn de allr.-.cr.tos, rr.cr·· ir.e las .mcdi_d:is que CC!rrcspondan dentro del.· 
cadas y rastros; (.:."ilablcdmicnto~ :n~rc:.nti!cs: i:-:.bi~o ¿e sus fac\Jltadcs de consulta, prvmo. 
comc1·cio r-n la \'fa pública: r."'Crc:tdt.n, c~p1..--cU.· ci6n, t<'Sto:ía y supervisiórl: · · .· \ .• • 
cu~os püblkos y dc;iurtc: .!'Cl:u1:C:.d ¡:L:blic~: H) ApríJbarlos nombr.:imicnlosdcmac1~ .... 
protrcción dvil~ servicios :iu:<i~i:l:-cs a 1:1 :i~:ni· tr:i rJos del Tribunnl .Superior de JusUcla. qv~ 
nistradt.n de justicia; prevcncltJn y rc.'.id.:.pla· hat;a cl Presidente de h Rcpúbllc•, en los l&'· · 
~i6n social; uso del suelo; rc:ul:irizaci6n de la minos de la bO\SC sa. de la presente fracci~n;;, 
tcneñci~ ele la tierra, cslablcchnicnto de rcscr· . U·. ~x~dlr,. sin intervc~ci6n .d·~. ~l~¡:~n · 
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. otro ~r~.ano; ~.Rcclamcnto para su Go~icino La ley cstablcccr.5. los m~c!ios y rnl-c3n1s· 
Inlenor; Y : · . . · . · · · mes dC parlicipaci6n clud.oitfan:i que pcnntta.n 

J) lnlciar arlte el Congreso de la Uni6n,: la o;>ortuna gcstl6ny'contiñ.1.:a sur:crvisión co
leyes o'dccretos en r.iaterias relativas al Dis- munihrias de la acciGn del :;c.bicrno del Dis· 
trile Federal. trile F~dcral. diri::!c?a a s:.!is!:.ccr sus Cereo 

Las iniciativas ql.!e 1a Ása:nblca de Rcprc-- ches e lntc;cscs lcgllimos y a :ncjorar la utill· 
scnta~lcs presente ar.te alguna de las Cámaras ·zaci6n y aplicación de los rt.-cursos disponible~. 
del Congreso de 1a Unión, pasarAO desde luego · Sa. 1 La función judicial se ejercerá por cl 
a comisión para su es~udio y dlcl4mcn. Tribunal Sup~rior de Juslida dcl Distrito Fe--

Los bandos, or~cr.crni.as y reglamentos que ,dcral, el cual se inlc,:::-ar1 pord r .. úmc;_r¡;-<lc ma· 
cXplda la Asamblea c!cl D!strito Federal en )~i!:!rados qu.c ser.ate 1a ley or,&~n!ca correspon· 
·ejcn:kio de la faC\l!tad a que se refiere el inciso dlcrite, esf cc;mo pc.rlos jueces de r-:.tmera lns· 
A) de la presente base, se re..-nilir.fo al:Ú¡:ano .:tanda y dcm.1s 6r,a~os que la p!Opia ley dc-
quéseñaleh Ley para su publicación inmedia- _'.termine. : .;; ... ·: . . ·. · .. . • 
ta, · ' . • ..... ; · . . ... , .. ' La indcpcnCCt1cia de los !J1Jgislrados 'y 

La Asa.mblea de Representantes sC rCunirá -jueces en cl cjerciciO~ de sus funciones dcbC?rá 
a partir del 15 de r.ov~c;1bi-e deé.iida añÓ,j::ara C?slar garantizada pCirla lC?y eirc-:!inica rcspecti-. 
celebrar un primer ¡:;.c:1odo de sedanes on!foa." 'va, la cual cStablece:-5. las condiciones para el 
rias, que poCrá profo~::::arse hasta el 15 de.ene--

0

ir.greso, tormaci6n y pcnnancnc:!a de quienes 
~o de) afio siguiente, y a ,.P..artir del 16 de' abril. sirvan a los tribunales de justicia del Distrito 

.-t·~ca~a año. pa!'"a cf!cbrar un sc~undo pcrfodo .Federal. . ·. 
·.sesiones ordi:nf.as, que podr~ prolongarse . Los magistrados inlcgranlC:s dcl Tribunal 

hasb. cl 15 de}ul!o °<!el rr:.:s:-:io Afio. Du:".;.r:tc sus SupcriOr de Justicia dcbéran rc"J.nir los rcqu!· · 
recesos, la As•::n"t:ea ce1cbrará sesior.cs cxtr:.· si~os scftalados por cl articulo 95 de esta Cons· 
OrdiriariaS par.a alcr.dcr los ascntos ureentes· ,tituci6n,,. · ·. · ' . 
para los cuales !te.a cor.voca~a, a pctidln de la , . Los nombramientos dC los magistrados Y 
mayorJa de suS lntegrantes o del Presidente de :jueces sCran hechos Preferentemente entre 
Ja RcpúbUca.. · • ~· • : aquellas personas c¡uc hayan prestado sus ser-. 

·.'A la apcrlu:-a dc1 scgu'r.do pcrk.do Ce Scsio- vicios con efid.:!nc!a y p.robidad en la admlnis· 
nts ordir . .;uias Ce !a A:amh!r.a~ :i.sistir1 la au·: trn.ción de justicia o que lo mc.rri.can por su ho
toric!ad dcsi::r.ac!a por el P;csiCcn!c de la' Re-'.· 'no~abilldad, .competcné:icl y ar.tC?Cedentes en 
p'llblka, quien p:esen!~r1 un infonne por es-!' ~tras ramas de la profesión juódlca. • . 
crito, en el que manifies!e r.1 cs!ado que guardei · ·· · • · · 

·Ja administ:rólci611 del Distrito Fr.dcral. .·, j· Los nomb~r.i.lcñlos delos mat:iStrados del 
• Los Repr'esenbntes a la Asamblea son in: Tribunal Supcnor de Justicia ser!n hechos por 

vlolable~ por las opi~ic.r.es que :r.anifiestcn en' el :?residente de la Rlpública, en los S~rminos 
el desempcfio de sus car•os y el Presi<!c.:nte de previstos por la ley c;r:;!nka. misma que de
la Asamblea de;.er.i .vela; por cl r.::spcto al tue-- • 'tcrininarA cl prcccdirr,Ic:nto para su dcsl:na-. 
r9 constih.:cior.al i!e sus'm!c;;-.bros y por la in· 'clón y las rcspcm:\bllidades en que in~ul'.1°cn 

. violabil!c!ad Ccl :ednto donde se ;eúnan a· sC-: 'quienes lorr:cn posesión d.:!l carc:o o llr.cr\rcn .ª 
'1lo~ar. En m•tl!ria de "responsabilidii<.fos,' sé '.ejCrc~,,rlO, sin ~qp!ar con lz ~p~obaclón corres· 
·a .. \"~ará lo dispuesto por el Tllulo Ce.arlo de ~po~cJ.1cntc: la propi'a ley org ... mca determinará. 
6..~Cor~stitución y su l.::y rccla:-:-:entaria. .la manera de suplir las f~tas tcm;or31es de, 

•• 1 4a. La fac".Jlt.d ¿e inici 4 tiva para el 1.?jer· _l~s ~7:1.stndos. Eslos .nombra~l:nlos serán 
ciclo de lªs facultades de la Asamblea a que se sc.;;.c.1dos_ a la aprob~1c16n Ce la A .. a=nblca de 
refiere el indso A) de la base 3a., corresponde Rcprc~C'r.t:rntcs dcl Disldto Fcdr.ral. Cada ma· 
a los miembros de !a propia As.iinlblea y a los l!istrado ~C'l Tri'l;:>un31 Superior. r!e Jus!l.c~1a. al. 
representantes de los vccir.os ore:aniuCcs en cn~r.Jr a eJr:oc .... r su rr • .::irfo, rC'~olr~ pre •• s.a de. 
los ténninos c;,'J<? sc;~alela ley cor:rcsoondicr.te:. g-u;; ;dar y hlccr V!'.lrc!a;r la Consht~dón PoU._ 

·: • Para la mayor parUdpaciGn ciÚdac!ana en :uc, de los Est;;dos Unidos ~!Cxic:.nos Y l:as lc
el col>lemo del DistrlloFcc!cral a~Crr.~s sCcs· ,Yrs que de ella cr.u~cn, ant9 el Plc:no de Ja 
tab1~e el derecho de ir.iciativ~ po¡>ul;r res- ;A~a:nblca d~ ... Distrito Fec!~ral. • · ' , 
pCclcfde 1:\S m:t.:crias r:cc son competencia de ! Lo~ rn•c:str:idos durará~ seis ar.os en el 

, la Asamblea, la cual tcndrA 1a obH¡;ación "de .cJcrclcto de su r.nc.l•L:O, poi!r~n set rcclcdos, Y, 
turnar a Com!sl.:nu y c!lct.lminar dcn~ro del· sl lo f1Jcrcn, sólo plldr~n ser' privados de sus 
respcctlvo pl'.?do..!o ¿('sesiones 0 cn°c1 tn:r.cdi3.· · pu~stos en los t~1 :r;;r.os del 'TJlLlo Cuarto de 
to"stcutcnte, fo~~l inidath·a que le sea fo1 :r.al· "'~esta Con~tl~ud6n. • · .. 

•mente prcscnhCl p.)t un mínimo de dtc.z mil ! l..os Juc-cc.s <!e primera Instancia s<:r.n. 
ciudadanos d~bil!.u~ente idl"nlific:.dos,.<:n lor :nombrados por el Tribunal Superior de Justl• 
Urmlnos que scf.a!c el Rcclamcnto p;..ra el Go· 'cia c!cl Distrito fC'dcral. · . . , 
btcr:no Jntcrlor de b AS3mb!ca,. ~: -··. . . . :~- .. ~! .!.::ª.J!i_s::.::_~~~.?'_lo.s ,.u.e-ces Fcrc~bi:..in 
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Üná icnluñ~~cl6n ad~cuada e· ilTcnuncittblc, · 11.AiiTJCULO ni.· P:a~~· proccclc~ p'cr;rJ: 
lacúal. no podrá ser disminuid:¡ d'Jranlc su en-• 'mente contra los Diputados y _Scn:.dorcs 'al, 
car:'!• y estarán sujetos a lo dispuesto por el Congreso de la Unión, los Ministros de la Su
~rtlculC? 101 de esta Constltuci6n. · · prcma Corle de Justicia de la Nad6n, los Se-. 

• · 6a. El Mi_nislcrio Público en el Dislri~o crct.srios de Despacho. los Jefes dC Dcp:irla· 
Federal estará a cargo dcun Procuro.dar Cene- mento Administrativo, los Rcprcscnbntcs a 
'nl de Justicia, que dcpcndcr.1 dircct3mcnte. laAsamblc.l del Dis!rHo Federal, el titubrdcl 
del Presidente de la República, quien lo nom· .6rcano de ¡:obicmo del Distrito Federal, e\ 

·brará y removerá libremente: · Procura.dar General de la RcpúbliCa y el Pro· 
· VII a XXX ... " cuºrador General de Justicia del Distrito Fcdc· 

ºARTICULO 79. La Ccimbi6n Perma· ral, por la comisión de dcl{~.,,s dur.rntc el liCtn 
nenh?, adcm.1s de las al ribucioncs que c.xprc:sa- pO de su c:nc2rco, Ja CiJñ3¡?¡ ~e Diputados de 
mente le confiere est~ Constitución, tcndr.i las cluar~ por mayorfa ;,. Dfo]Ut3 de sus miembfC.! 
siguientes:. 'presentes c:n sesión, si'i'r:i o no lugar a proce~t 1 

1 a IV... . · . contra el inc-Jlpado.. ¡. . .. . • ';.~/ · 
V. Otorgar o negar su aprobación a los · .-· ·.:·.-~· . ..• :.:.: ~·:·:·. ·_. .. :·~.~·:.i.: .. · .; . 

~~:~-:11~~~~ ·~es:i~~~~~ft~::s 1;e ~~~~ccrr:. ~·. -· .. :· .. ~ :: .-~.: ~~:· -.:·~ ' .. :; .. r •• ~ ···:~~ -~ ~ ... ~' 
'que le sanie.ta elPr~sidcntc de la Rcpúb1ka;.. · · 11 •• · • '. ~·,.: • · • ~. • ·": 

- ·. · VI. a VIIC" . · ... ,. ·. · ·· "". , .. > · ·:;;ARTICULO 127. El Presidente de la Rt 
, . ºARTICULO 89. Las facultades y obliga· Pública, los Ministros de la Suprnma Cort«(

0

'1 
. clones del Prcsjdcn~e. son las siguientes:·· Justicia de fa Naci6n, los Diputados y S~nal..., 

I' ... res al Con:rcso de la Unión, los Rcprr.scn!afl 
Il.-Nombrar y remover libremente a los . tes a la As:imblea del Distrito Fc.11::-cl ylus dc

Secrc'tarios del despacho, al Procurador Gc:nC., rr.-'s se:vidorcs públicos rccibtr.'Jn una rcmU· 
ra1 de la República, al titular del 6r¿:3no u 6r· ncoaci6n adecuada· e irrenunciable por el do· 
ganas por el que se ejcn.:i el gobierno r.n el Dis· scmpeño de su función, err.ple:o. c:i.rgo o 

· trito Fcde.rat, remover a los agentes c!ipler:ná· comisión; que nrA determinada anu.ll y cqul
. tlcos y empleados superiores de Hacicnd:i y .. taHvamenlcen !os Presupuestos Oc Egrcs~s de 

nombrar y remover libremente a los demás la F~deraci6n y del D:drito Federal o en lo~ 
emple3dos de la Unión, cuyo nombra.miento o · .prc~upucstos 1fo ia~. entidades .P~~~~stal~.c:,s, 

· remoción no esto dctefminado de otro :-nodo 'en . scgi.m corrcspor.da. _ ... · .... ,... ..• .... .. 
.1~ C~nsll!ución .~.·? l~s. lcygs; • ... :· . . .. : . ARTICULO SEGUNDO • ..:s~· d~roga ia 
• . ID a XVI ... : ...... ·: :.: : ·•-. . fraccl6n VI del arUcclo 74. de la Constitución 
" XVII.-Nombrar magistrados del Tribu· Polttka de los Estados Unidos ?-.~cxicanos>:. 
r.al Scpcrlor de Justicia del Distrito Fcdcrai°y. . ARTICULOS TRANSITORIOS .. ···'' · 
someterlos no:nbrami.;ntos a ta aprobación de· 'PRIMERO.-El presente Dccro!to cnlrarl 
la Asa."Tlblea de RcpreSenlanlcs del Distrito en vi~or al d[a siguiente de su publlcaclón en 
Ft!dc:rat:... . '·. · el Dbrio Ofici:il de h. Fcdcr:ición. · ... : : 

XVIlI a XX ... 11 ··.; .:: •· SEGUNDO.-Los ReprCsentantcs. a la 
"ARTICULO 110. Podran ser Sujetos de Asamblea dct Distrito Federal Seclr. clcc~~~:sl· 

Juicio polltlco Jos Senadores y Dipufados al· multAnca..-rientc a los Diputados Fc .. :kra1c.; ·_JJc 
Congreso de la Uni6n, los Ministros de la Su-. int:cgÍará.n la LlVLcgis!atura dc1 Con:;rcsode. 
~·prema Corte c!e Justkia c!e la Nación, Jos Se-- la Unión, en ta forma y términos que.sc.1'\alc la 
._cretarlos de Despacho, ~os Je!cs de Departa- ley rcsp~tiv•. · . · ~. : .• ·. · ' 
mento Adrqlnistrattvo; Jos Representan les a TERCERO.-La Ley sobre JusUcI3 en Ma

·1a.Asamblca del Distrito Fedcra.1, el titul:i.r dd ter.a· de Faltas de Po!icia Y Buen Gobierno del 
6ri.ano u 6rg:irios de gobierno cfol Distdto Fe- n:strito Fc-dcr.ll y su Rc:!:~:.r::.cnto, _asr como las 
dcral, el Procur;;,rlor G.::nCral ¿e la República, disposic:oncs admin!st:-::.th·:is r~l::itlvas.3.1 Pis
d ProcuradoÍ'Gencral de Ju!:ltda c!el DiSlrito tr.to Federal, en bs m:ilcrias a ºque se refiere 
Federal

1 
los M'az:istr.:ic!os c!c Circuito y JÜcccs el rndso A) de la "c.3se 3a. de la fracción VI del 

de Distrito, los Maslstrados y J:.:.-~ccs del F:.:cro arl!culo 13 c!e la Constitución, contir.u:irán vi
, Común del Distrito Fc:i?cral, los Dircctor'cs Ge- ce:n~cs h2sta en t:m'to la Asamblea de !kpre
. nerales o 'sus cqcivalcntes de los org"nismos scr.t:intcs del Dis!rito Federal dicte los ban· 
desc~ntralltado:;, rmpresas c!c p:¡rt!ci:l:ocitJn c!os, ordcr..Jnzas y :-c¡;!a:ncñtos coorcsr-oudlcn· 
"esfat;il inayorit.J.ria, serckdadc-s }" asoc:~·ciones tes. C'n los t~nninos ¿et pre~cntc Dí.'\". reto. 

'~as_t~ •• -~.la.da,s a ~sl.u 0y fideicomisos.público. s. · CUARTO.-En taÓlo se instala b"~·~3m• 
blea de Representantes del DiStrilo Fct!Cral. 
Jos nombramientos de 1'faclstr:.do del 'Tribu~ 
nal Supcr,ior dc.Ju

0

sticia ~cl Distrito fu!c~al 



Lunes 10 de •costo ae 1967 DIARIO OF!ClnL 9 

contirlu
0

aráÍl ~icndo SO::'lctidos po; el Presiden·. . DECRETO · : ·' · 
te de Ja República, a b. aprobación de la · La Com1si6n Permanente dcl Hó'nornblc 
Cflmara de Diputados del Con;:rcso de la Congreso delos Estados Unidos Mexicanos, en 
Unión, o de la Comisión Permanente,· en su ca· uso de la 1'3cultad q,uc le cor.:icrc el :irtkulo 
so. ' · . 135 de la ConstHud6n GcncrnJ de )a P.cpúblir:a 
· QUINTO.-Las clccdon'cs de los Rcpl'c.scn· y prcvla ta ap'rol:ación de lns HH. C5.rn:aJ".:l de 

tántcs·a J3 A's:imblca del Distl'ito Federal, se Dipute.Ces y dcS~n:idorcs de 13 LJIT Z.:c,eislatu· 
rcglr~n· en lo conducen le, y hasta en lanlo se ra Federal y de la m:irorfa de las honorables . 
expida el ordenamiento correspondiente, por lc:::ist:..turas de los Es!ados, declara rcfonr.ado 
las normas que la ConsUluci6n PolHica de los c1 Arl:Cu!o7.8 cle la Con~titución Pol_fl,iry. de Jos 
Estados Unidos Mexicanos y el Código Fe,!c· Estados Unidos M.'.::<icanos, . • ~ . 
ral Electoral contienen en matcda de c1ccd6n . . 
de los Dipufodos Federales al Congreso de· la ARTJCULO l'RIMERO.-Se • .:.'t>forma cl 
Unión.· · · Arl!culo 76 de la Conslitucl6n Polltica ~.~ las 
' SEXTO."-Los debates de la Asamblea de Estados Un!ifos :.tc."<.tcanos·para quedar como 
Representantes del D.is~rito Federal, se regi· sicue: ~·~·--· _ _ · :.7-·'·;-·.·: .. ·- --·. · · 
dn hasta en t:>.nto se expida el ordenamiento.· · ·· . 
a-~ .. :sc rertcrc cl1nciio l) dc'la base 3a. del ar· ARTICULO ?8.-Durante los recesos del 
tfcuto 73 Constitucional, por

0

lo dispuesto en el Congreso dela Unión h<!brá una Cor.iisi6n Pcr-. 
Reclamcnto pnra el GO~iemo 1ntcriordel Cc.n· manente compuesta de 37 rOic.mbros de los que 

~reso Genel'al de los Estados Unidos Mexica· 19 ser Ar, Di;>utarlos y 18 Senadores, nombra. 
nos. · dos por sus respectivas Cárr.aras la v~spcra de 

SEPTIMO.-EI Colegio Electoral de la la clausura de los perioCos ordinarios d~ scslo
Asamblca de Representantes del Distrito Fe· nes. Psr:i. CdC3 titularlas Cám:iras nombrar,n, 
dcral que calificari 1a cJccci6n de 1988, habrá de r.ntrc-sus miembros ci:' cjer~~cto, un sustitu-
de reunirse p"ara este fin, d\!r:sn!c la prirr.cra lo. . ~ · ·. · · : · 
quipcena <!el mes de octubre, del ;>ropio año de 
la elcccl6n.. · 

Salóil Ce Scsinnes de la Comisión Pcri+.a
ncnlc del H. c;ont::'C'.so de la Uni6n.-Y.6:..:ico, D. 
F., a 29 de julio del ~37.-Scn. Anto'Hlo Riv:i P:i· 
bc1o Lópcz.-Prcsidente.-Dlp. ~fario Muril1o 
fliJor:ilcs, Sccrcl:lrio.-Scn. Gu:id:llupc Gómcz. 
!b¡:anda de An:\)'a, Sccrctaria.-Rúbtieas". 

En cumpUmlcnto de 10 dispuesto -por la 
fracción I d<J°art!culo f9 de la Constltuci6n Po, 
Jltfca de Jos Estados Uriidos Me:<lcanoS, y p3ra 
Su.dcbid~ publk:1ci6n y obscrvancia,:cxpido cl 
J>rcscnlc Dc.-crcto, en la rcsidcnci3 del Poder· · 
Ejecutivo Fcdcr.,l, en la Ciudad de "Mé.xieo,·; 
·Ilistrito Federal, a los veintinueve d!as d~ 
1ü tS qc julio de r:ii1 r.ovcdr.nlos v:her.~a Y 
slcle.-)Ugucl de b ;\hdr;d 11.-R\:bdcn .• El Sq
crefa.rio· de Gob.:!rn3CÍÓn, J\1::1.nuel n:i.rtlctl 
D.·ll"brlca. · 

·'~~~l.. -- . o.' _:...:~
0

60o-O.:::..._· . ·;,;-

DECRETO por el <¡ue se rdorm:l el artkulo 76: 
. ', Y se :1.dic1on1 un 3rllculo Dtcimo !{o\·..:no 

Transitorio :lb Con~lituci6n Polltle:i le 
Jos· Esbi!os UniCos .:i.rexic:lnos. , 

• Al ~•r.ccn'~n sclJo cOn el Esc:udo ~:1cfonal, 
qucrliee: EstaOOs Unidos '.Me:<iclnos.-Prcsi· 

.denéia de la República. . 
~l!Gt;El, !JE L,\ ~IADRID 11., Prrsl¿cnte 

·constih.:donal dedos Esfados Unidos ~fc)C.k3· 
nos, a sus h&!.lit:.inks, s:i.béd: " 

Que la Comisión Pe;rr.:mcnte dd H. Con-
cresr de Ja Unil.:i, se ha scivido diricir~e el si 
cu tente 

ARTiCULO SEG.UlmO.-Se adiciona un 
ArUeulo Déd,mo Noveno Trnnstlorio a 1a. 
Consti!uciGn PoHl!ca de los Estados Unidos 
~!e:xicanos, para quedar· como sigue: 

.Al\T!CULO DECIMO NOVENO.-L:i Co
mlsión ?ern:anenle se integrará con 37 miem
bros en los términos dcl Artlculo 78 de esta 
Constiti.;ci_6n a. ~partir del prlrncr receso de la 

. LIV Legislatura al H. ~o~greso de la ~u?,_f:ri· 

TRANSITORIO , 
ARTJCULO UNJCO.-EI presente Decreto 

en~raí~ en vig,or al dia si¡;cicnlc ~e sU 
publieadGn c.n cl Di::.rio Oficbt de la Fcdcr1-
.ción .. · 

Sa!6n de Sesiones de Ja Cointst6n Perma
nente del H. C1'n:r.~o· de ta Ur.i6n.--Mé.xicO. 
l),·F.;a 29 dcjclio c?c 1981.-Sen. Antonlo RJva 
F:ihdo Lópcz, ?rcsi¿er.tc:-Dip. :O.fado Murillo 
:"'itor:i.:cs, Sc:cr'"~a.rio.-S~n. Gu:td:\h:pc Gómcz 
lb;;;ind:i d:c An1y:i, :Sccrctaria.-Rúbrlcas-'.' 

:: En cumpli:r.:Cnto de lo dispuesto por Ja 
fracción I ¿cl a.r!fcu!o S9 de la Constitución Po
lUka de los F.s~:.c!os Unidos Mcx:canos, y p:i.ra · 
su dcbh:!:. publicac16n y observancia, expido el 
presente Decreto, en ta "rcsidcncla dc;l Poder 
EjcrutI·;o Fd,ral, C;f1 )a Ciu~ad efe ~~l:<ico. 
Pi!>tdto Fc..?ci-al a los vl::ntinucvc dias ,del 

··mes Je ju!io Ce ;.u novl·cicaltos' ochenta Y si~ 
tc.-.":\li¡:uct &!e b '.\fal.!rfd 11.--Ró~rica.-F.I Se-
crct::.rio Ce Gc1'c.rr.:.ci6n, :\f_a._nud D:irUctl D.· 
.Rúbri~a~ - · 
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